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74 - APÉNDICE

Sanciones de la Legislatura

COMUNICACIONES

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Turismo, que vería con agrado la publicación de un mapa 
denominado “Los Caminos del Agua” para su incorporación en la folletería de promoción e información 
turística de la provincia en el que deberán indicarse todos los accesos existentes a ríos, espejos de agua 
y costa marítima, en orden a lo establecido por la Ley Q Nº 3365.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

COMUNICACION Nº 134/09

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Ministerio  de  Planificación  Federal,  Inversión  Pública  y 
Servicios, que se utilice un criterio de distribución equitativo entre municipios, de los fondos destinados a 
obras públicas en la Provincia de Río Negro y que los mismos se coordinen con el Poder Ejecutivo, de 
manera que las mismas lleguen a todos los habitantes de nuestra provincia.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

COMUNICACION Nº 135/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo,  Dirección  de  Comercio  Interior,  que  de  manera  urgente  aplique  las 
medidas necesarias a fin de garantizar el stock y precio mínimo de los productos de higiene personal y del 
hogar,  del  tipo  alcohol,  productos  de  limpieza,  barbijos  y  demás  elementos  que  contribuyan  a  la 
prevención de la gripe A H1N1 en el marco de la emergencia sanitaria provincial.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

COMUNICACION Nº 136/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- A las  autoridades  de  la  Dirección  Nacional  de  Vialidad,  la  necesidad  de  dotar  de  una 
adecuada iluminación a la rotonda que se encuentra ubicada en el empalme de la ruta nacional nº 250 
con la ruta nacional nº 3, con el fin de mejorar las condiciones de seguridad de la misma para el tránsito 
nocturno.

Artículo 2º.- A  las  autoridades  de  la  empresa  Vial  Rionegrina  Sociedad  del  Estado  (Via.R.S.E.),  la 
necesidad de gestionar ante las autoridades nacionales lo requerido por el artículo 1º de la presente.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.

COMUNICACION Nº 137/09

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA
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Artículo 1º.- A los  Senadores  Nacionales,  que  vería  con  agrado  se  dé  tratamiento  y  se  apruebe  el 
proyecto de ley nº 1520/08 sobre la creación del descuento estudiantil universitario para el servicio público 
de transporte automotor y ferrocarrilero de pasajeros de media y larga distancia de jurisdicción nacional.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

COMUNICACION Nº 138/09

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, Secretaría de Obras 
Públicas, Dirección Nacional de Vialidad, que vería con agrado se llame a licitación para la construcción 
de la  cinta asfáltica del  tramo Comallo–Pilcaniyeu,  a  fin  de darle  continuidad al  asfaltado  de la  ruta 
nacional nº 23.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

COMUNICACION Nº 139/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, que vería con agrado se llame a licitación para la construcción de la cinta 
asfáltica de ocho (8) y siete (7) kilómetros de asfalto correspondiente a la ruta provincial nº 8 desde Los 
Menucos a La Esperanza.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

COMUNICACION Nº 140/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- A la  Dirección  de  Industria  dependiente  del  Ministerio  de  Producción  de  la  Nación,  su 
satisfacción por la decisión institucional del financiamiento de las obras de infraestructura destinadas a la 
construcción del polo productivo, tecnológico e industrial en la ciudad de San Carlos de Bariloche

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

COMUNICACION Nº 141/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, que vería con agrado se modifiquen los requisitos jubilatorios 
estipulados por el artículo 3º de la ley nº 24016, para permitir a los docentes de la Provincia de Río Negro 
que  desempeñen  sus  funciones  en  establecimientos  educativos  que  se  encuentren  incluidos  en  las 
resoluciones  2787/02,  3118/02,  725/08  y  2039/08  del  Consejo  Provincial  de  Educación,  que  por 
corresponder a zonas desfavorables o muy desfavorables perciben bonificación por ubicación (zona “C” y 
“D”), cuyo porcentaje es del cuarenta por ciento (40%) u ochenta por ciento (80%), teniendo en cuenta 
veinticinco (25) años de servicio como mínimo, diez (10) años continuos o discontinuos como mínimo 
trabajados en zona “C” o “D” que se encuentren alejados de los grandes centros urbanos, acceder al 
beneficio jubilatorio teniendo una edad mínima de cuarenta y ocho (48) años computándose cuatro (4) 
años cada tres (3) de servicio efectivo en todos los grados del escalafón, niveles y modalidades, dejando 
en claro que aquellos docentes que accedan a este beneficio, no podrán reingresar al sistema educativo.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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COMUNICACION Nº 142/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y al Ministerio de 
Defensa, que ve con preocupación la carrera armamentista que se vislumbra en Sudamérica e insta se 
sigan buscando los espacios de diálogo entre los países de la región para detener la misma y destinar 
los recursos a mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

COMUNICACION Nº 143/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional  y  al  Congreso  Nacional,  que  se  realicen  las  gestiones 
necesarias para que se devuelva a las provincias el quince por ciento (15%) de pre coparticipación que se 
aporta a la  Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS).

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

COMUNICACION Nº 144/09 
 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- A la Administración Nacional de Aduanas y a la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), que vería con agrado se faciliten en todo lo posible y dentro de 
la  normativa  vigente  las  gestiones  y  trámites  que a  los  fines de  recibir  una  donación  de  material  y 
equipamiento  médico  hospitalario  con  destino  al  Hospital  Zonal  de  San  Carlos  de  Bariloche,  por 
intermedio de la Fundación Project Cure, deba cumplimentar el Comité de Ciudades Hermanas y Amigas 
de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

COMUNICACION Nº 145/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder  Ejecutivo,  Ministerio  de Producción,  que vería  con agrado que a través de los 
programas administrados por el organismo provincial relacionados al sector agropecuario o a través de 
los programas nacionales relacionados a la situación de crisis agropecuaria, citados en los fundamentos, 
gestione la administración sin costo de las vacunas para el ganado bovino contra la brucelosis y otras 
enfermedades agropecuarias, resguardando la seguridad sanitaria.

Artículo 2º.- El alcance de este beneficio enunciado en el artículo 1º debe contener exclusivamente a los 
pequeños productores de la Provincia de Río Negro, que tengan hasta un máximo de treinta (30) cabezas 
de ganado vacuno hembras.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.

COMUNICACION Nº 146/09 

--------0--------

DECLARACIONES

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
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DECLARA

Artículo 1º.- De  interés  educativo,  social  y  cultural  el  II  Congreso  Internacional,  IV  Congreso 
Latinoamericano y V Congreso Nacional de Salud Mental y Sordera a realizarse los días 17, 18 y 19 de 
marzo de 2010, en la Facultad de Psicología de la Universidad de Buenos Aires (UBA) con sede en esa 
ciudad.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 198/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, educativo, económico y productivo la puesta en marcha del “Convenio de 
Cooperación Técnica en la Mitigación de Adversidades Climáticas y la Lucha contra la Desertificación en 
la Provincia de Río Negro” entre la Universidad Nacional del Comahue, el Ministerio de Producción, el 
Ente  de  Desarrollo  de  la  Región  Sur,  el  Instituto  Nacional  de  Tecnología  Agropecuaria  (INTA),  la 
Subsecretaría de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar de la Nación, el Espacio de Desarrollo local del 
Municipio de Ingeniero Jacobacci, la Federación de Cooperativas de la Región Sur (FE.CO.R.SUR) y la 
Federación de Sociedades Rurales de Río Negro.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 199/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés científico, cultural, educativo y social el V Congreso de Antropología Forense bajo 
el lema “Hacia la uniformización de la investigación antropológica forense en América Latina” a realizarse 
los días 26 al  28 de octubre de 2009 en la sede de la Asociación Médica Argentina (AMA),  Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 200/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De  interés  social  y  sanitario  el  proyecto  realizado  por  profesionales  del  Hospital  Area 
Programa Aníbal Serra de San Antonio Oeste de creación del Sector Materno Infanto Juvenil que tiene 
por finalidad la adecuación del espacio físico y la adquisición del equipamiento necesario para el área de 
maternidad-infancia y un sector de atención integral del adolescente en el hospital, que fuera aprobado 
por el Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- Se adjunta  a  la  presente  declaración  como ANEXO I  el  “Proyecto:  Creación  del  Sector 
Materno Infanto Juvenil del Hospital Area Programa Aníbal Serra de San Antonio Oeste”.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 201/09 

ANEXO I

PROYECTO: CREACION DEL SECTOR MATERNO INFANTO
JUVENIL DEL HOSPITAL A. SERRA

INTRODUCCION: Ante nuestra realidad en el área programa de San Antonio Oeste, donde hay 
una población estimada de 30.000 habitantes, donde se producen unos 400 nacimientos por año, 259 
nacimientos  en  el  sector  público  y  alrededor  de  150  en  el  sub-sector  privado,  estando  aislados 
geográficamente (centro de mayor complejidad materno-neonatal y pediátrico a 180 Km.) y no contando 
con servicio de pediatría alguno (tanto público como privado) hemos comenzado a evaluar la situación a 
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fondo,  considerando  la  No  permanencia  de  los  médicos  especialistas  en  pediatría,  por  referir 
innumerables inconvenientes, tanto en recursos humanos como infraestructurales.

El  presente  proyecto  trata  de  subsanar  los  inconvenientes  infraestructurales  edilicios  y  de 
equipamientos considerados “Condiciones obstétricas y neonatales esenciales”, tomando como guía las 
normas de organización y funcionamiento de los servicios de maternidad y neonatología del Ministerio de 
Salud y Ambiente de la Nación. Además deseamos ampliar nuestra visión integral de la medicina para 
articular el trabajo multidisciplinario en el abordaje de la pediatría y adolescencia, reconociendo en el niño 
de HOY al  futuro adolescente  con  toda  su problemática.  Consideramos indispensable  trabajar  en  el 
binomio madre-hijo, no sólo en la detección de riesgos biológicos,  sino también sociales y culturales, 
reforzando el vínculo materno con su hijo por nacer, con su hijo recién nacido y con su hijo creciendo, 
para lo cual resulta de suma importancia la mirada del pediatra junto al médico generalista, para evaluar 
el crecimiento y desarrollo asegurando la intervención temprana y oportuna de otras sub-especialidades, 
como  así  también,  el  trabajo  conjunto  con  los  trabajadores  de  salud  mental  y  servicio  social  para 
PREVENIR de manera eficaz las patologías del adolescente -según son los objetivos de la Dirección 
Nacional de Maternidad e Infancia- articulando con el Plan Nacional de Acción por los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes y el Programa Nacional de Salud Integral en la Adolescencia.

OBJETIVOS:

1. Presentar necesidades edilicias básicas para la atención primaria de la salud, destinada al 
sector  materno  infanto  juvenil,  y  brindar  así  su  mayor  y  mejor  cobertura  en  nuestra 
localidad;

2. Mejorar en la Atención Perinatal para la prevención de patologías tanto biológicas como 
socio-culturales de la infancia y adolescencia;

3. Ofrecer cobertura y calidad de los servicios de salud, así como las posibilidades de acceso 
a ellos de toda la población del Área Programa San Antonio Oeste y su área de influencia: 
Zona Sanitaria III y Línea Sur;

4. Adecuar nuestras normas y prácticas a fin de fortalecer a la familia para garantizar  el 
cuidado físico, la educación y transmisión de valores a los niños, niñas y adolescentes;

5. Incorporar  el  trabajo  interdisciplinario  como  actividad  cotidiana  estableciendo 
articulaciones permanentes entre los distintos efectores de salud y educación; así como 
interinstitucionales e intersectoriales. A continuación algunos ejemplos concretos y reales 
con excelentes logros para el beneficio de toda la comunidad: Intra-hospitalario: Servicios 
maternidad infancia –odontología -nutrición-  -ginecología-  salud mental  -servicio social; 
Intra-sectoriales:  Hospital  -Municipio;  Interinstitucionales:  Hospital  -Prefectura  Naval 
Argentina,  Hospital-Rotary  club,  Hospital  –LALCEC,  Hospital  –ECIS,  Hospital  -Jardín 
Maternal Primeros Pasitos;

6. Constituir las consejerías comunitarias para promocionar el auto cuidado, cuidado mutuo y 
del  medio  ambiente,  abordándolo  desde  el  consultorio  de  adolescencia  de  manera 
interdisciplinaria ginecología-salud mental, y otros inter-consultores.

METODOLOGÍA:

1. Presentación de las Necesidades Edilicias y de Equipamiento Básicas:

Como lo dice el título del proyecto, el mismo se basa en la creación del espacio físico y en lograr 
el  equipamiento  necesario  para  el  Área  de  maternidad-infancia  y  un  sector  de  atención  integral  del 
adolescente en nuestro hospital. De ésta manera, se lograría mejorar la organización y funcionamiento de 
los servicios comprometidos con el binomio madre-hijo y desarrollar actividades “Centradas en la familia”. 
Dado que el sector de internación de maternidad e infancia de nuestro hospital, es compartido con el resto 
de  las  especialidades  de  clínica  médica,  cirugía  general,  cardiología,  traumatología,  y  salud  mental, 
atendidos por las mismas enfermeras, en un sector que no cumple con las normas de seguridad para 
prevenir el robo de niños, ni de atención exclusiva para el área materno-infantil -mucho menos para la  
internación del neonato y su cuidado-. Tampoco se cuenta con espacio para discusión de casos clínicos o 
educativos.

En cambio nuestra fortaleza y la necesidad del cambio, se fundamenta principalmente en que 
para este trabajo multidisciplinario, se cuenta con recurso humano de Tocoginecología, licenciadas en 
Obstetricia,  odontólogos,  enfermeras,  Psiquiatría,  Médico  Generalista  especialista  en  Salud  Mental 
Comunitaria,  psicólogos,  operadores  en  Salud  Mental  Comunitaria  y  Nutricionista,  interesados  y 
comprometidos a trabajar en equipo. Falta y es de suma importancia, médicos Pediatras y Generalistas 
comprometidos con la Pediatría. Se está en búsqueda de los mismos, pero sin un área de internación 
pediátrica  con  sector  de maternidad infancia,  separado del  sector  de  internación  general  de  nuestro 
hospital, es difícil ofrecerles las condiciones laborales para el trabajo de dicha especialidad y se hace 
poco probable, la venida y permanencia de los mismos en nuestro hospital.
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Se adjunta en Anexo I el bosquejo del plano del proyecto edilicio del área con el equipamiento 

necesario que se proyecta.

2. Mejorar la atención en Perinatología.

Las características propias de nuestra institución, se corresponde con un segundo nivel (de bajo 
riesgo  según  las  normas  de  organización  y  funcionamiento  de  los  servicios  de  maternidad  y 
neonatología) para ello las características de atención ambulatoria se encuentra actualmente, según las 
condiciones establecidas.

Pero en el sector de internación y atención del recién nacido, surge la principal falencia que 
deseamos mejorar para el trabajo del equipo de perinatología con un AREA organizada, para dedicarse a 
la atención médica adecuada y a la educación sanitaria de las madres con embarazos deseados, no 
deseados, de riesgo por patologías o problemas socio-culturales, como de adicciones entre otros, y la 
contención  de  la  familia  con  su  nuevo  integrante  en  forma  multidisciplinaria  desde  la  atención  del  
embarazo,  trabajo  de  parto,  parto  y  puerperio,  lo  que  mejoraría  la  atención  humanizada  del  parto, 
favoreciendo el  contacto de los profesionales de la salud con la mujer y su entorno. Detectando los 
factores  de  riesgos  de  enfermar,  como  los  socio-culturales.  Logrando  así  también,  las  medidas  de 
seguridad institucional para minimizar el riesgo de robo o cambio de bebés.

3. Ofrecer acceso a la Salud para toda la población del área programa de San Antonio Oeste y Zona 
Sanitaria III:

La realidad zonal es que la mortalidad infantil se encuentra por encima de la media provincial  
(ver Anexo II Mortalidad Infantil 2006-2007). Y debemos destacar que muchas embarazadas de Valcheta, 
Sierra Grande, General Conesa y Línea Sur como, Los Menucos, Ramos Mexía, Los Berros, Aguada 
Cecilio, etcétera, concurren a nuestro hospital a tener sus niños. Además de San Antonio Oeste, sólo 
Sierra Grande cuenta con quirófano y anestesista, pero se queda muchas veces sin ginecólogo, motivo 
por el cual también deriva a nuestro hospital. Solamente Viedma cuenta con Servicio de Neonatología y 
Pediatría para toda la Zona Sanitaria III, no pudiendo contener la demanda de la zona, motivo por el cual 
en reiteradas oportunidades,  no pueden recibir las derivaciones que requieren atención del centro de 
mayor  complejidad,  aduciendo:  Falta  de  camas -sobre todo  en  los casos  más graves-  como lo  son 
neonatos requerientes de oxigenoterapia, debiendo recurrir al Sanatorio Juan XXIII (privado). Aclaramos 
que la  distancias a recorrer  son realmente extensas:  Conesa-Viedma:  160 Km.,  San Antonio Oeste-
Viedma: 172 Km., Sierra Grande-Viedma: 275 Km., Valcheta-Viedma: 265 Km. Y más extensa aún, las 
que recorre Ramos Mexía, Los Menucos -y en ocasiones de época invernal por la nieve- Maquinchao. 
San Antonio Oeste-Cipolletti: 400Km. Debiendo realizarlos en ambulancia, por zona desértica, sin señal 
de telefonía celular ni alcance radial en los primeros 200 Km., con una ruta en malas condiciones con  
baches y pasos a nivel abandonados frecuentes, sin señalización vial. Dado que no se cuenta en nuestra 
localidad con la factibilidad de gestionar un vuelo sanitario cuando anochece (18 hs en época invernal) 
por falta de iluminación en el aeródromo.

Por ello,  estamos convencidos que debemos trabajar para buscar una solución que llegue a 
todos los usuarios del Sistema de Salud, por que nos afecta en nuestro funcionamiento diario. Tal vez no 
sea inmediato,  pero  deseamos trabajar  para  dar  repuestas  definitivas  en un proceso de  crecimiento 
paulatino con los tiempos que sean necesarios,  pero avanzando,  en mejora de la atención Materno-
Infanto-Juvenil de la Zona Sanitaria III con un sistema en red de complejidades que funcione oportuna y 
eficazmente. Por ello, la creación de nuestra Área Materno Infanto Juvenil, debe proyectarse teniendo en 
cuenta nuestra realidad geográfica y social, no pudiendo dejar de mencionar que en toda esta zona, el 
sub-sector  privado,  tampoco  es  una  opción,  dado  que  es  muy  escasa  la  cobertura  que  brinda, 
conteniéndose la mayoría de los casos de mayor complejidad y derivaciones en el sector público.

4. Normas y Prácticas para el fortalecimiento de las Familias:

Actualmente  se  trabaja  realizando  el  curso  de  psicoprofilaxis  para  el  parto,  en  equipo  con 
obstétricas,  tocoginecólogos,  odontólogos,  nutricionista,  psicólogas.  Pero  debemos  mejorar  en  la 
adecuación de normas y prácticas con el servicio de Enfermería y Medicina General, en cuanto a reforzar  
la educación en lactancia materna, cuidados peri-natales sanitarios, higiene, alimentación, transmisión de 
valores, desmitificación de creencias populares, etcétera. Creemos que la creación del sector materno 
infancia, es  primordial para poder normalizar el trabajo del equipo de internación.

También  es  necesaria  el  área  educativa  para  realizar  charlas  con  usuarias,  el  curso  de 
psicoprofilaxis  para el  parto  en un ambiente adecuado,  la  contención familiar  y  del  equipo de salud, 
educándolo  y  capacitándonos  permanentemente  en  Salud  Materno  Infanto  Juvenil.  El  consultorio  de 
adolescencia es el lugar donde se podrá realizar intervenciones oportunas y adecuadas. Según son los 
objetivos de la Dirección Nacional de Maternidad Infancia y del Plan Nacional de Acción por los Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes:

“...nuestro proyecto va destinado a todo niño, niña y adolescente por el  solo hecho de serlo 
reconociéndolos  como sujetos  de  derecho,  adhiriéndonos  a  la  Doctrina  de  Protección  Integral  de  la 
Infancia”

5. Trabajo en conjunto de la Comunidad:
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Se desea reforzar el trabajo interinstitucional e intersectorial -como se ha hecho puntualmente- 

para conseguir objetivos concretos en los que todas las instituciones y sectores de nuestra localidad, 
demostraron responsabilidad y constancia, lográndose los objetivos planteados. Ejemplo: Colaboración de 
Prefectura naval Argentina en Campaña de vacunación, en acondicionamiento de centros de salud y sala 
para el mamógrafo brindando mano de obra, trabajo en conjunto para la planificación de la temporada 
2008-2009  y  seguridad  en  la  playa  coordinando  acciones  conjuntas  Municipio-Prefectura-Hospital, 
colaboración docente desde el Hospital en Curso de Marinos Mercantes; con el municipio colaboración en 
Campaña Todos Juntos por un Mamógrafo para San Antonio Oeste de Lalcec-Hospital. Contamos con el 
apoyo de Educación en Salud Escolar, coordinando una excelente forma de trabajo en Salud Escolar.  
Desde  el  Hospital  se  brindó  Cursos  de  Capacitación  a  docentes,  alumnos  y  padres  (Nutrición, 
Odontología, Salud Sexual y Reproductiva), con Rotary Club en exitosa realización del proyecto 2008 de 
”Caritas Felices  en  nuestro  Hospital”,  destinado a  cirugía  reconstructiva  y  reparativa  maxilo-facial  en 
niños, con ECIS (Espacios Comunitarios de Inserción Social) con quienes se trabaja de manera activa y 
continua con los adolescentes ya en riesgo social, y en la reciente conformación del Consejo Local del 
Niño, Niña y Adolescente de nuestra localidad.

Ante estas realidades concretas de muestras suficientes de responsabilidad y compromiso de las 
personas de nuestra comunidad, hemos sentido la necesidad y el deber de trabajar en conjunto en la 
salud  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes  de  nuestra  localidad,  surgida  desde  una  iniciativa  de  la 
Comunidad Educativa del Jardín Maternal Primeros Pasitos, para lo cual presentamos en este proyecto 
-además  de  la  necesidad  edilicia  y  de  equipamiento  hospitalario-  un  proyecto  de  trabajo  en 
Interinstitucional e Intersectorial para lograr el objetivo “Área Materno Infanto Juvenil”. Quedando todas las 
instituciones y sectores comprometidos a apoyar el presente proyecto Hospitalario.

6. Se  constituirá  el  consultorio  de  adolescencia  atendido  por  ginecólogos  o  generalistas  y 
obstétricas, aplicando el CLAP-OPS/OMS del adolescente, se estimulará a médicos generalistas 
para la derivación de pacientes desde los CAPS a este consultorio, así como desde Admisión de 
pacientes, el mismo funcionará por las tardes y se trabajará en conjunto con el equipo de salud 
mental. Sabemos que aumentará la necesidad de trabajo en equipo y generará otras demandas, 
que deberemos prepararnos para atender. Por ello solicitamos, se cree también, el consultorio con 
área de adolescencia en el presente proyecto, para facilitar el trabajo en equipo de los agentes de 
salud.

CONCLUSIÓN:

“Creemos que es fundamental, el fortalecimiento del vínculo materno, para acompañar a todas 
las familias en la educación para el auto-cuidado, cuidado mutuo y cuidado del medio ambiente”.

La  educación  y  transmisión  de  valores,  debe  garantizarse  desde  el  momento  mismo  de  la 
concepción, si es posible desde la preconcepción, hasta la adultez. El acompañamiento del equipo de 
salud en forma interdisciplinaria,  debe ser continuada, programada y organizada en todas las etapas, 
desde el vientre materno, la niñez y adolescencia”.

ANEXO I
SECTOR QUE SE DESEA CONSTRUIR

A- Sala de Internación conjunta: ofreciendo lo siguiente:

7 habitaciones dobles de internación conjunta madre-hijo: Utilizada para la internación durante el 
embarazo, puerperio y post-operatorio. Debe encontrarse separada del sector de internación general con 
acceso semi-restringido a equipo de salud, usuarias y familiar acompañante.

7 habitaciones dobles de internación pediátrica:
Utilizada para la internación de niños de 30 o más días de vida.
Oficina de enfermería con área limpia-sucia- -almacenamiento de medicamentos- -heladera para 

vacunas y medicamentos- sector para limpieza de instrumental -estufa- sector chatero.
Nursery.
Sector  contiguo  -pero  aislado-  para  procedimientos  neonatales  con  dos  servo-cunas,  o 

incubadoras, de circulación restringida.
Baño para el personal.
Área  educativa:  Reuniones  con  usuarios,  familiares  con  servicio  social,  salud  mental 

adolescentes, charlas educativas salud sexual, lactancia materna, curso psicoprofilaxis del parto etcétera. 
Con espacio para biblioteca-hemeroteca.

Oficina  Obstétricas  y  Médicos  Maternidad  Infancia:  Es  necesario  contar  con  espacio  físico 
adecuado, para guardar y procesar documentación referida a: Certificados de nacimientos, y/o defunción, 
estadísticas del  sector,  resultados de Biopsias y Papanicolaou,  carga del  SIP, Plan Nacer,  Programa 
Salud Sexual y Reproductiva, Programa SIDA-ETS, todos éstos, a cargo del personal de Obstetricia y 
Ginecología.

Baño para el público.
Sala de espera familiar.
1Consultorio de Adolescencia y 1 de Salud Sexual.
Destinado a la atención interdisciplinaria del adolescente. Con probabilidades de uso del área 

educativa del sector Materno Infanto Juvenil.
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EQUIPAMIENTO NECESARIO:

- 14 camas con colchones y fundas lavables;
- 12 camas pediátricas con colchones y fundas lavables;
- 7 cunas de acrílico con pie cromado y colchones con fundas lavables;
- 14 mesas de luz;
- 14 armarios dobles;
- 30 sillas acompañante + oficinas;
- 3 carros de curaciones;
- Estufa para esterilizar;
- 7 pies de suero con ruedas;
- 14 chatas;
- 14 recipientes plásticos con tapa para residuos;
- 1 Equipo audiovisual TV, DVD, Cañón;
- 1 computadora con impresora;
- 1 camilla de traslado;
- 1 silla de ruedas;
- 1 heladera;
- 2 anafes de cocina;
- 1 negatoscopio;
- Tensiómetro, Estetoscopio.

B- 1 Sala de UTPPYR (Unidad de Trabajo de Parto, Parto, y Recuperación) este sector semi-restringido 
con recepción del recién nacido y Office de Enfermería.

EQUIPAMIENTO:

- 2 camas con colchón y funda lavable;
- 2 mesas de luz;
- 1 armario doble;
- 1 mampara, 2 chatas, 2 pie de suero con ruedas;
- 1 monitor cardiotocográfico;
- 2 sillas;
- 1 sillón de parto;
- Servocuna para recepción del RN;
- Heladera.
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--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA
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Artículo 1º.- De interés científico, educativo, cultural y social las actividades organizadas por el Instituto 
Balseiro durante el corriente año, en adhesión al Año Internacional de la Astronomía.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 202/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés cultural la gira que junto al ballet folclórico “Sentires”, realizaron durante el mes de 
agosto por Italia y Portugal  los bailarines Laura Vanesa Gerez y Jonathan Rodríguez, oriundos de la 
ciudad de San Carlos de Bariloche y únicos representantes de la Provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 203/09 

--------0--------
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés  cultural  y  educativo  el  libro “La magia de las pysanky”  escrito  por  la  señora 
Cristina Serediak de Choele Choel y auspiciado por el Instituto de Cultura y Educación Ucrania Patricia 
Josyf Slipyj.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 204/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, económico y vial las obras de la nueva traza y pavimentación de la ruta 
nacional  nº  23,  particularmente  por  el  llamado  a  licitación  en  tres  secciones  para  la  obra  básica  y 
pavimento del tramo Ingeniero Jacobacci–Comallo y el llamado a licitación de enripiado de calzada y 
seguridad  del  tramo Comallo–empalme ruta  nacional  nº  40,  realizadas  por  la  Dirección  Nacional  de 
Vialidad.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 205/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, económico y vial las gestiones ante las autoridades de Vialidad Nacional 
para la concreción del llamado a licitación del asfalto de la ruta provincial nº 8 de más de cuarenta (40) 
kilómetros, en el tramo Los Menucos–La Esperanza.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

DECLARACION Nº 206/09 
  

--------0--------
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA
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Artículo 1º.- De interés social, económico y vial la realización de los estudios para la construcción de la 
cinta asfáltica de la ruta provincial nº 6, en el tramo Ingeniero Jacobacci-Ñorquinco.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

DECLARACION Nº 207/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De  interés  educativo,  cultural,  social  y  científico  el  “Primer  Encuentro  de  Jóvenes 
Astrónomos” organizado por el grupo astronómico OSIRIS y el Instituto de Formación Docente Continua 
de la localidad de El Bolsón a realizarse los días 23, 24 y 25 de octubre de 2009, en ocasión de la 
celebración del Año Internacional de la Astronomía.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 208/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés provincial la conmemoración del cincuenta aniversario de creación de la Escuela 
de Educación Básica para Jóvenes y Adultos nº 11 de El Bolsón.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 209/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés educativo, cultural y social la obra  “Tanguearte” interpretada por actores de los 
talleres de la Asociación Civil sin fines de lucro Cre-arte de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2°.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 210/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, educativo y político la Escuela de Dirigentes Comunitarios Julio Rodolfo 
Salto ciclo 2009, que se desarrolla en Cipolletti entre los meses de abril y noviembre, actividad organizada 
por la Fundación Margarita y el Movimiento Patagónico Popular y coordinada por los licenciados Alejandro 
Goya y Laureano Mon.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 211/09 

--------0--------
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, cultural y educativo la Feria Internacional de Artesanías que se realizará en 
la Rural, predio ferial de Buenos Aires, del 4 al 13 de diciembre de 2009.
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Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 212/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés académico y social la “XLVI Reunión Nacional de Directores de Registros de la 
Propiedad Inmueble” que se celebrará conjuntamente con la Reunión del Consejo Federal de Registros 
de la Propiedad Inmueble, a realizarse entre  los días 22 al 25 de septiembre del corriente año en la 
ciudad de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 213/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- Su rechazo al decreto n° 1142/09 del Poder Ejecutivo Nacional, por el que inesperadamente 
se observaron los artículos 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de la ley nº 26502, que fue sancionada por el Congreso  
Nacional el pasado 5 de agosto y por la que se declara zona de desastre por sequía, por el plazo de un 
(1) año, prorrogable a tres (3) años por el Poder Ejecutivo Nacional, a la zona de secano comprendida en 
los Departamentos Adolfo Alsina, Conesa, Pichi Mahuida, Avellaneda, General Roca, El Cuy, Valcheta, 
San Antonio, 9 de Julio, 25 de Mayo, Ñorquinco y Pilcaniyeu de la Provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- Que las observaciones del referido decreto del Poder Ejecutivo Nacional, anulan totalmente 
el efecto reparador de las medidas dispuestas por la ley nº 26502 y constituyen lisa y llanamente un veto  
absoluto a la referida ley, transformando la misma en una mera declaración sin eficacia alguna, en una 
actitud de desinterés, menosprecio e indiferencia ante la dramática e irreversible situación que afrontan 
los productores de las zonas afectadas a quienes esta ley procuró asistir con medidas concretas.

Artículo 3º.- Que el citado decreto nº 1142/09 fue dictado con alcance de veto no sólo a la ley nº 26502 
que declara el desastre por sequía en Departamentos de la Provincia de Río Negro, por lo que exhorta a 
los  representantes  rionegrinos  ante  el  Congreso  Nacional  a  que  extremen  las  acciones  legislativas 
necesarias para que el Parlamento Nacional rechace los alcances del referido decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional y ratifique el texto de la citada ley, conforme lo habilita el artículo 83 de la Constitución Nacional.

Artículo  4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

DECLARACION Nº 214/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social y cultural, el centésimo aniversario de la localidad de Allen que se cumple 
el día 25 de mayo de 2010, concordante con el Bicentenario de la República Argentina.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 215/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés comunitario  y sanitario el  vínculo fraterno establecido a través del  Comité de 
Ciudades  Hermanas  y  Amigas  de  Bariloche  entre  la  ciudad de  Aspen  (Colorado-Estados  Unidos)  y 
nuestra ciudad de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- Reconoce la importancia del intercambio entre el Hospital Zonal de San Carlos de Bariloche 
y el Aspen Valley Hospital en el marco de esa relación fraterna, así como las importantes donaciones en 
material médico efectuadas.
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Artículo 3º.- Apoya al  Comité de Ciudades Hermanas y Amigas de Bariloche en todas sus gestiones 
tendientes al  logro  de la  recepción  de una nueva donación de Aspen con destino al  Hospital  Zonal 
Bariloche, consistente en diverso tipo de material médico, a través de la Fundación Project Cure.

Artículo 4º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 216/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, educativo y cultural la participación de la Hormiga Circular en los distintos 
festivales de títeres y teatro a realizarse en Colombia entre los días 25 de septiembre y el 30 de octubre 
del corriente año, como único representante de nuestro país.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 217/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, educativo, productivo y económico la “Jornada de Producción de Aceites 
Esenciales en la  Patagonia”,  organizada por  la  Asociación de Productores  de Aromáticas Alto  Valle, 
Subsecretaría de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar, ADECO y CREAR Río Negro a realizarse en la 
localidad de Fernández Oro el 19 de septiembre de 2009 

Artículo 2º- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 218/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés  educativo,  social  y  sanitario  las “X  Jornadas  Locales”  y  “VI  Provinciales  de 
Reflexión de Enfermería Artémides Zatti” a realizarse en la ciudad de Viedma, el día 20 de noviembre del 
corriente año, organizadas por la Dirección de Enfermería del Hospital Artémides Zatti.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 219/09 

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA

Artículo 1.- De interés deportivo,  cultural y turístico las Competencias Internacionales para Tropas de 
Montaña, que organizadas por la Escuela Militar de Montaña, se realizan anualmente en las pistas del 
Cerro Otto, del Cerro Catedral y en las propias de esa escuela en la ciudad de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2°.- Comuníquese y archívese.

DECLARACION Nº 220/09 

--------0--------

LEYES APROBADAS 

TEXTO

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 33/09.- 
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Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

SE  INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA  CONSTITUCION 
PROVINCIAL,  QUE EN EL DIA DE LA  FECHA  FUE APROBADO EL TEXTO DEL PROYECTO DE  

LEY QUE DICE: 

Artículo 1º.- Decláranse  de  utilidad  pública  y  sujetas  a  expropiación,  las  fracciones  de  terrenos 
identificadas como parcela subrural 3 de la chacra 004 de la ciudad de Viedma, nomenclatura catastral 
18-1-C-004-03, con una superficie de 12 ha, 15 a, 7 ca, 30 dm2, según plano de mensura nº 104/75 y 
parcela subrural 4 de la chacra 004 de la ciudad de Viedma, nomenclatura catastral 18-1-C-004-04, con 
una superficie de 13 ha, 47 a, 36 ca, 21 dm2, según plano de mensura nº 106/75, en las medidas y 
superficies que se determinen por nuevo plano de mensura que se confeccionará a este respecto y que 
respetará las que fueran determinadas en el caduco plano de mensura nº 104-84.

Artículo 2º.- Los inmuebles son destinados a la ampliación del Parque Industrial de la ciudad de Viedma, 
bajo jurisdicción del Ente para la Reconversión del Parque Industrial de Viedma (ENREPAVI), creado por 
Ley E Nº 3381.

Artículo 3º.- El sujeto expropiante es el Poder Ejecutivo de la provincia.

Artículo 4º.-  Los gastos que demanda la  ejecución de la presente ley son soportados por  el  Poder 
Ejecutivo, que celebrará un convenio con el Ente para la Reconversión del Parque Industrial (ENREPAVI) 
de  Viedma,  para  la  transferencia  del  dominio  de  las  parcelas  objeto  de  esta  expropiación  y  la 
determinación de las sumas que aportará el ENREPAVI para el pago del precio al sujeto expropiado, para 
lo cual se afectarán los fondos que ingresen por la adjudicación a los interesados de los lotes en los que 
se subdividan las parcelas, deducidos los costos de la provisión de los servicios a los mismos.

Artículo 5º.- De forma.

--------0--------

TEXTO

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 34/09
Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 
  

SE  INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA  CONSTITUCION 
PROVINCIAL,  QUE EN EL DIA DE LA  FECHA  FUE APROBADO EL TEXTO DEL PROYECTO DE  

LEY QUE DICE: 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 15 de la Ley G Nº 4193 que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 15.- Exceptuándose de las incompatibilidades del artículo anterior:

a) Los cargos,  empleos o profesiones que importen la prestación de servicios o el  ejercicio de 
funciones notariales o registrales.

b) Los de carácter electivo, docente, de índole puramente literaria, científica, artística, deportiva o 
editorial.

c) Los de auxiliares de la Justicia, mediadores o secretarios de tribunal arbitral.

d) El ejercicio de la abogacía y la procuración, en cuanto a la actividad forense en causa propia o el 
patrocinio  o  representación  en  juicio  de  su  cónyuge,  hijos  y  padres,  siempre que el  notario 
acredite  poseer  título  de  abogado  y  se  encuentre  matriculado  al  efecto  en  el  Colegio  de 
Abogados correspondiente”.

Artículo 2º.- De forma.

--------0--------

TEXTO

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 35/09.- 
Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 
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SE  INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA  CONSTITUCION 
PROVINCIAL,  QUE EN EL DIA DE LA  FECHA  FUE APROBADO EL TEXTO DEL PROYECTO DE  

LEY QUE DICE: 

Registro Provincial de Obstructores de vínculo con los hijos.

Artículo 1º.- Creación. Se crea el Registro Provincial de Obstructores de vínculo con los hijos con el 
padre o madre no conviviente, abuelas/os y demás miembros de la familia extendida, el que funciona en 
forma  conjunta  con  el  Registro  de  Deudores  Alimentarios  en  el  ámbito  del  Ministerio  de  Gobierno, 
Secretaría de Gobierno de la Provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- Definición. A los efectos de esta ley, se considera Obstructor de vínculo con los hijos a toda 
persona, padre,  madre, tutor o guardador,  que impide el  vínculo de los mismos con el  progenitor no 
conviviente o familia extendida, entendiéndose por ésta a los abuelos, tíos, primos y nuevos hermanos, 
cuando  existe  una  orden  judicial  de  cumplimiento  del  régimen  de  visitas  a  favor  del  progenitor  no 
conviviente  o  de  la  familia  extendida,  que  a  requerimiento  judicial  no  haya  cesado  con  la  actitud 
obstructiva.

Artículo 3º.- Funciones.  El  Registro  Provincial  de  Obstructores  de  vínculo  con  los  hijos,  tiene  las 
siguientes funciones:

1) Registrar  en  un  plazo  no  mayor  a  cuarenta  y  ocho  (48)  horas,  las  altas,  bajas  o 
modificaciones de los Obstructores de vínculo que le informe el Poder Judicial.

2) Extender certificados de inclusión o de no inclusión en el Registro Provincial de Obstructores 
de  vínculo  con los hijos,  ante  el  requerimiento  de  cualquier  persona física  o  jurídica  de 
carácter público o privado con interés legítimo, en forma gratuita.

3) Contestar  los  pedidos  de  informes que le  efectúe  cualquier  persona  física  o  jurídica  de 
carácter público o privado.

4) Publicar  el  listado completo y actualizado de Obstructores de vínculo con los hijos en el 
Boletín Oficial de la provincia al menos una vez cada seis (6) meses al año. Asimismo debe 
publicar mensualmente, en la primera edición de cada mes, las altas y bajas que se efectúen, 
mencionando a qué publicación plena se refieren. 

5) Poner  en  conocimiento  al  Superior  Tribunal  de  Justicia,  Tribunal  Electoral  Provincial  y 
Consejo de la Magistratura, el listado de Obstructores de vínculo con los hijos.

Artículo 4º.- Procedimiento. La inscripción en el Registro o su baja se hace por orden judicial de oficio o 
a requerimiento de parte.

Artículo 5º.- Impedimentos.  Las personas incluidas como Obstructores de vínculo con los hijos en el 
Registro que se crea por esta ley, no pueden:

a) Obtener habilitaciones, concesiones, licencias, permisos ni celebrar contrato alguno con el 
Estado provincial.

b) Acceder a cargos en el sector público provincial.

c) Realizar otros trámites que por vía reglamentaria se agreguen a la presente enunciación.

Artículo 6º.- Trámite. A los fines del cumplimiento de la presente, el Registro Provincial de Obstructores 
de vínculo con los hijos informa periódicamente y en la forma que establezca la reglamentación, las altas  
y bajas de Obstructores de vínculo con los hijos.

Asimismo y en igual sentido, el Tribunal Electoral de la Provincia y el Consejo de la Magistratura, 
deberán difundir durante cinco (5) días el listado de aquellos candidatos a cargos públicos electivos o 
inscriptos para acceder a cargos judiciales, que se encuentren en el Registro.

Artículo 7º.- Adhesión. Invítase a los municipios a adherir a la presente.

Artículo 8º.- Entrada en vigencia. Reglamentación.  El Registro Provincial de Obstructores de vínculo 
con los hijos debe estar en funcionamiento dentro de los ciento veinte (120) días, contados a partir de la  
entrada en vigencia de la presente. El Poder Ejecutivo provincial debe dictar las normas reglamentarias 
necesarias para su constitución, organización y administración, disponiendo los ajustes presupuestarios 
que fueran necesarios.

Artículo 9º.- De forma.

--------0--------
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TEXTO

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 36/09.- 
Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 
  

SE  INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA  CONSTITUCION 
PROVINCIAL,  QUE EN EL DIA DE LA  FECHA  FUE APROBADO EL TEXTO DEL PROYECTO DE  

LEY QUE DICE: 

Artículo 1º.- La Provincia de Río Negro adhiere a la ley nacional nº 26316 que instituye  el día 19 de 
noviembre de cada año como Día Nacional  para la Prevención del  Abuso contra los Niños,  Niñas y 
Adolescentes, con el objeto de reconocer y difundir esta problemática social.

Artículo 2º.- A los efectos de cumplir  con lo dispuesto en el  artículo  1º de la ley,  el  Gobierno de la 
Provincia de Río Negro propiciará acciones de concientización y difusión sobre esta problemática.

Artículo 3º.- Se dispondrá a los fines de la presente ley, la realización de actividades de divulgación y 
promoción dirigidas  a los niños,  niñas y  adolescentes  sobre sus derechos  a una vida sin  abusos ni 
violencia.

Artículo 4º.- El Ministerio de Familia será la autoridad de aplicación de la presente ley con el área que 
corresponda.

Artículo 5º.- El Poder Ejecutivo instrumentará los mecanismos técnicos y financieros para lograr estos 
objetivos. 

Artículo 6º.- De forma.

--------0--------

TEXTO

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 37/09.- 
Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 
  

SE  INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA  CONSTITUCION 
PROVINCIAL,  QUE EN EL DIA DE LA  FECHA  FUE APROBADO EL TEXTO DEL PROYECTO DE  

LEY QUE DICE: 

Artículo 1º.- Se modifica íntegramente la ley K Nº 2430, de conformidad con lo exigido por el artículo 67 
de la ley K Nº 4199, la que queda redactada de la siguiente manera:

“Ley K Nº 2.430

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

LEY ORGANICA
 

Libro I
Parte General

Título I

Capítulo Primero
ORGANISMOS JUDICIALES

Artículo 1º.- Organos jurisdiccionales.
El Poder Judicial de la provincia es ejercido:

a) Por  un  (1)  Tribunal  Superior  que  se  denomina  Superior  Tribunal  de  Justicia  de  la 
Provincia de Río Negro.

b) Por las Cámaras.
c) Por los Tribunales de Trabajo.
d) Por el Tribunal Electoral Provincial.
e) Por los Juzgados de Primera Instancia.
f) Por la Justicia Especial Letrada.
g) Por los Juzgados de Paz.
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h) Por los demás organismos que se crearen y por aplicación de métodos alternativos de 

resolución  de  conflictos,  cuyos  actos  quedan  sujetos  a  la  jurisdicción  de  los 
magistrados según la correspondiente legislación procesal. 

Artículo 2º.- Organos integrantes.
Forma parte del Poder Judicial el Ministerio Público bajo el régimen de los artículos 215 y 

subsiguientes de la Constitución de la Provincia de Río Negro y de la ley K Nº 4199.

Artículo 3º.- Funcionarios judiciales. Funcionarios de ley. Empleados.

a) Son funcionarios judiciales:

1. Los Secretarios.
2. Los Fiscales y Defensores.

b) Son funcionarios de ley:

1. El Administrador General.
2. El Subadministrador General
3. El Auditor Judicial General.
4. El Contador General.
5. El Director General de la Policía de Investigaciones Judiciales (artículo 46 Ley K Nº 

4199).
6. Los Directores de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos; del Area de 

Informatización  de  la  Gestión  Judicial;  del  Area  de  Relaciones  Institucionales; 
Académico de  la  Escuela  de  Capacitación  Judicial  (inciso 8  artículo  206 de  la 
Constitución  Provincial);  del  Centro  de  Documentación  Jurídica;  del  Archivo 
General  del  Poder Judicial;  de los Cuerpos Técnicos Auxiliares;  de los Centros 
Judiciales  de Mediación  (CE.JU.ME.);  de  las  Casas  de Justicia;  del  Comité  de 
Evidencia Científica y del Servicio de Biología Forense.

7. El Inspector de Justicia de Paz.
8. El Secretario del Tribunal de Superintendencia Notarial de la Ley G Nº 4193.
9. Los Gerentes de Recursos Humanos; de Sistemas del Area de Informatización de 

la  Gestión  Judicial  y  Administrativos  de  Circunscripción,  que  asisten  a  los 
Tribunales de Superintendencia General.

10. Los Jefes de las Oficinas de Atención al Ciudadano; de Atención a la Víctima; de 
Servicio Social y de Atención al Detenido y Condenado.

11. Los Médicos, Psicólogos, Licenciados en Servicio Social y otros profesionales de 
las Ciencias Forenses y del inciso b) del artículo 45 de la Ley K Nº 4199, quienes 
integran los Cuerpos Técnicos Auxiliares del Poder Judicial.

12. Los Prosecretarios.
13. Los Jefes de Archivos Circunscripcionales.
14. Los Jefes de las Oficinas de Mandamientos y Notificaciones.
15. Los Oficiales de Justicia.
16. Los Oficiales Notificadores.
17. Los Jefes de Departamento.
18. Los Jefes de División.
19. Los Jefes de Despacho.

c) Son  empleados: Aquéllos que detenten una categoría escalafonaria inferior a Jefe de 
Despacho. Pueden pertenecer a la planta permanente o ser transitorios.

Artículo 4º.- Auxiliares externos del Poder Judicial.
Son auxiliares externos del Poder Judicial, con las facultades y responsabilidades que las 

leyes establecen, colaborando con los órganos judiciales:

a) Los Abogados y Procuradores.
b) Los Escribanos.
c) Los  Contadores,  Ingenieros,  Médicos,  Psicólogos,  Biólogos,  Martilleros, 

Inventariadores,  Tasadores,  Traductores,  Intérpretes,  Especialistas  en  Informática, 
Licenciados en Trabajo Social, Calígrafos, Mediadores, Consejeros de Familia y Peritos 
en general, según reglamente el Superior Tribunal.

d) El personal de la Policía de la provincia, sea policía científica, judicial administrativa y 
del orden público.

e) El personal del Servicio Penitenciario provincial y de los establecimientos penales y de 
detención.

f) Los  demás  funcionarios,  empleados  o  personas  a  quienes  la  ley  asigne  alguna 
intervención vinculada a la administración de justicia.

Capítulo Segundo

DEPARTAMENTO CORRECCION  289



REUNION X        15 de septiembre de 2009    LEGISLATURA DE RIO NEGRO
AMBITO TERRITORIAL JUDICIAL

Artículo 5º.- Circunscripciones Judiciales.
La provincia  se divide en cuatro  (4)  Circunscripciones Judiciales que comprenden los 

Departamentos o localidades de los mismos que se describen a continuación:

Primera: Adolfo  Alsina,  General  Conesa,  San  Antonio,  Valcheta  y  las  localidades  del 
Departamento 9 de Julio no incluidas en la Segunda Circunscripción Judicial.

Segunda: Avellaneda, Pichi Mahuida, El Cuy y las localidades del Departamento General 
Roca  no  incluidas  en  la  Cuarta  Circunscripción  y  las  localidades  de  Sierra 
Colorada,  Los  Menucos,  Maquinchao  y  Ramos  Mexía,  dentro  de  los  límites 
comprendidos en las jurisdicciones de sus respectivos Juzgados de Paz.

Tercera: Bariloche, Pilcaniyeu, Ñorquinco y las localidades del Departamento 25 de Mayo 
no incluidas en la Segunda Circunscripción Judicial.

Cuarta: Las  localidades  de  Cipolletti,  Fernández  Oro,  Cinco  Saltos,  Contralmirante 
Cordero,  Campo  Grande  y  Catriel,  dentro  de  los  límites  comprendidos  en  las 
jurisdicciones de sus respectivos Juzgados de Paz.

Título Segundo
DISPOSICIONES COMUNES A JUECES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

Capítulo Primero
NORMAS GENERALES

Artículo 6º.- Juramento.
Los magistrados,  funcionarios y  empleados prestarán al  asumir  el  cargo,  juramento o 

promesa de desempeñar sus funciones fiel y legalmente.
Los magistrados y los funcionarios judiciales, lo prestarán ante el Presidente del Superior 

Tribunal de Justicia y del Consejo de la Magistratura o quien le subrogue y los demás funcionarios 
de ley y empleados ante la autoridad judicial que aquel designe.

Los  Jueces  de  Paz  titulares  y  suplentes  lo  harán  ante  el  Presidente  del  Tribunal  de 
Superintendencia General de la respectiva Circunscripción Judicial.

Artículo 7º.- Tratamiento.
Los Ministros del Superior Tribunal de Justicia y los demás magistrados recibirán en las 

audiencias y escritos el tratamiento de "Señor Juez".

Artículo 8º.-  Incompatibilidades Magistrados y Funcionarios Judiciales.
Resulta incompatible con el ejercicio del cargo:

a) El  comercio,  profesión  o  empleo  con  excepción  de  la  docencia  e  investigación 
conforme  lo  disponga  la  reglamentación,  toda  vinculación  de  dependencia  o 
coparticipación  con  abogados,  procuradores,  escribanos,  contadores,  peritos  y 
martilleros públicos.

b) El  vínculo  conyugal  y  el  parentesco  dentro del  tercer  grado de consanguinidad  y 
segundo  de  afinidad  respecto  de  los  magistrados  y  funcionarios  judiciales  de  un 
mismo Tribunal, debiendo abandonar el cargo, el que causare la incompatibilidad.

Artículo 9º.- Extensión de las incompatibilidades.
A  funcionarios  de  ley  y  empleados  se  les  aplicarán  las  mismas  incompatibilidades 

especificadas  en  el  inciso  a)  del  artículo  precedente,  salvo  las  excepciones  contempladas  y 
previstas  en  la  presente  y  en el  Reglamento  Judicial.  Se exceptúa  el  ejercicio  regular  de  los 
derechos políticos en tanto no interfiera la actividad de la administración de justicia o afecte su 
decoro, su independencia o la autoridad de los magistrados.

Artículo 10.- Excepción para litigar.
Los  magistrados,  funcionarios  y  empleados  podrán  litigar  en  cualquier  jurisdicción 

únicamente cuando se trate de la defensa de sus intereses personales, del cónyuge,  padres o 
hijos.

Artículo 11.- Prohibiciones.
Es prohibido a los magistrados, funcionarios y empleados:

a) La práctica de juegos de azar cuando constituyan desórdenes graves de conducta.
b) Revelar,  divulgar  o  publicar  asuntos  vinculados  con las  funciones  desempeñadas, 

estando obligados a guardar absoluta reserva al respecto.
c) Recibir dádivas o beneficios.
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Además de las prohibiciones señaladas, los magistrados y funcionarios judiciales deberán 
abstenerse de realizar actos que comprometan la imparcialidad de sus funciones como así también 
de participar en política partidaria.

Artículo 12.- Obligaciones.
Los  magistrados,  funcionarios  y  empleados  del  Poder  Judicial  están  obligados  a  la 

observancia de las prescripciones que determine el Reglamento Judicial y las demás tendientes a 
mantener el decoro personal y la dignidad de la función. También observar y hacer observar la 
Carta de los Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia, la Ley de Etica Pública (Ley L Nº 3550) y 
su reglamentación, el Código de Bangalore (Acordada número 1/2007) y demás reglamentaciones 
sobre Etica Judicial que dicte el Superior Tribunal.

Artículo 13.- Inhabilidades.
No  podrán  ser  designados  magistrados,  funcionarios  o  empleados  quienes  se  hallen 

comprendidos  dentro  de  los  supuestos  previstos  en  el  artículo  198  y  7º  tercer  párrafo  de  la 
Constitución de la provincia.

Artículo 14.- Residencia. Capacitación.
Los magistrados y funcionarios:

a) Residirán en la Circunscripción en que ejerzan sus funciones, dentro del territorio 
de la provincia. No podrán ausentarse sin previa y expresa autorización de la 
autoridad superior que por reglamento corresponda.

b) Deberán participar obligatoriamente de las actividades académicas del organismo 
del  inciso  8)  del  artículo  206  de  la  Constitución  Provincial,  cuando  así  lo 
determine el Superior Tribunal o la superintendencia de la Circunscripción.

Artículo 15.- Concurrencia al despacho de magistrados y funcionarios judiciales.
Los Ministros del Superior Tribunal, el Procurador General, el Fiscal General, el Defensor 

General, los Jueces de Cámara, los Jueces de Primera Instancia, los titulares de los Ministerios 
Públicos  (Fiscal  de  la  Defensa  Pública  y  de  Menores),  los  Jueces  de  Paz,  todos  los  demás 
funcionarios  judiciales,  funcionarios  de  ley  y  empleados  del  servicio  de  justicia,  concurrirán 
puntualmente a su despacho u oficina todos los días hábiles en el horario matutino y vespertino 
que se fije por la Acordada respectiva.

Artículo 16.- Comunicación entre Jueces.
Los Tribunales, Jueces y representantes de los Ministerios Públicos podrán dirigirse en 

juicio directamente por oficio a cualquier magistrado o funcionario de la provincia, encomendándole 
la comisión de diligencias judiciales o recabando informes.

Artículo 17.- Publicidad.
Los Tribunales y Juzgados están obligados a publicar mensualmente en el sitio Web del 

Poder Judicial y en la tablilla del Tribunal la lista de los juicios pendientes de decisión definitiva. Los 
registros informáticos o en su defecto los libros de expedientes a sentencia estarán a disposición 
de las partes y sus letrados para su consiguiente control. Asimismo deberán poner a disposición de 
las  partes  y  sus  letrados  por  la  vía  informática  con  firma  digital  la  lista  de  expedientes  con 
despacho diario. La omisión de dichas obligaciones será considerada falta grave.

Capítulo Segundo
RECESO DE LOS TRIBUNALES

Artículo 18.- Año judicial - Período de feria.
El año judicial se inicia el día 1º de febrero de cada año y concluye el día 31 de enero del  

año siguiente.
El  receso  judicial  anual  será  determinado  por  el  Superior  Tribunal  de  Justicia, 

comprendiendo un primer período que no excederá de treinta (30) días corridos, entre el 24 de 
diciembre y  el  31 de enero del  año siguiente y  el  segundo,  de no más de doce (12)  días,  a 
mediados del año judicial. Durante dichos períodos de feria no correrán los plazos procesales, pero 
los asuntos urgentes serán atendidos por los magistrados, funcionarios y empleados que designe 
el Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 19.- Asuntos urgentes.
A los efectos del artículo anterior, se considerarán de carácter urgente:

a) Las medidas cautelares.
b) Las  denuncias  por  la  comisión  de  delitos  de  acción  pública  o  dependientes  de 

instancia privada.
c) Las  quiebras  y  convocatorias  de  acreedores,  los  concursos  civiles  y  las  medidas 

consiguientes a los mismos.
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d) Las acciones y recursos de garantías individuales.
e) Todos los demás asuntos cuando el interesado justifique prima facie que se encuentra 

expuesto a la pérdida de un derecho o a sufrir graves perjuicios si no se le atiende.
f) Cobro de remuneraciones por vía judicial.

El Tribunal que se integre para atender a lo previsto por el inciso f) deberá proseguir la 
causa hasta emitir sentencia.

Capítulo Tercero
OBLIGACION DE FALLAR

Artículo 20.- Retardo de justicia.
Los  Jueces  de  Cámara  o  Tribunales  colegiados  y  los  Jueces  de  Primera  Instancia 

deberán dictar todas las sentencias interlocutorias y definitivas en las formas y plazos establecidos 
en los códigos procesales.  Si  al  vencimiento de los plazos no se hubiese dictado la sentencia 
correspondiente,  el  Juez  o  miembro  responsable  de  la  Cámara  o  Tribunal  colegiado  perderá 
automáticamente  la  competencia,  si  previamente  las  partes  lo  hubieren  solicitado  dentro  del 
término  previsto  para  los  incidentes  de nulidad  en  los  códigos  respectivos,  la  que deberá  ser 
ejercida por los subrogantes legales con las siguientes excepciones:

a) En el caso de procesos muy complejos, en cuyo supuesto el Juez o la Cámara, pidiéndolo 
con anticipación de diez (10) días del vencimiento del plazo, podrá obtener del órgano 
judicial  superior  un plazo prudencial  complementario,  a  cuyo  vencimiento,  sin haberse 
pronunciado, perderá la competencia.

b) Tratándose de reemplazo definitivo tampoco se operará, cuando al momento de asumir 
sus funciones el Juez reemplazante, los plazos estuviesen corriendo o hubieren vencido. 

En tal caso, dentro de los primeros cinco (5) días de asumido el cargo por el Juez, el 
Secretario  le  entregará una lista  de todos los procesos que se encuentran en las expresadas 
condiciones  y  aquel  lo  elevará  inmediatamente  al  órgano  superior  para  que  le  señale 
prudencialmente  plazos  complementarios,  a  cuyo  vencimiento  sin  que  se  hubiere  dictado 
sentencia, se producirá la pérdida automática de la competencia.

La pérdida automática de la competencia para el subrogante legal se operará transcurrido 
el doble del plazo fijado para el titular y de acuerdo a la reglamentación que al efecto, emita el 
Superior Tribunal de Justicia.

La obligación de fallar se cumplirá mediante la emisión de la sentencia respectiva. En 
caso  que el  incumplimiento  fuese  imputable  a  una parte  de  los  miembros  de  la  Cámara,  los 
restantes deberán emitir su voto dentro del plazo para fallar, reservándose aquél en Secretaría y 
dejándose constancia en el expediente, con lo que quedarán exentos de la pérdida automática de 
la competencia.

Producida ésta, será nula la sentencia que se dicte luego y el magistrado excluido será 
reemplazado en la forma siguiente:

1. Acusado el  retardo  por  las partes  o  sus  letrados  o por  denuncia  obligatoria  del 
Ministerio Público en los casos de los artículos 16 inciso e) y 17 inciso e) de la Ley K 
Nº 4199, el órgano judicial superior pondrá de inmediato el expediente a despacho 
del subrogante legal.

2. En todos los casos, una vez subrogado el Juez o integrantes de la Cámara, el hecho 
de la pérdida de competencia se comunicará al Superior Tribunal de Justicia, el que 
tomará razón a los fines del artículo siguiente.

En materia penal y laboral regirán los respectivos ordenamientos procesales.

Artículo 21.- Causal de mal desempeño.
Será  causal  de  enjuiciamiento  por  mal  desempeño  de  la  función,  que  el  magistrado 

perdiera la competencia de acuerdo a lo previsto en el artículo anterior, por quinta vez dentro del 
año calendario.

Capítulo Cuarto
SUBROGANCIAS

Artículo 22.- Orden de subrogancias.
En  caso  de  recusación,  excusación,  licencias,  vacancias  u  otro  impedimento  en  los 

organismos jurisdiccionales, el orden de los reemplazos que confeccionará anualmente el Superior 
Tribunal de Justicia será el siguiente:

a) De los Jueces del Superior Tribunal de Justicia:

1) Por los Jueces de Cámara con asiento en Viedma.
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2) Por  los  Jueces  de  Cámara  con  asiento  en  General  Roca,  San  Carlos  de 

Bariloche   y Cipolletti.
3) Por los conjueces de las listas de abogados de la matrícula. 

b) De los Jueces de Cámara:

1) Por los Jueces de Cámara del  mismo asiento que los subrogados y según el 
orden que establezca el reglamento.

2) Por  los  Jueces  de  Primera  Instancia  que  tengan  el  mismo  asiento  que  los 
subrogados y según el orden que establezca el reglamento.

3) Por los Conjueces de la lista para casos individuales.
4) Por los Jueces sustitutos, siempre que se trate de subrogancias para la atención 

del despacho de la vocalía del Tribunal Colegiado por períodos no inferiores a 
tres (3) meses.

c) De los Jueces de Primera Instancia:

1) Por otro Juez de Primera Instancia, de igual sede según el orden que establezca 
el reglamento.

2) Por los Conjueces de la lista para los casos individuales.
3) Por los Jueces sustitutos, siempre que se trate de subrogancias para la atención 

del despacho del tribunal unipersonal por períodos no inferiores a tres (3) meses.

d) De los Secretarios del Superior Tribunal de Justicia:

1) Por otro Secretario de dicho organismo automáticamente.
2) Por los Secretarios de Cámara y luego, de Primera Instancia, en ambos casos 

con asiento en Viedma.

e) De los Secretarios de Cámara:

1) Por  los otros  Secretarios de la  misma Cámara,  automáticamente y  según el 
orden que establezca el reglamento.

2) Por los Secretarios de otra Cámara de igual sede donde la hubiere según el 
orden que establezca el reglamento.

3) Por los Secretarios de Primera Instancia de la misma sede, según el orden que 
establezca el reglamento.

f) De los Secretarios de Primera Instancia:

1) Por el otro Secretario del mismo Juzgado, automáticamente.
2) Por los otros Secretarios de Primera Instancia de igual sede, según el orden del 

reglamento.
3) Por el Prosecretario o empleado de mayor jerarquía de la misma Secretaría, que 

el Juez designe en cada caso por períodos inferiores a seis (6) días, o los que 
determine el Tribunal de Superintendencia General de la Circunscripción, si el 
plazo es mayor. 

g) Los  funcionarios  de  ley  serán  reemplazados  según  el  orden  que  establezca  el 
reglamento, o por quién designe el Superior Tribunal por sí o delegándolo en los 
Tribunales de Superintendencia General.

h) Los funcionarios de ley alcanzados por la Ley K Nº 4199 serán reemplazados según 
el  orden  establecido  en  la  misma  y  conforme  se  determine  por  el  Procurador 
General.

Los Conjueces,  los funcionarios subrogantes “ad-hoc”  y los Jueces sustitutos deberán 
reunir las condiciones que la Constitución Provincial, esta ley o la ley K nº 4199 exigen para el  
magistrado o funcionario que reemplacen. 

El cumplimiento de las funciones para Jueces Sustitutos y Conjueces será carga pública 
remunerada.

Artículo 23.- Subrogancia de los Jueces de Paz.

a) Por el suplente.
b) Por el Secretario o en su defecto, por el empleado que haga las veces de tal, siempre 

que reúna las mismas condiciones exigidas para ser Juez de Paz.
c) Por  el  Juez  de  Paz  más  cercano  o  de  la  localidad  con  mejores  medios  de 

comunicación al lugar de la subrogancia, según lo disponga el Superior Tribunal.

Artículo 24.- Cesación de la subrogancia.
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Toda  vez  que  se  haya  integrado  el  Superior  Tribunal  de  Justicia  o  una  Cámara  o 

subrogado a un Juez de Primera Instancia, la intervención del reemplazante no cesará aún cuando 
haya desaparecido el motivo que dio lugar a la integración, en caso que el subrogante hubiese 
emitido  voto  o  devuelto  el  expediente  con  proyecto  de  resolución,  salvo  en  el  supuesto 
contemplado en el inciso f)del artículo 19 de la presente, en el que el subrogante deberá proseguir 
la causa hasta emitir sentencia.

Título Tercero
REGIMEN SANCIONATORIO

Capítulo Primero
POTESTAD DISCIPLINARIA

Artículo 25.- Causales.

Los magistrados, funcionarios y empleados podrán ser sancionados disciplinariamente: 

a) Por el Superior Tribunal de Justicia conforme la presente y las leyes K Nº 2434, L Nº 
3229 y L Nº 3550:

1. Por violación del régimen de inhabilidades al momento de la designación o de las 
prohibiciones impuestas por la ley o los reglamentos o de las incompatibilidades con 
el desempeño del cargo o de los deberes y obligaciones que el mismo impone.

2. Por las faltas u omisiones que en general se cometan en el desempeño del cargo o 
por desarreglo de conducta,  por infracción al orden y respeto de las actividades 
judiciales,  por  actos,  publicaciones  o  manifestaciones  que  atentan  contra  la 
autoridad, respeto, dignidad o decoro de los superiores jerárquicos o de sus iguales. 
Estas faltas harán pasible de las sanciones disciplinarias a quien las cometiere, sin 
perjuicio de someter al autor al correspondiente proceso penal cuando la gravedad 
de la falta pudiera constituir un delito y cuando la infracción no ocasione, en su 
caso,  el  enjuiciamiento  conforme  con  los  artículos  199,  211,  217  y  222  de  la 
Constitución de la Provincia de Río Negro.

b) Por el Procurador General, según lo dispuesto en los artículos 55 a 60 y concordantes 
de la Ley K Nº 4199.

Artículo 26.- Sanciones.
Las  sanciones  disciplinarias  que  pueden  aplicarse  a  los  magistrados,  funcionarios  y 

empleados del Poder Judicial conforme el régimen legal que en cada caso corresponda, consistirán 
en: 

a) Prevención.
b) Apercibimiento.
c) Multa de uno (1 ) a (10) sueldos para magistrados y funcionarios, y de medio (1/2) a 

diez (10) Jus para los demás casos.
d) Suspensión no mayor  de sesenta (60)  días para el  enjuiciamiento a magistrados y 

funcionarios y suspensión no mayor de treinta (30) días en los demás casos.
e) Cesantía.
f) Exoneración.
g) Destitución.
h) Inhabilitación.

Artículo 27.- Organos sancionadores.
Sin perjuicio de la potestad sancionatoria general que ejerce el Superior Tribunal, en virtud 

de la cual puede actuar aun de oficio y por competencia originaria en materia disciplinaria, dentro 
de los límites establecidos por el artículo 206 inciso 7. de la Constitución Provincial, las sanciones 
referidas en el artículo anterior podrán ser aplicadas con relación a los magistrados, funcionarios y 
empleados  de  su  dependencia  respectiva,  o  conforme  a  los  artículos  55  a  60  para  los 
comprendidos en la Ley K Nº 4199:

a) Las de prevención y apercibimiento:

1) Por el Procurador General.
2) Por los Tribunales de Superintendencia General.
3) Por los Presidentes de las Cámaras.
4) Por los Jueces unipersonales.
5) Por los titulares de los Ministerios Públicos.
6) Por los Secretarios.
7) Por los Funcionarios de Ley. 
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b) Las de suspensión:

1) Por el Consejo de la Magistratura a magistrados y funcionarios, hasta sesenta (60) 
días, según artículo 222 inciso 3 de la Constitución Provincial.

2) Por el Superior Tribunal de Justicia o el Procurador General para los demás casos y 
hasta treinta (30) días.

3) Por el Fiscal General, el Defensor General o los Tribunales de Superintendencia 
General hasta treinta (30) días “ad referéndum” del Superior Tribunal o Procurador 
General según corresponda.

4) Por los Presidentes de las Cámaras y los Fiscales de Cámara hasta veinte (20) días 
ad referéndum del Superior Tribunal o del Procurador General según corresponda.

5) Por los Jueces unipersonales hasta quince (15) días ad referéndum del Superior 
Tribunal.

c) Las de multa:

1) Por el  Consejo de la  Magistratura a magistrados y funcionarios,  hasta diez (10) 
sueldos, según artículo 222 inciso 3) de la Constitución Provincial.

2) Por el Superior Tribunal de Justicia o el Procurador General para los demás casos y 
hasta diez (10) Jus.

3) Por el Fiscal General, el Defensor General o los Tribunales de Superintendencia 
General  hasta  ocho  (8)  Jus  ad  referéndum del  Superior  Tribunal  o  Procurador 
General según corresponda.

4) Por los Presidentes de las Cámaras y los Fiscales de Cámara hasta seis (6) Jus ad 
referéndum del Superior Tribunal o del Procurador General según corresponda.

5) Por  los  Jueces  unipersonales  hasta  cinco  (5)  Jus  ad  referéndum  del  Superior 
Tribunal.

d) Las de cesantía y exoneración:

1) Por el Superior Tribunal de Justicia, según el Reglamento Judicial para funcionarios 
de ley y empleados.

e) Las de destitución e inhabilitación:

1) Por el Consejo de la Magistratura para magistrados y funcionarios Judiciales, según 
lo dispone el artículo 222 inciso 4. de la Constitución provincial y la Ley K Nº 2434.

Artículo 28.- Límites.
El Superior Tribunal, el Procurador General, el Fiscal General, el Defensor General, las 

Cámaras  y  Jueces,  aplican  directamente  respecto de magistrados y  funcionarios  judiciales las 
sanciones de prevención y apercibimiento. 

Artículo 29.- Derecho de defensa.
Las sanciones sólo podrán aplicarse previo sumario, asegurando el derecho de defensa y 

por resolución debidamente fundada, la que podrá ser recurrida, según conforme lo dispuesto en el 
artículo 36 de la presente y con ajuste a la Ley L Nº 3229.

En el caso previsto por el artículo 206 inciso 7) de la Constitución Provincial se requerirá 
sumario administrativo previo que asegure audiencia y defensa del imputado y la producción de las 
pruebas que ofreciere.

Idéntico requisito se exigirá en todos los casos para la aplicación de las demás sanciones, 
en especial aquéllas que sean dispuestas ad referéndum del Superior Tribunal o del Procurador 
General.

Capítulo Segundo
POTESTAD CORRECTIVA

Artículo 30.- Orden y respeto.
Los  Jueces  reprimirán  las  faltas  contra  su  autoridad  y  decoro  en  que  incurran  los 

abogados, procuradores, demás auxiliares y particulares en las audiencias, en las oficinas o dentro 
del recinto del Tribunal o en los escritos presentados en el ejercicio de su profesión o cargo.

Artículo 31.- Sanciones.

Las medidas correctivas consistirán en:

a) Prevención.
b) Apercibimiento.
c) Multa de dos (2) a cincuenta (50) Jus.
d) Arresto de hasta cinco (5) días.
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Estas sanciones se graduarán conforme con la naturaleza y gravedad de la infracción.
La multa o arresto se impondrá con sujeción a lo que disponga el Reglamento Judicial.
Estas sanciones serán recurribles ante el Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 32.- Medidas conexas.

a) Sin perjuicio  de las sanciones previstas en el  artículo  anterior,  los  Tribunales y  los 
Jueces podrán:

1. Ordenar  se  teste  toda  frase  injuriosa  o  redactada  en  términos  indecorosos  y 
ofensivos contenida en las sentencias, resoluciones, dictámenes o escritos según el 
caso.

2. Excluir de las audiencias a quienes perturben indebidamente su curso.

b) El Superior Tribunal de Justicia reglamentará y podrá ejercer sus atribuciones sobre el 
ejercicio  de  la  matrícula  en  cuestiones  judiciales  por  los  profesionales  auxiliares 
externos del Poder Judicial a efectos de:

1. Suspender, hasta un plazo que no excederá de tres (3) meses, cuando hubieren 
sido  sancionados  anteriormente  en  más  de  tres  (3)  oportunidades  y  según  la 
gravedad de los antecedentes que dieron origen a tales sanciones.

2. Inhabilitación de la matrícula de hasta dos (2) años, cuando haya dos (2) o más 
suspensiones que excedan cada una los tres (3) meses en los últimos tres (3) 
años.

Artículo 33.- Funcionarios y empleados ajenos al Poder Judicial.
Toda falta en que incurran ante los Tribunales los funcionarios y empleados dependientes 

de otros Poderes u organismos del Estado Nacional, Provincial o Municipal, actuando en su calidad 
de tales, será puesto en conocimiento de la autoridad superior correspondiente a los mismos, a los 
efectos de la sanción disciplinaria  que proceda, sin perjuicio  de las sanciones previstas por la 
presente cuando hubiere lugar a ello.

Capítulo Tercero
NORMAS COMUNES A ESTE TITULO

Artículo 34.- Registro.
Todas  las  sanciones  que  se  apliquen  serán  comunicadas  a  la  Secretaría  de 

Superintendencia  del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  o  a  la  Secretaría  de  Superintendencia  del 
Ministerio Público para los casos de los artículos 55 a 60 de la Ley K Nº 4199, a los fines de su 
registro y constancia en el legajo personal que se llevará para cada caso.

Artículo 35.- Destino de las multas.
El producido de las multas se destinará por partes iguales al fomento de la Biblioteca 

Central del Centro de Documentación Judicial y al Area de Informatización de la Gestión Judicial,  
con la asignación del destino que determine el Reglamento Judicial.

Artículo 36.- Recursos.
Toda sanción,  con  excepción de  la  impuesta  por  el  Consejo  de  la  Magistratura,  será 

susceptible de impugnación por vía de reposición y en caso de denegatoria por vía de apelación 
ante el  superior.  En ambos casos con efecto suspensivo y  por  el  plazo de diez (10)  días,  de 
acuerdo con lo que disponga el Reglamento Judicial.

Las sanciones aplicadas por el Superior Tribunal de Justicia o el Procurador General sólo 
serán recurribles en reposición.

En todos los casos se observará la Ley L Nº 3229.
Con  la  resolución  del  último  recurso  previsto  precedentemente,  quedará  agotada  la 

instancia administrativa y expedita la vía judicial, si correspondiere.

Artículo 37.- Normas procesales. Suspensión preventiva.
El  procedimiento  a  seguirse  en  la  instrucción  de  sumarios  para  la  aplicación  y 

cumplimiento de las sanciones será determinado en general por el Reglamento Judicial, salvo para 
el caso en los que intervenga el Consejo de la Magistratura, el que se regirá por lo dispuesto por la 
Ley K Nº 2434.

Podrán aplicarse suspensiones preventivas a los magistrados, funcionarios y empleados 
judiciales sometidos a sumarios disciplinarios, cuando la gravedad de los hechos presuntamente 
cometidos  pongan en peligro  o sean inconvenientes  para la  normal  prestación  del  servicio  de 
justicia,  ello  conforme el  alcance y  facultades  que  al  respecto  se  le  asigna a  cada autoridad 
sancionatoria en la presente.

Libro Segundo
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ORGANOS Y DEPENDENCIAS

Sección Primera
ORGANOS JURISDICCIONALES. MAGISTRADOS

Título Primero
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Capítulo Primero
NORMAS GENERALES

Artículo 38.- Establecer  que el  Superior  Tribunal  de Justicia  estará  compuesto por  un número 
impar de tres (3) miembros y tendrá jurisdicción en todo el territorio de la provincia,  siendo su 
asiento la ciudad Capital de la provincia.

Artículo 39.- Excepto en el caso previsto por el artículo 207 inciso 1) de la Constitución Provincial, 
el Superior Tribunal de Justicia emitirá fallos, previa deliberación de la totalidad de sus miembros, 
con el voto coincidente de dos (2) de sus integrantes, siguiendo el orden en que hubieren sido 
sorteados.  Será  potestativo  para  el  tercero,  emitir  su  voto  si  existiere  coincidencia  entre  los 
primeros.

El acuerdo y las sentencias se dictarán por mayoría y podrán ser redactadas en forma 
impersonal.

En los supuestos de ausencia, vacancia, licencia u otro impedimento de uno (1) de los 
miembros,  podrá emitirse válidamente sentencia con  el  voto concordante  de  los otros dos  (2) 
Jueces presentes.

Artículo 40.- Presidencia.
La Presidencia del Superior Tribunal de Justicia será ejercida anualmente por el Juez que 

el  mismo  Cuerpo  designe  en  la  primera  quincena  de  diciembre  de  cada  año.  En  la  misma 
oportunidad se establecerá el orden en que los restantes miembros lo reemplazarán en caso de 
ausencia u otro impedimento.

El Presidente podrá ser reelecto por voto unánime de todos los integrantes del Superior 
Tribunal de Justicia.

Capítulo Segundo
COMPETENCIA

Artículo 41.- Competencia originaria y exclusiva.
El Superior Tribunal de Justicia tendrá competencia originaria y exclusiva para conocer y 

decidir:

a) En las causas que le fueran sometidas sobre competencia y facultades entre poderes 
públicos o entre tribunales inferiores, salvo que éstos tengan otro superior común.

b) En los conflictos de poderes de los municipios, entre distintos municipios o entre éstos 
con autoridades de la Provincia.

c) En los recursos de revisión.
d) En las acciones por incumplimiento en el dictado de una norma que impone un deber 

concreto  al  Estado  provincial  o  a  los  Municipios;  la  demanda  puede  ser  ejercida 
-exenta de cargos fiscales- por quien se sienta afectado en su derecho individual o 
colectivo. El Superior Tribunal de Justicia fija el plazo para que se subsane la omisión. 
En el supuesto de incumplimiento, integra el orden normativo, resolviendo el caso con 
efecto limitado al mismo y de ser posible, determina el monto del resarcimiento a cargo 
del Estado conforme al perjuicio indemnizable que se acredite.

e) En las acciones de los artículos 44 y 45 de la Constitución Provincial.
f) En  todos  los  casos  anteriores,  en  la  recusación  y  excusación  de  sus  propios 

miembros. 

Artículo 42.- Competencia originaria y de apelación.
El Superior Tribunal de Justicia ejercerá jurisdicción originaria y de apelación para conocer 

y resolver acerca de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las normas que estatuyan sobre 
materias regidas por la Constitución Provincial y que se controviertan por parte interesada.

En la vía originaria podrá promoverse la acción sin lesión actual.  Cuando por esa vía 
originaria se interpongan acciones del artículo 43 de la Constitución Provincial, serán tramitadas y 
resueltas individualmente por uno de los Jueces a elección del amparista, no por el pleno, al que le 
compete conocer en el recurso de revocatoria.

El Superior Tribunal de Justicia entenderá en grado de apelación, con la presencia de 
todos sus miembros, en las siguientes cuestiones:

a) El reconocimiento, funcionamiento y pérdida de la personería de los partidos políticos.
b) En las vinculadas al régimen electoral de los partidos políticos y de las personas de 
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derecho público, sean o no estatales, de conformidad a lo específicamente establecido 
en la Ley Electoral de Partidos Políticos y regímenes orgánicos de tales instituciones. 

c) Las acciones del artículo 43 de la Constitución Provincial.

Artículo 43.- Competencia como Tribunal de última instancia.
El Superior Tribunal de Justicia ejercerá jurisdicción como Tribunal de última instancia en 

los recursos que se deduzcan contra los fallos de los demás tribunales inferiores acordados en las 
leyes  de  procedimiento;  los  recursos  contra  las  resoluciones  individuales  de  sus  propios 
integrantes y los pronunciamientos que hacen al gobierno y la Superintendencia del Poder Judicial. 

Los fallos del Superior Tribunal, en cuanto determinen la interpretación y aplicación de la 
ley, constituyen jurisprudencia de consideración obligatoria, desde la fecha de la sentencia, para 
los demás Tribunales y Jueces.

Capítulo Tercero
DEBERES Y ATRIBUCIONES

Artículo 44.- Del Superior Tribunal.
El Superior Tribunal tendrá, además de su potestad jurisdiccional y con observancia en 

particular de las disposiciones del artículo 11 y concordantes de la Ley K Nº 4199 en cuanto al 
Ministerio Público, los siguientes deberes y atribuciones sobre el conjunto del Poder Judicial:

a) Los establecidos especialmente en los artículos 206 y 208 de la Constitución Provincial 
y  en  general  todas  las  derivadas  de  sus  potestades  reglamentaria,  imperativa, 
sancionadora y ejecutiva.

b) Informar al Poder Ejecutivo sobre la oportunidad y conveniencia de indultar o conmutar 
penas.

c) Evacuar los informes respectivos a la Administración de Justicia, que le requiera el 
Poder Ejecutivo o la Legislatura.

d) Remitir a la Legislatura antes del 30 de junio de cada año, el informe establecido en el 
inciso 5) del artículo 206 de la Constitución Provincial.

e) Convocar a elecciones en los casos previstos por la Constitución Provincial.
f) Presentar ante los otros Poderes del Estado, según el artículo 224 de la Constitución 

Provincial  el  proyecto  de  Presupuesto  Judicial  y  en  particular,  el  Presupuesto  de 
Gastos de la Justicia Electoral, sobre la base del detalle de recursos y necesidades 
elaborado por el Tribunal Electoral Provincial, por la Procuración General según los 
artículos 63 y subsiguientes de la Ley K Nº 4199 y por el Consejo de la Magistratura.

g) Actuar  como  Tribunal  de  Superintendencia  Notarial,  ejerciendo  la  facultad  de 
superintendencia en los Registros Notariales y de las actividades de los matriculados 
en el  Colegio Notarial,  conforme Ley G Nº 4193 y en los Colegios de Martilleros y 
Corredores Públicos (Ley G Nº 2051), conforme a la Ley G Nº 3827 y los reglamentos 
específicos que dicten. 

h) Designar  los  funcionarios  de  ley  y  empleados,  de  planta  permanente,  a  plazo  o 
transitorios, conforme la presente, los artículos 61 y subsiguientes de la Ley K Nº 4199, 
en la forma que establezca el Reglamento.

i) Llamar a concurso de oposición y antecedentes para el nombramiento y ascenso de 
cualquier  empleado  de  planta  permanente  del  Poder  Judicial,  y  proveer  a  las 
designaciones y promociones respectivas conforme lo establece en la presente y el 
Reglamento.

j) Dictar  su  Reglamento  General  y  todas  las  resoluciones  que  correspondan  a  las 
funciones de superintendencia sobre la Administración de Justicia, a excepción de las 
asignadas por los artículos 66 y  concordantes  de la  Ley K Nº  4199 al  Procurador 
General, expedir acordadas sobre prácticas judiciales o usos forenses y establecer las 
normas necesarias para la aplicación de los Códigos y demás leyes de procedimiento.

k) Disponer ferias o asuetos judiciales y suspender los plazos cuando un acontecimiento 
especial lo requiera.-

l) Designar con antelación prudencial los magistrados, funcionarios y empleados de feria.
ll) Fijar el horario de Administración de Justicia en horarios matutinos y vespertinos, con 

observancia de la atención al público y los turnos o guardias en días y horas inhábiles.
m) Ejercer  el  contralor  disciplinario  de  los  magistrados,  funcionarios  y  empleados  del 

Poder  Judicial  que  no  sea  de  competencia  del  Consejo  de  la  Magistratura, 
imponiéndoles  las  sanciones  disciplinarias  previstas  en  la  presente  y  en  el 
Reglamento, con exclusión de lo establecido en los artículos 55 a 60 de la Ley K Nº  
4199.

n) Ordenar  de  oficio  o  por  denuncia,  la  instrucción  de  sumarios  administrativos  para 
juzgar las faltas que se imputen a magistrados y funcionarios judiciales, cuando no 
sean de competencia exclusiva del Consejo de la Magistratura y de funcionarios de ley 
y empleados, pudiendo a estos dos últimos suspenderlos preventivamente durante su 
sustanciación y por un lapso no mayor de treinta (30) días, cuando la gravedad de los 
hechos presuntamente cometidos ponga en peligro la normal prestación del servicio de 
justicia, o afecte las tareas a su cargo. 
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ñ) Separar preventivamente por un lapso no mayor a veinte (20) días, a magistrados y 

funcionarios judiciales, cuando la gravedad de los hechos presuntamente cometidos 
ponga en peligro la normal prestación del servicio de justicia y resulte inconveniente 
esperar el pronunciamiento al respecto del Consejo de la Magistratura. En el mismo 
acto de la suspensión preventiva remite todo lo actuado al Consejo de la Magistratura.

o) Practicar  en  acto  público  en  el  mes  de  diciembre  de  cada  año,  el  sorteo  de  los 
profesionales que hayan de integrar la nómina para los nombramientos de oficio y las 
listas de peritos.

p) Confeccionar  anualmente  la  lista  de  Conjueces,  Funcionarios  "ad-hoc"  y  Jueces 
sustitutos para reemplazar a los magistrados y funcionarios judiciales según dispone la 
presente  Ley  Orgánica,  designando  u  otorgando  prioridad  a  quienes  se  hubieren 
desempeñado  como  ex  magistrados  o  ex  funcionarios  judiciales,  o  tuvieren 
antecedentes en la enseñanza en Facultades de Derecho de Universidades del país o 
abogados prestigiosos en el desempeño de la profesión.

q) Practicar  cuantas  veces  lo  creyere  conveniente  por  uno o  más de  sus  miembros, 
acompañados  por  el  Procurador  General  en  el  caso  del  Ministerio  Público, 
inspecciones  en  los  tribunales inferiores y  demás organismos judiciales  y  efectuar 
visitas a cárceles.

r) Llevar,  además  de  los  que  exigieren  las  leyes  de  procedimientos,  los  siguientes 
registros, que podrán ser informatizados:

1. El registro mencionado en el artículo 34 de la presente.
2. El  contralor  de  plazos  para  fallar,  que  podrá  ser  examinado  por  las  partes, 

abogados y procuradores, en el que se hará constar la fecha de entrada de las 
causas, la de remisión de los expedientes a cada uno de los Jueces del Tribunal y 
de la fecha en que éstos lo devuelvan con voto o proyecto de resolución.

s) Designar los Jueces de Paz, titulares y suplentes.
t) Podrá delegar en los Jueces del  Superior Tribunal  de Justicia delegados, o en los 

Tribunales de Superintendencia General  de cada Circunscripción, las facultades de 
superintendencia,  en  particular  en  cuanto  a  distribución  de  empleados  de  cada 
jurisdicción, así como el contralor disciplinario previsto en los incisos m) y n) de este 
artículo,  pudiendo  aplicar  sanciones  a  magistrados,  funcionarios  y  empleados  y 
además las de suspensión  y  multa  a los funcionarios de ley y  empleados,  con  el 
alcance establecido en la Constitución Provincial.

u) Autorizar comisiones y determinar los viáticos correspondientes, conforme la jerarquía 
funcional.

v) Implementar administrativa y legalmente el funcionamiento de las Secretarías o Salas, 
y  otros organismos auxiliares del  Superior  Tribunal  de Justicia,  demás organismos 
jurisdiccionales y auxiliares del Poder Judicial.

w) Las facultades, en todo asunto que involucre a funcionarios judiciales, funcionarios de 
ley o empleados de la Procuración General y los Ministerios Públicos, se ejercitarán 
con ajuste a la Ley K Nº 4199 y con participación del Procurador General.

x) Disponer en forma transitoria la ampliación de la competencia territorial de Cámaras o 
Juzgados de un mismo fuero dentro de la misma Circunscripción, cuando el normal 
funcionamiento del servicio de justicia así lo requiera.

y) Celebrar acuerdos con el  Poder Ejecutivo a fin de lograr la adecuada provisión de 
medios  de  intervención  y  asistencia  a  menores,  personas  con  discapacidad  y 
sufrientes mentales.

z) Reglamentar,  cuando  las  necesidades  del  servicio  de  justicia  así  lo  requieran,  la 
delegación de las causas del artículo 6°, apartado III y de las acciones de los artículos 
50 y 56 de la Ley P Nº 1504, en el Vocal de Trámite y Sentencia Unipersonal de las  
Cámaras Laborales y de las Cámaras del Crimen para los juicios correccionales.

a') Fijar a partir  del 1° de febrero de cada año, el valor del “Jus” y actualizar todos los 
montos de los Códigos procesales y de las Leyes S Nº 532, P Nº 1504, K Nº 2430 y P 
Nº  2748,  en  todos  los  casos  mediante  resolución  fundada y  de  acuerdo  a  pautas 
objetivas.

b') Trasladar  por  razones  de  mejor  servicio  y  en  forma  transitoria,  organismos 
jurisdiccionales,  a  distinto  asiento  dentro  de  una  misma  Circunscripción  Judicial, 
incluyendo  magistrados,  funcionarios  judiciales,  funcionarios  de  ley  o  empleados. 
Cuando comprenda organismos del Ministerio Público, se deberá efectuar consulta al 
Procurador General.

Artículo 45.- Del Presidente.
Son atribuciones del Presidente del Superior Tribunal de Justicia, las siguientes:

a) Representar al Superior Tribunal de Justicia y al Poder Judicial.
b) Ejecutar las decisiones, con la asistencia directa del Administrador General.
c) Ejercer la dirección del personal del Poder Judicial, con participación del Procurador 

General en el caso de los Ministerios Públicos.
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d) Llevar la palabra en las audiencias y concederla a los demás jueces y a las partes.
e) Conceder licencias de acuerdo con lo que disponga el Reglamento.
f) Recibir el  juramento o promesa que se menciona en el artículo 6º de la presente, 

como así el de los abogados y procuradores, pudiendo delegar esta facultad en la 
autoridad que se designe.

g) Decretar las providencias simples, sin perjuicio del recurso de reposición ante el pleno 
Superior Tribunal.

h) Visar las planillas de sueldos y gastos, o delegar en el Administrador General o el 
funcionario que le reemplace o prevea la Ley de Administración Financiera.

i) Ejercer  la  policía  y  autoridad  en  el  Superior  Tribunal  de  Justicia  y  velar  por  el 
cumplimiento estricto de las Acordadas, Resoluciones y Reglamentos.

j) Legalizar  las  firmas  de  los  magistrados  y  funcionarios  del  Poder  Judicial  y  de 
funcionarios  de  otros  poderes  del  Estado  cuando  así  lo  dispongan  las  leyes 
respectivas.

k) Adoptar las medidas urgentes que sean necesarias para la mejor Administración de 
Justicia, debiendo dar cuenta de ellas al Superior Tribunal para su consideración en el 
primer acuerdo.

l) Designar comisiones por un término no mayor de diez (10) días.
ll) Expedirse en último término configurado el supuesto previsto en el artículo 39 de la 

presente.
m) Convocar, integrar y presidir el Consejo de la Magistratura.
n) Desempeñar la titularidad del Poder Ejecutivo en caso de acefalía en los términos del 

artículo 180 inciso 7) de la Constitución Provincial.

Título Segundo
CAMARAS

Capítulo Primero
NORMAS GENERALES

Artículo 46.- Composición, requisitos, funcionamiento.
Las Cámaras son Tribunales Colegiados, en principio constituidos por tres (3) miembros, 

quienes deben reunir las condiciones establecidas en el artículo 210 de la Constitución Provincial.
No obstante, las Cámaras podrán componerse de hasta seis (6) miembros divididas en 

dos (2) Salas, cuya competencia será fijada por el Superior Tribunal de Justicia. 
Las Cámaras funcionarán conforme a lo dispuesto por el artículo 39 de la presente para el 

Superior Tribunal, excepto en los casos de procedimiento oral de única instancia, en que deberán 
pronunciarse todos los miembros de la Cámara o de la Sala respectiva, según el caso.

Los Jueces que hubieran integrado la Cámara Penal o Sala competente de ésta, a la que 
correspondió conocer en grado de apelación durante la instrucción de una causa, no podrán ser 
miembros de la Cámara o Sala que actúe como juzgadora, en la etapa del plenario, de esa misma 
causa.

En las causas de menor cuantía del fuero laboral, en la tramitación de las acciones de los 
artículos  50  y  56  de  la  Ley  P  Nº  1504  y  en  las  causas  del  fuero  correccional  de  la  IV 
Circunscripción Judicial, la sustanciación y resolución de las mismas, será ejercida por el Vocal de 
Trámite y Sentencia Unipersonal, siendo en principio cualquiera de los Vocales que no estuvieren a 
cargo de la Presidencia de la Cámara o Sala, ello previa designación expresa del Superior Tribunal 
de Justicia y conforme las acordadas dictadas en ejercicio de las facultades previstas en el inciso j) 
del artículo 44 de la presente.

Artículo 47.- Presidencia de las Cámaras.
La Presidencia de las Cámaras será ejercida conforme a lo dispuesto por el artículo 40 de 

esta norma, para la Presidencia del Superior Tribunal de Justicia. Sin perjuicio de ello, cuando la 
Cámara esté dividida en Salas, cada Sala designará anualmente un Vocal de Trámite, encargado 
del respectivo despacho judicial.

Artículo 48.- Número. Competencia territorial.
En  la  provincia  funcionarán  con  la  competencia  territorial  correspondiente,  tres  (3) 

Cámaras en la Primera Circunscripción Judicial, cinco (5) en la Segunda, cuatro (4) en la Tercera y 
dos (2) en la Cuarta.

Artículo 49.- Denominación y asignación de competencia general.
En la Primera Circunscripción Judicial, funcionará una (1) Cámara de Apelaciones en lo 

Civil, Comercial y de Minería, una (1) Cámara del Trabajo y una (1) Cámara en lo Criminal, con dos 
(2) Salas: Sala A y Sala B.

En la Segunda Circunscripción Judicial funcionará una (1) Cámara de Apelaciones en lo 
Civil, Comercial y de Minería, tres (3) en lo Criminal y una Cámara del Trabajo esta última con dos 
(2) Salas: Sala A y Sala B, con tres (3) jueces cada una de ellas.

En la Tercera Circunscripción Judicial, funcionará una (1) Cámara de Apelaciones en lo 
Civil, Comercial y de Minería, una (1) Cámara del Trabajo y dos (2) Cámaras en lo Criminal.
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En la Cuarta Circunscripción Judicial, funcionarán una (1) Cámara de Apelaciones en lo 

Civil, Comercial y de Minería, dos (2) Cámaras en lo Criminal y Correccional y una (1) Cámara del 
Trabajo.

Hasta tanto se ponga en funcionamiento el fuero correccional de la Cuarta Circunscripción 
Judicial, las Cámaras del Crimen tendrán la competencia establecida en el artículo 21 segundo 
párrafo del Código Procesal Penal, pudiendo a tales fines dividirse en salas unipersonales según lo 
disponga el Superior Tribunal de Justicia.

Capítulo Segundo
COMPETENCIA

Artículo 50.- Competencia por materia y grado.
Las Cámaras tendrán competencia para conocer y decidir:

a) La Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y de Minería, de la Primera, Segunda, 
Tercera y Cuarta Circunscripción Judicial respectivamente:

1. De los recursos deducidos contra las decisiones de los Jueces de Primera Instancia 
en el fuero Civil, Comercial y de Minería y en el fuero de Familia, de sus respectivas 
jurisdicciones judiciales, de acuerdo con las leyes procesales.

2. De la recusación y excusación de sus propios miembros.
3. Transitoriamente ejercerán  jurisdicción  en materia  contencioso administrativa,  de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 14 de las normas complementarias de la 
Constitución Provincial.

b) La Cámara en lo Criminal:

1. Juzga en única instancia, en juicio oral y público, en todos los casos criminales cuyo 
conocimiento le corresponda.

2. De los recursos contra las resoluciones de los Jueces unipersonales en materia 
penal.

3. De los recursos de queja por justicia retardada o denegada a los mismos.
4. De las cuestiones de competencia entre los Jueces de Instrucción y de los Jueces 

Correccionales.
5. De la recusación y excusación de sus propios miembros.

c) La Cámara del Trabajo:

1. En única instancia en juicio oral y público de los conflictos jurídico-individuales del 
trabajo  que tengan lugar  entre empleadores y  trabajadores  y  aprendices o  sus 
derechohabientes.

2. En grado de apelación de las resoluciones definitivas dictadas por la  autoridad 
administrativa por infracción a las leyes del trabajo, de acuerdo con las normas 
especiales que rigen la materia.

3. También conocerán en la ejecución de las resoluciones administrativas dictadas 
cuando  las  partes  hubieran  sometido  a  su  arbitraje  algunas  de  las  cuestiones 
previstas en el inciso 1. y de las multas por infracción a las leyes del trabajo.

4. Ejercerán competencia contencioso administrativa en la materia, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 209 de la Constitución Provincial.

5. De la recusación y excusación de sus propios miembros.

Capítulo Tercero
DEBERES Y ATRIBUCIONES

Artículo 51.- De las Cámaras.
Son deberes y atribuciones de las Cámaras:

a) Cumplir y hacer cumplir las comisiones que le confiera otro tribunal.
b) Proponer al Superior Tribunal de Justicia a través del Tribunal de Superintendencia 

General de la Circunscripción, la designación de sus empleados, previa realización 
del concurso respectivo y en su caso la remoción de acuerdo con la presente y el 
Reglamento.

c) En los casos de las Cámaras en lo Criminal, practicar todos los meses una visita de 
cárceles, por el miembro del Cuerpo que ésta designe, y otra cada tres (3) meses 
por la Cámara íntegra, a cuya visita deberán concurrir los Jueces del Crimen, el 
Ministerio Público Fiscal y los defensores de oficio de los procesados.

d) Ejercer la potestad sancionadora con arreglo a lo dispuesto por la presente y el 
Reglamento, sin perjuicio de las delegadas por el Superior Tribunal de Justicia a los 
Tribunales de Superintendencia General.

e) Llevar además de los que exigieren las normas de procedimiento los siguientes 

DEPARTAMENTO CORRECCION  301



REUNION X        15 de septiembre de 2009    LEGISLATURA DE RIO NEGRO
registros (que pueden ser informatizados):

1. De entrada y salida de expedientes.
2. El de fiscalización de los plazos para fallar, que podrá ser examinado por las 

partes,  abogados y procuradores,  en el  que se hará constar la  fecha de 
entrada de las causas, la de remisión de los expedientes a cada uno de los 
Jueces  de  la  Cámara  y  la  fecha en  que éstos  lo  devuelven  con voto  o 
proyecto de resolución.

f) Designar su Presidente conforme lo establecido en el artículo 47.
g) Confeccionar estadísticas del  movimiento de la  Cámara y elevarlas al  Superior 

Tribunal de Justicia, en el tiempo y forma que disponga la reglamentación.

Artículo 52.- Del Presidente.
Son atribuciones del Presidente de Cámara:

a) Representar a la Cámara.
b) Ejecutar sus decisiones.
c) Ejercer la dirección del personal de la Cámara.
d) Llevar  la  palabra  en  las  audiencias  y  concederla  a  los  demás Jueces y  a  las 

partes.
e) Conceder licencias conforme con lo que disponga el Reglamento.
f) Decretar las providencias simples, sin perjuicio del recurso de reposición ante la 

Cámara. Cuando la Cámara esté dividida en Salas, esta atribución será ejercida 
por el Vocal de Trámite.

g) Legalizar la firma de los Secretarios de la Cámara.
h) Tener bajo su inmediata supervisión las Secretarías del Tribunal.

Título Tercero

Capítulo Primero
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Artículo 53.- Requisitos.
Para ser Juez de Primera Instancia deberán reunirse los requisitos establecidos en el 

artículo 210 de la Constitución Provincial.

Artículo 54.- Número. Competencia territorial.
En la provincia funcionarán con la competencia territorial correspondiente:

a) Ocho (8) Juzgados de Primera Instancia en la Primera Circunscripción Judicial.
b) Dieciocho (18) en la Segunda Circunscripción Judicial. 
c) Once (11) en la Tercera Circunscripción Judicial y 
d) Ocho (8) en la Cuarta Circunscripción Judicial.

Artículo 55.- Denominación y asignación de competencia general.
Primera Circunscripción Judicial: Juzgados de Primera Instancia.
Asiento de funciones: Viedma.

a) Juzgados  n°  1 y  3:  tendrán competencia en materia  Civil,  Comercial,  de Minería  y 
Sucesiones.

b) Juzgados n° 2 y 4: tendrán competencia en materia de Instrucción Penal.
c) Juzgados n° 5 y 7: tendrán competencia en materia de Familia.
d) Juzgado n° 6: tendrá competencia en materia Correccional Penal.
e) Juzgado  n°  8:  tendrá competencia  en materia  de Ejecución  Penal.  (Hasta tanto se 

implemente este juzgado, dicha competencia estará a cargo del Tribunal de Sentencia 
conforme lo dispone el artículo 42 de la ley S nº 3008).

Segunda Circunscripción Judicial: Juzgados de Primera Instancia. 
Asiento de funciones: General Roca.

a) Juzgados n° 1, 3, 5 y 9: tendrán competencia en materia Civil, Comercial, de Minería y 
Sucesiones.

b) Juzgados n° 2, 4, 6, 8 y 12: tendrán competencia en materia de Instrucción Penal.
c) Juzgados n° 11 y 16: tendrán competencia en materia de Familia, con igual jurisdicción 

que los Juzgados n° 1, 3, 5 y 9.
d) Juzgados n° 14 y 18: tendrán competencia en materia Correccional Penal.
e) Juzgado nº 10: tendrá competencia en materia de Ejecución Penal.

Asiento de funciones: Villa Regina.
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a) Juzgado de Instrucción n° 20: con competencia en materia de Instrucción Penal.
b) Juzgado  Letrado  de  Primera  Instancia  nº  21:  con  competencia  en  materia  Civil, 

Comercial, Minería, Familia y Sucesiones.

Ambos Juzgados tendrán jurisdicción territorial en el Departamento de General Roca, entre 
las localidades de Chichinales hasta Ingeniero Huergo, inclusive.
Asiento de funciones: Choele Choel.

a) Juzgado de Instrucción n° 30: tendrá competencia en materia de Instrucción Penal.
b) Juzgado  Letrado de  Primera  Instancia  n°  31:  tendrá  competencia  en  materia  Civil, 

Comercial, Minería, Familia y Sucesiones.

Ambos Juzgados tendrán jurisdicción territorial en los Departamentos de Avellaneda y Pichi 
Mahuida.

Tercera Circunscripción Judicial: Juzgados de Primera Instancia.
Asiento de funciones: San Carlos de Bariloche.

a) Juzgados n° 1, 3 y 5: tendrán competencia en materia Civil, Comercial, de Minería y 
Sucesiones.

b) Juzgados n° 2, 4 y 6: tendrán competencia en materia de Instrucción Penal.
c) Juzgados n° 8 y 10: tendrán competencia en materia Correccional Penal.
d) Juzgados n° 7 y 9: tendrán competencia en materia de Familia.
e) Juzgado n° 12: tendrá competencia en materia de Ejecución Penal (Hasta tanto se 

implemente este juzgado, dicha competencia estará a cargo del Tribunal de Sentencia 
conforme lo dispone el artículo 42 de la ley S nº 3008).

Cuarta Circunscripción Judicial: Juzgados de Primera Instancia.
Asiento de funciones: Cipolletti:

a) Juzgados  n°  1 y  3:  tendrán competencia en materia  Civil,  Comercial,  de Minería  y 
Sucesiones.

b) Juzgados n° 2, 4 y 6: tendrán competencia en materia de Instrucción Penal.
c) Juzgados n° 5 y 7: tendrán competencia en materia de Familia.
d) Juzgado  n°  8:  tendrá  competencia  en  materia  de  Ejecución  Penal  (Hasta  tanto  se 

implemente este juzgado, dicha competencia estará a cargo del Tribunal de Sentencia 
conforme lo dispone el artículo 42 de la Ley S Nº 3008).

Capítulo Segundo
COMPETENCIA

Artículo 56.- Competencia por materia y grado de los Juzgados en lo Civil, Comercial, Minería y 
Sucesiones.

a) Los  Juzgados  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial,  Minería  y  Sucesiones 
ejercerán la jurisdicción voluntaria y contenciosa y entenderán:

1. En todas las causas civiles, comerciales, de minería y sucesiones, según las 
reglas  procesales  pertinentes  y  cuyo  conocimiento  no  esté  especialmente 
atribuido en forma originaria o exclusiva a otros Jueces o Tribunales.

2. En las sucesiones testamentarias, sucesiones “ab-intestato”, colación y nulidad 
de testamento.

3. En los recursos interpuestos contra las resoluciones y sentencias definitivas de 
los Jueces de Paz legos. 

4. En  las  ejecuciones  de  sentencia  y  honorarios  de  los  restantes  fueros  e 
instancias, excepto el fuero del Trabajo.

5. Las  restantes  cuestiones  propias  del  fuero  que  le  sean  asignadas  por  el 
Superior Tribunal de Justicia conforme el inciso j) del artículo 44 de la presente.

b) Los Juzgados de Primera Instancia de Familia entenderán y ejercerán la jurisdicción 
voluntaria y contenciosa en los siguientes procesos:

1. Separación personal y divorcio.
2. Inexistencia y nulidad de matrimonio.
3. Disolución y liquidación de la sociedad conyugal.
4. Reclamación e impugnación  de  filiación y  lo  atinente a la  problemática que 

origine la inseminación artificial u otro medio de fecundación o gestación de 
seres humanos.

5. Suspensión,  privación y restitución de la  patria  potestad y lo referente a su 
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ejercicio.

6. Designación, suspensión y remoción de tutor y lo referente a la tutela.
7. Tenencia y régimen de visitas.
8. Adopción, nulidad y revocación de ella.
9. Autorización  para  contraer  matrimonio,  supletoria  o  por  disenso  y  dispensa 

judicial del artículo 167 del Código Civil.
10. Autorización supletoria del artículo 1277 del Código Civil.
11. Emancipación y habilitación de menores y sus revocaciones.
12. Autorización para disponer, gravar y adquirir bienes de incapaces.
13. Alimento y litis expensas.
14.Declaración de incapacidad e inhabilitaciones, sus rehabilitaciones, curatelas y 

régimen de la Ley R N° 2440.
15.Conocer, investigar a petición de parte o de oficio y decidir en las cuestiones de 

la Leyes R N° 2440, D Nº 3040, P Nº 3934, D Nº 4109 y P Nº 4142 y nacionales 
N° 14394, N° 24270 y N° 26061.

16.Cuestiones referentes a inscripción de nacimientos, nombres, estado civil y sus 
registraciones.

17.Toda cuestión que se suscite con posterioridad al deceso de un ser humano 
sobre disponibilidad de su cuerpo o alguno de sus órganos.

18. Actas de exposiciones sobre cuestiones familiares, a este solo efecto.
19. Exequátur siempre relacionado con la competencia del Tribunal.
20. Todo asunto relativo a la protección de las personas.
21. Las  restantes  cuestiones  propias  del  fuero  que  le  sean  asignadas  por  el 

Superior Tribunal de Justicia conforme el inciso j) del artículo 44 de la presente.
22. Aplicarán la Ley P Nº 3934 específica para el fuero.

Artículo 57.- Competencia  por  materia  y  grado  de  los  Juzgados  de  Instrucción,  Juzgados 
Correccionales y Juzgados de Ejecución Penal.

a) Los  Juzgados  de  Instrucción  tendrán  competencia  para  investigar  todos  los  delitos 
según la forma y atribución establecida por el Código Procesal Penal.

b) Los Jueces en lo Correccional tendrán competencia para decidir en única instancia, en 
juicio  oral  y  público,  en  todos  los  casos  correccionales  cuyo  conocimiento  les 
corresponda según establezca el Código Procesal Penal.

c) Juzgarán, asimismo en grado de apelación, las resoluciones contravencionales cuando 
la pena aplicada sea mayor  de cinco (5) días de arresto o de un salario mínimo de 
multa, o de un mes de inhabilitación, y de la queja por denegación de dicha apelación.

d) Los Jueces de Ejecución Penal tendrán la competencia que determina la Ley S Nº 3008 
en su artículo 40 y la que determine la ley de ejecución penal correspondiente.

Capítulo Tercero
DEBERES Y ATRIBUCIONES

Artículo 58.- Enunciación.
Los  Jueces  de  Primera  Instancia  tendrán,  sin  perjuicio  de  los  que  le  impone  la 

Constitución y las leyes, los siguientes deberes y atribuciones:

a) Desempeñar las comisiones que les confiera otro Tribunal.
b) Confeccionar estadísticas del movimiento del Juzgado y elevarlas al Superior Tribunal 

de Justicia,  en el  tiempo y forma que disponga la  reglamentación,  como asimismo, 
publicar las listas de los juicios a que se refiere el artículo 17 de la presente.

c) Proponer la designación de sus empleados, previo concurso y su remoción, de acuerdo 
con esta ley y el Reglamento.

d) En coordinación con el Juez de la Ejecución Penal, cuando así corresponda, deberán 
practicar visitas a las cárceles, cuantas veces lo estimen pertinente, las que tendrán por 
objeto conocer el estado de los privados de libertad sometidos a su jurisdicción y oír las 
reclamaciones que éstos hagan, sobre el tratamiento que reciben en el establecimiento, 
y  las  peticiones  que  directamente  formulen  sobre  el  estado  de  la  causa.  Ello,  sin 
perjuicio de la obligatoriedad de su concurrencia en los términos del artículo 51, inciso c) 
de la presente. 

e) Llevar además de los que exigieren los Códigos Procesales, los siguientes registros que 
podrán ser informatizados:

1) De entrada y salida de expedientes.
2) El de fiscalización de los plazos para fallar que podrá ser examinado por las partes, 

abogados y procuradores,  en el que se hará constar la fecha de entrada de las 
causas a sentencia y la fecha de ésta.

f) Legalizar las firmas de sus Secretarios y la de los Jueces de Paz.
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g) Con respecto a sus Secretarios y empleados, la potestad establecida por el artículo 51, 

inciso d), para las Cámaras. 

Título Cuarto
JUSTICIA DE PAZ

Capítulo Primero
NORMAS GENERALES

Artículo 59.- Número. Competencia territorial.
Los  Juzgados  de  Paz  funcionarán  conforme  al  artículo  214  y  concordantes  de  la 

Constitución  Provincial  y  la  Ley  N  Nº  2353,  con  la  competencia  territorial  y  el  asiento 
correspondiente, que las normas de su creación determinen.

Artículo 60.- Requisitos.
Para ser Juez de Paz titular, suplente o “coadjutor” se requiere:

a) Ser argentino, nativo o naturalizado, con no menos de cinco (5) años de ejercicio de la 
ciudadanía.

b) Ser mayor de edad.
c) Tener  como mínimo aprobado el  ciclo  secundario.  El  Superior  Tribunal  de  Justicia 

establecerá sistemas de evaluación para los ternados a Juez de Paz titular y suplente.
d) Ser persona de probados antecedentes honorables.

Artículo 61.- Designación. Residencia. Superintendencia.
Los Jueces de Paz titulares o suplentes serán designados por el Superior Tribunal de 

Justicia, mediante propuestas en terna de los Concejos Deliberantes de los municipios respectivos 
y del Poder Ejecutivo donde no existan aquéllos. Las mismas, deberán ser confeccionadas por 
orden alfabético.

Cada uno de los Juzgados de Paz creados, contará con un Juez suplente “ad-honórem”, 
salvo  el  tiempo que  estuviere  a  cargo  del  Juzgado.  Para  la  designación  correspondiente,  los 
interesados deberán reunir los mismos requisitos y demás condiciones exigidas para los titulares y 
se efectuará mediante el mismo procedimiento.

Los Jueces de Paz residirán en la localidad sede de la jurisdicción de su Juzgado, de la 
que no podrán ausentarse sin previa autorización del Superior Tribunal de Justicia, órgano que a 
través  de  los  Tribunales  de  Superintendencia  General  con  la  asistencia  de  la  Inspectoría  de 
Justicia de Paz y del Notariado ejercerá su superintendencia conforme el artículo 206, inciso 2) de 
la Constitución Provincial.

Artículo 62.- Inamovilidad. Remoción.
Los Jueces de Paz titulares son inamovibles, salvo causal de mal desempeño, rigiendo a 

su respecto las incompatibilidades, prohibiciones, obligaciones e inhabilidades determinadas por la 
Constitución  y  esta  ley.  La  remoción  corresponde  al  Consejo  de  la  Magistratura.  No  rige  la 
inamovilidad  para  “suplentes”,  los  que  podrán  ser  removidos  por  los  procedimientos  del 
Reglamento Judicial que se aplican a los funcionarios de ley.

Podrán ser  sancionados  por  el  Superior  Tribunal  de Justicia  conforme el  artículo  206 
inciso 7) de la Constitución Provincial y removidos o destituidos por el Consejo de la Magistratura 
en el caso de los titulares, previo sumario, cuando mediare alguna de las causales previstas por el 
artículo 199, incisos 1) y 2) de dicha Constitución, para magistrados y funcionarios judiciales, en 
tanto sea pertinente.

Capítulo Segundo
COMPETENCIA

Artículo 63.- 

I. Enunciación.

Los  Jueces  de  Paz  conocerán  y  resolverán  todas  aquellas  cuestiones  menores  o 
vecinales,  contravenciones  y  faltas  provinciales.  Hasta  tanto  los  municipios  y  comunas  no 
instrumenten  órganos  específicos,  conocerán  también  en  materia  de  contravenciones  o  faltas 
comunales.

Se  incluye  entre  dichas  cuestiones,  hasta  el  monto  que  anualmente  fije  el  Superior 
Tribunal de Justicia, a las siguientes:

a) Las acciones de menor cuantía del Libro IX –Título Único- artículo 802 y subsiguientes 
del C.P.C.C., hasta tanto se implemente la Justicia Especial Letrada prevista en el 
artículo 212 de la Constitución Provincial.

b) Las ejecuciones fiscales promovidas por los Municipios y Comunas.
c) Las acciones de los artículos 88 y 97 de la Constitución Provincial.
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d) Las audiencias de la ley D nº 3040 y que no estén asignadas a los Jueces de Familia.
e) Acciones  individuales  sobre  derechos  del  usuario  y  el  consumidor,  con  el 

conocimiento y resolución de:

1. Las  acciones  deducidas  en  virtud  de  los  conflictos  contemplados  en  la  Ley 
Nacional 24240 y Leyes Provinciales D nº 2817, D nº 2307, D nº 4139 y demás 
que rijan la materia, promovidas en forma individual por usuarios y consumidores, 
por el Ministerio Público o por la autoridad de aplicación en la provincia.

2. Los recursos contra multas aplicadas en sede administrativa municipal o provincial 
hasta el monto de conocimiento en acciones de menor cuantía establecido según 
el artículo 63 apartado II) de la presente.

3. Quedan excluidas:

3.1. Las acciones promovidas por las asociaciones de defensa de usuarios y 
consumidores, las demás regladas específicamente por la ley B nº 2779 y 
las  acciones  individuales  homogéneas  de  los  artículos  688  bis  y 
subsiguientes del C.P.C.C.

3.2. Aquellas acciones que sean de la competencia de los Entes Reguladores 
de Servicios Públicos.

3.3. Las ejecuciones promovidas por personas jurídicas con fines de lucro.

f) Las acciones del artículo 78 del C.P.C.C., las que podrán iniciarse y tramitarse hasta 
la íntegra producción de la prueba y contestación del traslado previsto en el artículo 
81  del  mismo  Código  o  del  vencimiento  del  plazo  para  hacerlo.  Dentro  de  las 
veinticuatro (24) horas de vencido dicho plazo, deberán elevarse las actuaciones para 
la  continuidad del  trámite  y  resolución al  Juez Letrado Civil,  Comercial,  Minería  y 
Sucesiones de la jurisdicción correspondiente.

g) Colaborar con el Ministerio Público en el cumplimiento de las disposiciones del artículo 
219 de la Constitución Provincial y con el Defensor del Pueblo en sus funciones del 
artículo 167 de la misma Constitución, según la reglamentación que dicte el Superior 
Tribunal de Justicia.

II. Límites.

Su  intervención  en  aquellas  cuestiones  menores,  se  limitará  a  los  asuntos  donde  el  valor 
cuestionado no exceda el monto que anualmente establezca el Superior Tribunal de Justicia para 
cada jurisdicción, con exclusión de juicios universales, de familia, laborales, de desalojo, acciones 
posesorias y petitorias, y de todo otro tipo de juicios especiales.  En el supuesto de demandas 
reconvencionales, conocerá siempre que su valor no exceda de su competencia.

III. Deberes. Normas comunes. Enunciación.

Son deberes de los Jueces de Paz:

a) Desempeñar  las  comisiones  que  le  sean  encomendadas  por  otros  jueces.  La 
reglamentación determinará los casos y modalidades en que los Juzgados de Paz 
percibirán  aranceles  u  otros  adicionales  correspondientes  por  diligenciamientos 
procesales de la Circunscripción o de extraña jurisdicción.

b) Llevar  a  conocimiento  del  Ministerio  Pupilar  los  casos  de  orfandad,  abandono 
material o peligro moral de los menores, personas con discapacidad o sufrientes 
mentales, sin perjuicio de las medidas de urgencia que él pueda adoptar.

c) Tomar  simples  medidas  conservatorias  en  los  casos  de  herencias  reputadas 
vacantes "prima facie" debiendo dar cuenta dentro de las veinticuatro (24) horas de 
la iniciación de la diligencia, por el medio más rápido al Juez del fuero Civil de la 
circunscripción respectiva, en turno.

d) Los Jueces de Paz llevarán los siguientes registros (que podrán ser informatizados): 
de  entrada  y  salida  de  expedientes,  de  Resoluciones  de  Contravenciones.  Los 
registros  serán  habilitados  por  el  Tribunal  de  Superintendencia  General  de  la 
jurisdicción.

e) Expedir certificaciones de firmas puestas en su presencia, o acerca de la fidelidad 
de las copias de documentos que él coteje personalmente con sus originales. Dicha 
función será ejercida respecto de los documentos que no sean emitidos por entes 
oficiales nacionales, provinciales o municipales y en todos los casos que otra ley lo 
exija, o de trámites de personas sin recursos o a criterio del Juez de Paz.

f) Tramitar  informaciones  sumarias  de  naturaleza  administrativa  y  declaraciones 
juradas en aquellos casos en que tengan correspondencia directa con el servicio de 
justicia o cuando el requirente pretenda el beneficio de litigar sin gastos o goza de 
“carta de pobreza” o invoque y acredite indigencia o exista causal suficiente que lo 
amerite  a  criterio  del  Juez  de Paz  o cuando no  existiere  registro  notarial  en  la 
jurisdicción. 
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g) Los Jueces de Paz serán los agentes ejecutores de las resoluciones de la Justicia 

Electoral, desempeñando las funciones que las leyes sobre la materia les asignen.
h) Instrumentar, homologar y protocolizar  en el libro de actas los convenios que se 

celebren en su presencia.
i) Cumplir las funciones que respecto de los vecinos de su pueblo les encomienden los 

organismos jurisdiccionales, el Ministerio Público o el Patronato de Liberados.
j) Recepcionar las denuncias en materia de violencia familiar conforme la ley D Nº 

3040.

Capítulo Tercero
NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Artículo 64.- Procedimiento y recursos.
El  procedimiento  ante  la  Justicia  de  Paz  será  verbal,  sumarísimo,  gratuito  y  de 

características arbitrales,  con resguardo del  derecho de defensa,  conforme los artículos 803 y 
subsiguientes del C.P.C.C.

Contra  las  decisiones  de  los  Jueces  de  Paz,  podrá  deducirse  recurso  de  apelación, 
mediante simple anotación en el expediente firmado por el solicitante. El plazo para interponerlo 
será de cinco (5) días.

Serán inapelables los juicios donde el valor cuestionado no exceda el cincuenta por ciento 
(50%) del  monto establecido en el artículo 63, punto II  de esta ley por el Superior Tribunal  de 
Justicia.

Título Quinto
JUSTICIA ELECTORAL

Capítulo Primero
NORMAS GENERALES

Artículo 65.- La Justicia Electoral será ejercida por un Tribunal Electoral, con asiento en la ciudad 
de Viedma, transitoriamente a cargo de los Jueces de la Cámara de Apelaciones en lo Civil  y 
Comercial de la Primera Circunscripción Judicial.

Actuará con la presencia de todos sus miembros y las decisiones serán adoptadas en 
todos los casos por simple mayoría.

El Tribunal tendrá una Secretaría Electoral, con las funciones que determine esta ley, el 
Código Electoral y de Partidos Políticos y el Reglamento Judicial.

Capítulo Segundo
COMPETENCIA

Artículo 66.- Enunciación.
El Tribunal Electoral ejercerá en la provincia, jurisdicción originaria para conocer y resolver 

en materia de Código Electoral y de Partidos Políticos y el régimen electoral provincial y de los 
municipios.

Conforme lo dispuesto por el artículo 239 inciso 2) de la Constitución Provincial, tendrá 
jurisdicción  en  grado  de  apelación,  respecto  de  las  resoluciones  de  las  Juntas  Electorales 
Municipales.

Tendrá asimismo,  jurisdicción en grado de apelación respecto de las resoluciones,  de 
naturaleza electoral, de los organismos internos de las personas de derecho público estatales y no 
estatales.

Artículo 67.- Deberes y atribuciones.
Corresponderá al Tribunal Electoral:

a) Ser autoridad de aplicación del Código Electoral y de Partidos Políticos (ley O nº 2431).
b) Entender  en  el  reconocimiento,  funcionamiento  y  pérdida  de  la  personería  de  los 

partidos políticos.
c) Resolver todas las cuestiones que suscite la aplicación de las leyes sobre Régimen 

Electoral y de Partidos Políticos y las de régimen electoral de las personas de derecho 
público estatales y no estatales.

d) Confeccionar los padrones electorales para los comicios de elección de Autoridades 
Provinciales de la Constitución.

e) Oficializar las candidaturas y boletas que se utilizan en esos comicios de Autoridades 
Provinciales de la Constitución, decidiendo en caso de impugnación si concurren en los 
candidatos  electos  los  requisitos  constitucionales  y  legales  para  el  desempeño  del 
cargo, sin perjuicio de los casos de simultaneidad.

f) Designar los miembros de las mesas receptoras de votos y disponer lo necesario a la 
organización  y  funcionamiento  de  tales  comicios  de  Autoridades  Provinciales  de  la 
Constitución sin perjuicio de los casos de simultaneidad.

g) Practicar los escrutinios definitivos de los comicios de Autoridades Provinciales de la 
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Constitución, en acto público, sin perjuicio de los casos de simultaneidad.

h) Juzgar  la  validez o invalidez  de esas elecciones  de Autoridades Provinciales  de la 
Constitución, otorgando los títulos a los que resulten electos.

i) Proclamar  a  las  Autoridades  Provinciales  de  la  Constitución  que resulten  electas  y 
determinar los suplentes.

j) Resolver  la  revocación  del  mandato  de  un  representante  y  su  sustitución  por  el 
suplente, en el supuesto previsto por el artículo 25 de la Constitución Provincial.

k) Conocer y resolver en los recursos de apelación respecto de las resoluciones de las 
Juntas Electorales Municipales conforme lo dispuesto por el artículo 239 inciso 2) de la 
Constitución Provincial.

l) Conocer  y  resolver  en  los  recursos  de  apelación  respecto  de  las  resoluciones  de 
naturaleza electoral, de los organismos internos de las personas de derecho público 
estatales y no estatales. 

Capítulo Tercero
NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Artículo 68.- Procedimiento.
Sin perjuicio de lo que en esta materia dispongan el Código Electoral y de los Partidos 

Políticos (Ley O Nº 2431) y otras normas sobre régimen electoral, el Tribunal Electoral Provincial 
deberá expedirse dentro de los cuarenta y cinco (45) días de sometidos a su consideración los 
asuntos  de  su  competencia.  Su  incumplimiento  será  causal  de  sanción,  para  el  miembro  o 
miembros  remisos,  de  acuerdo  a  las  previsiones  de  los  artículos  199,  inciso  1  y  205  de  la 
Constitución Provincial.

Sección Segunda
INSTITUTO DEL INCISO 8) DEL ARTICULO 206 C.P.

Título Primero
ESCUELA DE CAPACITACION JUDICIAL

Artículo 69.- Escuela de Capacitación Judicial.
La Escuela de Capacitación Judicial tiene a su cargo cumplir con las disposiciones del 

inciso 8) del artículo 206 de la Constitución Provincial. Depende del Superior Tribunal de Justicia, 
quien  reglamenta  la  organización  y  sus funciones,  además de aprobar  el  programa trienal  de 
actividades  y  designar  al  Consejo  Directivo  por  ese  período,  con  representación  por 
Circunscripciones, y al Director Académico que le asiste, contratado a término por un plazo de tres 
(3) años renovable, quien debe reunir los requisitos y demás condiciones, en especial en cuanto a 
sus antecedentes, que determine el Reglamento.

Las actividades académicas de la Escuela tienen carácter obligatorio para magistrados, 
funcionarios y empleados según lo determine el Superior Tribunal o en su caso, el Procurador 
General y serán evaluados como antecedentes en los concursos judiciales.

Título Segundo
FUNCIONARIOS JUDICIALES

SECRETARIOS

Capítulo Unico

Artículo 70.- Número y funciones.
El Superior Tribunal de Justicia, la Procuración General, el Fiscal General, el Defensor 

General,  las Cámaras y los Juzgados  de Primera Instancia,  tendrán los siguientes Secretarios 
sujetos a la determinación del propio Superior Tribunal:

a) Cinco (5) el Superior Tribunal de Justicia y tres (3) la Procuración General (artículo 13 
de la Ley K Nº 4199), más uno (1) en la Fiscalía General y uno (1) en la Defensoría 
General,  cuyas  funciones  serán  asignadas  por  el  Reglamento  Judicial.  El  Superior 
Tribunal  de  Justicia,  por  Acordada,  podrá  autorizar  a  las  Secretarías  del  Superior 
Tribunal de Justicia a emitir resoluciones de mero trámite por delegación.

b) Un (1) Secretario en cada Cámara, con las siguientes excepciones:

1. Las Cámaras del Trabajo podrán tener hasta dos (2) cada una.
2. La Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción 

Judicial, que tendrá dos (2), uno de ellos afectado a la competencia del Tribunal 
Electoral Provincial.

3. Las Cámaras del  Crimen de Cipolletti,  que  tendrá  dos (2),  uno  para el  fuero 
Criminal y otro para el fuero Correccional.

4. La Cámara del Crimen de Viedma que tendrá un (1) Secretario por Sala.

c) Un (1) Secretario en cada Juzgado de Primera Instancia en los fueros Civil, Comercial, 
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Minería y Sucesiones, de Familia y en lo Correccional.

d) Hasta dos (2) Secretarios en cada Juzgado de Instrucción.
e) De acuerdo con las fluctuaciones producidas en la carga laboral de cada organismo, el 

Superior Tribunal de Justicia podrá modificar la asignación de Secretarías que surge de 
los incisos precedentes, disponiendo a tal fin los cambios de afectaciones necesarios 
siempre que con ello no se incremente el número total de Secretarías en la respectiva 
Circunscripción Judicial.

Artículo 71.- Designación. Requisitos.
Los Secretarios serán designados por el Consejo de la Magistratura mediante concurso, 

en los términos del artículo 222 inciso 1) de la Constitución provincial, y con las formalidades que 
oportunamente se determinen.

a) Para ser Secretario del Superior Tribunal de Justicia se requieren los mismos requisitos 
exigidos  para ser  Juez  de  Cámara  y  tendrán su  jerarquía,  condiciones  y  trato,  con 
excepción del requisito del artículo 210 inciso 3) de la Constitución provincial.

b) Para ser Secretario de la Procuración General, de la Fiscalía General y de la Defensoría 
General  se  requieren  los  mismos  requisitos  exigidos  para  ser  Fiscal  de  Cámara  y 
tendrán su jerarquía, condiciones y trato, conforme el artículo 216 de la Constitución 
provincial.

c) Para ser Secretario de Cámara se requiere:

1. Título  de  abogado  expedido  por  universidad  oficial  o  privada  legalmente 
reconocida.

2. Ser mayor de edad.
3. Tener dos (2) años de ejercicio de la profesión o función judicial como mínimo.
4. Ser nativo o naturalizado con tres (3) años de ejercicio de la ciudadanía.

d) Para ser  Secretario  de Primera Instancia  se requieren los mismos requisitos  de los 
subincisos 1), 2) y 4) del inciso anterior, debiendo tener como mínimo un (1) año de 
ejercicio de la profesión o función judicial,  entendiéndose como tal  la pertenencia al 
Poder Judicial cualquiera sea la categoría y escalafón de revista.

Artículo 72.- Deberes.
Son  deberes  de  los  Secretarios,  sin  perjuicio  de  los  que  determinen  las  leyes  y  el 

Reglamento, los siguientes:

a) Firmar el cargo de todos los escritos, con designación del día y hora, dando recibo de 
los mismos o de los documentos que le entregaran los interesados, siempre que éstos 
los solicitaren.

b) Poner a despacho los escritos y documentos presentados, debiendo proyectar o dictar 
en su caso las providencias simples.

c) Organizar los expedientes a medida que se vayan formando y cuidar se mantengan en 
buen estado, con uso de los medios de informatización de la gestión judicial  según 
reglamente el Superior Tribunal.

d) Custodiar los registros, documentos y expedientes a su cargo, protocolizar las copias de 
las  resoluciones  judiciales  y  llevar  los  asientos  o  libros,  las  leyes  y  reglamentos, 
incluyendo los del sistema de informatización de la gestión judicial.

e) Llevar el contralor del movimiento de los depósitos efectuados en los juicios a través de 
los medios contables e informáticos y en consulta con el Agente Financiero Oficial de la 
provincia.

f) Llevar  un  registro  (que podrá  ser  informatizado)  o  libro  de  constancia de  todos  los 
expedientes que entregaren en los casos autorizados por la ley, no pudiendo dispensar 
de esta formalidad a los Jueces y funcionarios superiores, cualquiera fuera su jerarquía.

g) Cuidar que la entrega de los expedientes o suministro de informes no se efectúe a otras 
personas  que  a  las  partes:  abogados,  procuradores  o  a  aquéllos  a  quienes  se  lo 
permitan las leyes de procedimiento y el Reglamento.

h) Vigilar que los empleados que estén a sus órdenes cumplan estrictamente el horario y 
demás deberes que el cargo les impone, pudiendo solicitar del Tribunal o Juez de quien 
dependen, la aplicación de las sanciones que por sí no están autorizados a aplicar.

i) Remitir al archivo, en la forma y oportunidad establecida por la ley o el Reglamento, los 
expedientes y demás documentos en los que corresponda tal remisión.

j) Desempeñar  las  funciones  auxiliares  compatibles  con  su  cargo,  que  los  Jueces  le 
confíen.

k) Firmar las providencias simples que dispongan las leyes de procedimiento.

Artículo 73.- Remoción.
Los Secretarios sólo podrán ser removidos por el Consejo de la Magistratura previo sumario y por 
las causales previstas en el artículo 199 de la Constitución provincial.
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Sección Tercera

FUNCIONARIOS DE LEY Y EMPLEADOS

Título Primero
FUNCIONARIOS DE LEY

Capítulo Primero 
ADMINISTRACION GENERAL

Artículo 74.- Administrador General.
El Poder Judicial tendrá un Administrador General, sin facultades jurisdiccionales y con 

jerarquía de Juez de Cámara. Serán sus funciones las que aquí se establezcan y las que se le 
asignen mediante el Reglamento Judicial.

El Administrador General será asistido por un Subadministrador General.

Artículo 75.- Designación. Remoción. Requisitos.
Para ser Administrador General o Subadministrador General se requiere haber cumplido 

treinta (30) años de edad, ser argentino con cinco (5) años de ejercicio de la ciudadanía y demás 
condiciones y especialidades que indique la reglamentación. La designación y la remoción será 
efectuada por el Superior Tribunal de Justicia mediante concurso y a término.

Artículo 76.- Deberes.
El  Administrador  General  con  la  asistencia  del  Subadministrador  General,  tiene  a  su 

cargo:

a) El  gerenciamiento  administrativo  del  Poder  Judicial,  debiendo  asegurar  el  normal 
funcionamiento en lo no jurisdiccional.

b) El  ejercicio  de  todas  las  funciones  que se  le  deleguen  total  o  parcialmente  por  el 
Superior  Tribunal,  según  autorizan  la  presente,  la  Ley  K  Nº  4199,  la  Ley  de 
Administración  Financiera  (Ley  H Nº  3186),  el  Reglamento  de  Contrataciones  y  la 
respectiva Ley de Presupuesto, en cuanto no sean atribuciones legalmente previstas 
como de ejercicio exclusivo del Superior Tribunal o su Presidente.

c) La elaboración, presentación y defensa del proyecto de Presupuesto en los términos 
del artículo 224 de la Constitución Provincial.

d) La  administración  de  los  recursos  que  corresponden  al  Poder  Judicial  según  el 
Presupuesto en vigencia, en especial aquéllos correspondientes a las retribuciones de 
magistrados  y  funcionarios  judiciales,  los  salarios  de  los  funcionarios  de  ley  y 
empleados y los gastos de funcionamiento.

Artículo 77.- Incompatibilidades. Remoción.
El Administrador General  y quienes les asistan o de él dependan, tendrán las mismas 

incompatibilidades que se prevé en el artículo 8º, inciso a) de la presente, para magistrados y 
funcionarios judiciales.

Podrán ser  sancionados,  removidos o destituidos  por  el  Superior  Tribunal  de Justicia, 
previo sumario, cuando mediare alguna de las causales previstas por el artículo 199, incisos 1) y 2) 
de la Constitución Provincial, para magistrados y funcionarios judiciales, en tanto sea pertinente, 
además de las disposiciones del Reglamento Judicial.

Capítulo Segundo 
AUDITORIA JUDICIAL GENERAL

Artículo 78.- Auditor Judicial General.
El Poder Judicial tendrá un Auditor Judicial General, sin facultades jurisdiccionales y con 

jerarquía de Juez de Cámara. Serán sus funciones las que aquí se establezcan y las que se le 
asignen mediante el Reglamento Judicial.

Artículo 79.- Designación. Requisitos. 
Para ser Auditor Judicial General se requiere haber cumplido treinta (30) años de edad, 

ser argentino con cinco (5) años de ejercicio de la ciudadanía y tener como mínimo cinco (5) años 
de ejercicio como abogado, magistrado o funcionario judicial.

La designación será efectuada por el Superior Tribunal de Justicia mediante concurso y a 
término. En el supuesto de excusación, recusación o impedimento del Auditor, el Superior Tribunal 
de Justicia decidirá quién actuará en su reemplazo.

Artículo 80.- Deberes.
El Auditor Judicial General asiste al Superior Tribunal de Justicia y a su Presidente, al 

Presidente  del  Consejo  de  la  Magistratura  y  al  Procurador  General  en  la  observancia  del 
cumplimiento de las Leyes K Nº 2430, K Nº 2434 y K Nº 4199 y el Reglamento Judicial.

Artículo 81.- Incompatibilidades. Remoción.
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El Auditor Judicial General y quienes les asistan o de él dependan tendrán las mismas 

incompatibilidades que se prevén en el artículo 8º, inciso a) de la presente, para magistrados y 
funcionarios judiciales.

Podrán ser  sancionados,  removidos o destituidos  por  el  Superior  Tribunal  de Justicia, 
previo sumario, cuando mediare alguna de las causales previstas por el artículo 199, incisos 1) y 2) 
de la Constitución provincial, para magistrados y funcionarios judiciales, en tanto sea pertinente, 
además de las disposiciones del Reglamento Judicial.

Capítulo Tercero
CONTADURIA GENERAL

Artículo 82.- Contaduría General.
La Contaduría General estará a cargo de un funcionario de ley con dependencia inmediata 

del Superior Tribunal de Justicia. El Contador General tendrá una remuneración equivalente a la 
que perciben los Jueces de Primera Instancia.

Artículo 83.- Requisitos.
Para ser Contador General se requiere:

a) Título  de  Contador  Público  Nacional,  expedido  por  Universidad  oficial  o  privada, 
legalmente reconocida.

b) Ser mayor de edad.
c) Ser argentino, nativo o naturalizado con tres (3) años de ejercicio de la ciudadanía, 

como mínimo.

Artículo 84.- Funciones.
La Contaduría General ejercerá las funciones que determine el Reglamento.

Artículo 85.- Designación.
El  funcionario  de  ley,  a  cargo de  la  mencionada dependencia,  será  designado por  el 

Superior Tribunal de Justicia, previo concurso de títulos y antecedentes, en forma permanente o a 
término. El concurso se ajustará a lo que disponga el Reglamento.

Artículo 86.- Incompatibilidades. Remoción.
El  Contador  General  y  quienes  les  asistan  o  de  él  dependan,  tendrán  las  mismas 

incompatibilidades que se prevén en el artículo 8º, inciso a) de la presente, para magistrados y 
funcionarios judiciales.

Podrán ser  sancionados,  removidos o destituidos  por  el  Superior  Tribunal  de Justicia, 
previo sumario, cuando mediare alguna de las causales previstas por el artículo 199, incisos 1) y 2) 
de la Constitución provincial, para magistrados y funcionarios judiciales, en tanto sea pertinente, 
además de las disposiciones del Reglamento Judicial y quienes les asistan o dependan, tendrán 
las mismas incompatibilidades que se prevé en el artículo 8, inciso a) de esta ley, para magistrados 
y funcionarios judiciales.

Capítulo Cuarto 
CUERPO DE ABOGADOS, RELATORES Y REFERENCISTAS 

Artículo 87.- Designación. Funciones. 
El Superior Tribunal de Justicia tendrá un Cuerpo de Abogados Relatores y Referencistas, 

con cargos de Juez de Primera Instancia o inferiores según la formación y antigüedad.
A dichos cargos se accederá por concurso de antecedentes en forma permanente o a 

término, con los requisitos y demás condiciones que el Reglamento establezca y cuyas funciones 
serán asignadas por Acordada.

El Ministerio Público según el artículo 50 de la Ley K Nº 4199, tendrá idéntica facultad.

Capítulo Quinto
AREA DE INFORMATIZACION DE LA GESTION JUDICIAL

Artículo 88.- Comité de Informatización de la Gestión Judicial.
Habrá un Comité de Informatización de la Gestión Judicial a cargo del Area respectiva, 

que estará presidido por un Juez del Superior Tribunal e integrado por el Administrador General, o 
el  Subadministrador  General,  en  su  reemplazo,  el  Gerente  de  Sistemas  y  el  Director  de 
Informatización de la Gestión Judicial, que oficiará de Secretario del Comité bajo dependencia de la 
Administración General. La composición podrá ser ampliada en forma permanente o transitoria por 
el Superior Tribunal al dictar la reglamentación.

Artículo 89.- Organización y Funciones.
El Area de Informatización de la Gestión Judicial será organizada según la reglamentación 

que dicte  el  Superior  Tribunal  de  Justicia,  de acuerdo  a  las  necesidades  y  conveniencias  del 
servicio de Justicia y tendrá las funciones que se le asignen para asistirlo con soporte tecnológico.
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Capítulo Sexto
ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

A) ESTRUCTURA Y FUNCIONES DEL ARCHIVO GENERAL 

Artículo 90.- Estructura.
El Archivo General del Poder Judicial estará estructurado de la siguiente forma:

a) Una oficina  denominada Dirección  del  Archivo  General  del  Poder  Judicial,  con 
asiento en la Capital de la provincia.

b) Archivos Circunscripcionales, uno en cada Circunscripción.

Artículo 91.- Expurgo de los archivos.
La Dirección del Archivo General del Poder Judicial intervendrá en todo lo relativo a la 

destrucción de expedientes y transferencia de documentos.
En la reglamentación se contemplará lo  referente a la destrucción o al  traslado de la 

documentación archivada, conforme al reglamento que dicte el Superior Tribunal, con observancia 
de las siguientes reglas:

I. Se atenderá especialmente:

a) A lo dispuesto en los Códigos de fondo y de procedimientos sobre prescripción y 
perención.

b) A la publicidad.
c) Al derecho de las partes a oponer reservas.
d) Al interés jurídico, social,  histórico,  económico, etcétera, conservando para esos 

casos un conjunto selecto, y el expediente o documento que en forma individual 
solicite el Archivo Histórico de la provincia o de la Nación.

e) A las constancias existentes en el  Archivo de los elementos esenciales para la 
individualización en su forma y contenido.

II. En ningún caso serán destruidos los siguientes expedientes:

a) Juicios sucesorios.
b) Sobre cuestiones de familia.
c) Los relativos a derechos reales sobre inmuebles.
d) Procesos de quiebra o concurso.
e) Los relativos a insanías.
f) Los que respondan a un interés histórico o social.
g) Los que una Comisión Clasificadora,  que se integrará conforme lo determine el 

Reglamento, crea conveniente conservar.

Artículo 92.- Contenido.
Cada Archivo Circunscripcional se formará:

a)   Con los expedientes judiciales concluidos y mandados a archivar durante el año 
anterior.

b)    Con los expedientes paralizados durante dos (2) años, que los Jueces remitirán de 
oficio con noticia a las partes.

c)    Con los demás documentos y constancias que disponga el Superior.
d)   Con los libros de Acuerdos y Resoluciones de los Tribunales y Juzgados cuando 

estuvieren concluidos, con excepción de los correspondientes a los últimos diez 
(10) años que quedarán en las oficinas respectivas.

Artículo 93.- Entrega del material.
La reglamentación determinará la forma, tiempo y condiciones de entrega del material a 

archivar,  las estructuras de cada Archivo Circunscripcional, la expedición de copias, informes y 
certificados y el examen y salida de documentos.

B) DIRECCION DEL ARCHIVO GENERAL

Artículo 94.- Dependencia.
El  Director  del  Archivo  General  del  Poder  Judicial,  dependerá  de  la  Secretaría  de 

Superintendencia del Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 95.- Requisitos.
Para ser Director del Archivo General se requieren las mismas condiciones que para ser 

Secretario de Cámara, de quien dependerán los Archivos de Circunscripción.

Artículo 96.- Deberes y funciones.
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Los deberes y funciones del Director del Archivo General,  serán los que establezca la 

reglamentación que al efecto dicte el Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 97.- Organización.
El  Archivo  General  y  los  Archivos  de  Circunscripción  serán  organizados  según  la 

reglamentación  que  dicte  el  Superior  Tribunal  de  Justicia,  de  acuerdo  a  las  necesidades  y 
conveniencias del Servicio de Justicia.

C) ARCHIVOS CIRCUNSCRIPCIONALES

Artículo 98.- Dependencia.
Cada  Archivo  Circunscripcional  en  la  respectiva  Circunscripción  Judicial,  depende 

inmediatamente  en  lo  funcional  del  Director  del  Archivo  General  del  Poder  Judicial  y 
jerárquicamente del Tribunal de Superintendencia General.

Artículo 99.- Requisitos.
Deberán reunir  las  mismas calidades establecidas a partir  de la  categoría  de Jefe de 

Despacho.

Artículo 100.- Deberes y funciones.
Son deberes y funciones del Jefe del Archivo Circunscripcional, sin perjuicio de los que 

determinen las leyes y el Reglamento y de las facultades propias del Director del Archivo General, 
los siguientes:

a) Vigilar y controlar la marcha del Archivo, tomando las providencias necesarias para su 
regular desenvolvimiento.

b) Autenticar  con  su  firma  y  sello  los  testimonios,  informes  y  certificados  que  se  le 
soliciten.

c) Velar  para  que  los  empleados  que estén  a  sus  órdenes  cumplan  estrictamente  el 
horario y demás deberes que el cargo les impone.

d) Preparar los trabajos previos para que la Comisión Clasificadora pueda cumplir con su 
finalidad específica.

e) Confeccionar registros, índices y ficheros (que podrán ser informatizados).

Artículo 101.- Remoción.
La remoción de los Jefes de Archivos Circunscripcionales se producirá por las causales y 

procedimiento previstos en el Reglamento Judicial.

Capítulo Séptimo 
SUPERINTENDENCIAS DE LA JUSTICIA DE PAZ Y DEL NOTARIADO

Artículo 102.- Organismos. Funciones.
El Superior Tribunal de Justicia ejercerá las Superintendencias de la Justicia de Paz y del 

Notariado,  en  cada  caso,  asistido  por  los  siguientes  órganos  auxiliares  bajo  su  dependencia 
directa, conforme las siguientes funciones:

I.- Inspectoría de Justicia de Paz, le corresponde:

a) Controlar el funcionamiento de los Juzgados de Paz, realizar las inspecciones que de 
los mismos correspondan,  y  desempeñar  cualquier  otra  función administrativa y  de 
superintendencia de Justicia de Paz que en particular le confíe el Superior Tribunal.

b) Tramitar las ternas a que se refiere el artículo 61 de la presente.
c) Instruir  los  sumarios administrativos para juzgar  las faltas,  disfuncionalidades o mal 

desempeño que se imputen a los Jueces de Paz, según ordene el Superior Tribunal.
d) Asesorar a los Jueces de Paz sobre la organización administrativa de sus Juzgados.
e) Confeccionar trimestralmente las estadísticas del movimiento de los Juzgados de Paz.

II.- Secretaría del Tribunal de Superintendencia Notarial, le corresponde:

a) Actuar como Secretario del Tribunal de Superintendencia Notarial.
b) Controlar el funcionamiento de los Registros Notariales y desempeñar cualquier otra 

función administrativa y de superintendencia del Notariado que en particular le confíe el 
Superior Tribunal.

c) Instruir  los  sumarios administrativos para juzgar  las faltas,  disfuncionalidades o mal 
desempeño que se imputen a los titulares de Registros Notariales,  que excedan el 
ámbito de competencia del Colegio Notarial, según la Ley G Nº 4193.

Capítulo Octavo
CUERPOS TECNICOS AUXILIARES 

A) FORENSES
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Artículo 103.- Composición. Dependencia.
Los Cuerpos Técnicos Auxiliares o Forenses de cada Circunscripción, estarán integrados 

por  los  médicos,  psicólogos  y  otros  profesionales  con  grado  académico  universitario  de 
especialidad forense, con la dependencia inmediata que fije el Reglamento.

El Superior Tribunal determinará la incumbencia de esos otros profesionales cuando así lo 
requieran necesidades del Servicio de Justicia, incluso con respecto a los profesionales y técnicos 
de los artículos 43 a 48 de la Ley K Nº 4199.

Artículo 104.- Requisitos.
Para integrar los Cuerpos Técnicos Auxiliares o Forenses, se requiere:

a) Título expedido por universidad oficial o privada legalmente reconocida.
b) Ser mayor de edad.
c) Ser argentino nativo o naturalizado,  con tres (3) años de ejercicio de la ciudadanía 

como mínimo.
d) Acreditación de la especialidad en la incumbencia.
e) Revalidación quinquenal de la especialización.

Artículo 105.- Designación.
Los médicos, psicólogos y otros profesionales forenses serán designados por el Superior 

Tribunal de Justicia, previo concurso de títulos y antecedentes, en forma permanente o a término. 
El concurso se ajustará a lo que disponga el Reglamento.

Artículo 106.- Deberes y funciones.
Son  deberes  y  funciones  de  los  Médicos  Forenses,  Psicólogos  Forenses  y  otros 

profesionales forenses de los Cuerpos Técnicos Auxiliares, sin perjuicio de los que determinen las 
leyes y el Reglamento, los siguientes:

a) Intervenir  en todos  aquellos casos en que fuere necesario  su dictamen profesional 
oficial.

b) Expedir los informes, realizar las pericias y autopsias que le fueren encomendadas por 
los  Organismos  Judiciales  competentes,  de  carácter  jurisdiccional  o  del  Ministerio 
Público.

c) Desarrollar, aplicar y mantener actualizado el “Manual de Evidencia Científica”.

Artículo 107.- Remuneraciones. Incompatibilidades. Exclusividad.
Los médicos, psicólogos y otros profesionales forenses no percibirán más emolumentos 

que  el  sueldo  que  les  asigne  el  Superior  Tribunal  de  Justicia  conforme  el  artículo  224  de  la 
Constitución  Provincial  y  las  previsiones  de  la  Ley  de  Presupuesto.  Tienen  iguales 
incompatibilidades  que  los  funcionarios  judiciales  del  Ministerio  Público.  Tendrán  dedicación 
exclusiva al Poder Judicial.

Artículo 108.- Reemplazo.
Los  Médicos  Forenses  de  una  misma  Circunscripción  Judicial  se  reemplazarán 

recíprocamente. En su defecto serán reemplazados por un médico de Policía u otro del Consejo 
Provincial  de Salud Pública.  Igualmente los Psicólogos Forenses y  demás profesionales de la 
especialidad, que serán reemplazados por sus pares de otros Poderes del Estado designados de 
oficio para reemplazar en cada caso.

Artículo 109.- Remoción.
La remoción de los médicos, psicólogos y demás profesionales forenses se producirá por 

las causales previstas en el Reglamento Judicial.
Los médicos, psicólogos y otros profesionales forenses cesarán al término de su plazo 

contractual o en caso de rescisión anticipada.

B) SERVICIO SOCIAL

Artículo 110.- Número, dependencia e incompatibilidades.
En  los  Cuerpos  Técnicos  Auxiliares  de  cada  Circunscripción  Judicial,  funcionará  un 

Departamento de Servicio Social, el que estará integrado por profesionales con grado académico 
universitario en Servicio Social, con el número y dependencia inmediata que fije el Reglamento. 
Asimismo, en el Ministerio Público las Oficinas del artículo 48 de la Ley K Nº 4199. El Superior 
Tribunal y el Procurador General podrán determinar la unificación y demás condiciones operativas 
según haga a un mejor servicio de justicia.

Tienen iguales incompatibilidades que los funcionarios judiciales del Ministerio Público.

Artículo 111.- Requisitos.
Para  ser  profesional  del  Departamento  de  Servicio  Social  de  los  Cuerpos  Técnicos 

Auxiliares o de la Oficina de Servicio Social de la Ley K Nº 4199, se requiere:
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a) Título habilitante de Licenciado en Servicio Social,  o Asistente Social,  expedido por 
universidad nacional o privada legalmente autorizada.

b) Ser mayor de edad.
c) Ser  argentino  o naturalizado  con tres (3)  años de ejercicio  de la  ciudadanía  como 

mínimo.
d) Acreditación de la especialidad forense en la incumbencia.
e) Revalidación quinquenal de la especialización.

Artículo 112.- Designación.
Los profesionales del Departamento de Servicio Social serán designados por el Superior 

Tribunal de Justicia, previo concurso de títulos y antecedentes, en forma permanente o a término. 
El concurso se ajustará a lo que disponga el Reglamento.

Los de las Oficinas de Servicio Social de la Ley K Nº 4199 por igual procedimiento, a 
propuesta del Procurador General.

Artículo 113.- Deberes y funciones.
Son deberes y funciones de los integrantes del Departamento de Servicios Sociales:

a) Intervenir  en  todos  aquellos  casos  en  que  fuere  necesario  o  conveniente  su 
asesoramiento  profesional  por  parte  de  magistrados  y  funcionarios  judiciales  de 
organismos jurisdiccionales o del Ministerio Público.

b) Llevar los Registros de Informes Sociales y de Personas Atendidas, que podrán ser 
informatizados.

c) Producir los informes sociales solicitados por los Tribunales y funcionarios judiciales en 
los diferentes fueros.

d) Participar de las reuniones anuales de trabajo, supervisión y coordinación.
e) Los restantes que determine el Superior Tribunal en el Reglamento.

Artículo 114.- Remoción.
Los  profesionales  del  Departamento  de  Servicio  Social  podrán  ser  removidos  por  las 

causales y procedimientos previstos en el Reglamento Judicial.

C) DE LOS PERITOS OFICIALES

Artículo 115.- Designación.
Los  Peritos  Oficiales  serán  designados  por  el  Superior  Tribunal  de  Justicia  previo 

concurso de títulos y antecedentes de acuerdo a las pautas que establezca el Reglamento, con 
carácter permanente o a término.

Los  consultores  técnicos  del  inciso  b)  del  artículo  45  de  la  Ley  K  Nº  4199  serán 
designados por igual procedimiento, a propuesta del Procurador General.

Artículo 116.- Deberes y funciones.
Son  deberes  y  funciones  de  los  Peritos  Oficiales,  sin  perjuicio  de  los  que  puedan 

determinar las leyes y reglamentos, los siguientes:

a) Intervenir en aquellas causas en que fuera requerido su asesoramiento profesional por 
los Jueces, Tribunales o integrantes del Ministerio Público.

b) Expedir  los  informes  y  realizar  las  pericias  que  le  fueran  encomendadas  por  los 
Tribunales, Jueces o integrantes del Ministerio Público.

Artículo 117.- Incompatibilidades.
Los Peritos Oficiales tienen iguales incompatibilidades que los funcionarios judiciales del 

Ministerio Público. Tendrán también dedicación exclusiva para el Poder Judicial y no percibirán 
más  emolumentos  que  el  sueldo  que  fije  el  Superior  Tribunal  según  el  artículo  224  de  la 
Constitución Provincial, conforme la Ley de Presupuesto.

Artículo 118.- Remoción.
Los Peritos Oficiales serán removidos por el Superior Tribunal de Justicia por las causales 

y el procedimiento previstos por el Reglamento Judicial.

Artículo 119.- Requisitos.
Para ser Perito Oficial se requiere:

a) Título expedido por universidad oficial o privada legalmente reconocida o por cualquier 
otro organismo oficial expresamente habilitado.

b) Ser mayor de edad.
c) Ser argentino,  nativo o naturalizado con tres (3) años de ejercicio de la ciudadanía 

como mínimo.
d) Acreditación de la especialidad forense en la incumbencia.
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e) Revalidación quinquenal de la especialización.

Artículo 120.- Peritos Balísticos. Número y dependencia.
Habrá  uno  o  más  Peritos  Balísticos  con  la  dependencia  inmediata  que  determine  el 

Reglamento de Justicia.

Artículo 121.- Requisitos.
Para ser Perito Balístico se requiere:

a) Poseer certificación expedida por los organismos técnicos competentes o antecedentes 
de idoneidad suficiente.

b) Ser mayor de edad.
c) Ser argentino, nativo o naturalizado con tres (3) años de ejercicio de la ciudadanía.

Capítulo Noveno
PROSECRETARIOS

Artículo 122.- Número y dependencia.
En  el  Superior  Tribunal  de  Justicia,  en  la  Procuración  General  y  en  los  restantes 

organismos jurisdiccionales, podrán haber tantos Prosecretarios como Secretarios y dependerán 
en forma inmediata de los mismos conforme las disposiciones que establezca el Reglamento de 
Justicia.

Artículo 123.- Requisitos.
Para  ser  Prosecretario  se  requiere  revistar  previamente  en  el  grado  superior  de  la 

categoría de empleados administrativos y técnicos o bien en el inmediato inferior, contando con 
una antigüedad no menor de diez (10) años en la administración de justicia.

Artículo 124.- Deberes y funciones.
Son deberes  y  funciones  de los  Prosecretarios,  sin  perjuicio  de  los  que determine el 

Reglamento, los siguientes:

a) Tramitar los expedientes de la materia relativa a su Prosecretaría.
b) Proyectar las providencias simples y poner los escritos y expedientes al despacho del 

Secretario.
c) Controlar  los  horarios  y  las  tareas  del  personal  de  su  Prosecretaría  poniendo  a 

conocimiento del Secretario cualquier irregularidad y proponiéndole las medidas que 
estimare conveniente.

d) Llevar los registros informatizados que establezca el Reglamento.
e) Colaborar con el  Secretario para el mejor cumplimiento de los deberes a su cargo, 

desempeñando cualquier otra función que aquél le confiera.

Artículo 125.- Reemplazo.
Los Prosecretarios se reemplazarán entre sí  y de acuerdo al  orden que establezca el 

Reglamento.

Artículo 126.- Remoción.
La  remoción  de  los  Prosecretarios  se  producirá  por  las  causales  y  el  procedimiento 

previstos en el Reglamento Judicial.

Capítulo Décimo

OFICINAS DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES
OFICIALES DE JUSTICIA

Artículo 127.- Número y dependencia. Jefatura.
En cada Circunscripción  Judicial  habrá una Oficina  de Mandamientos y  Notificaciones 

integradas por Oficiales de Justicia y Oficiales Notificadores, que funcionarán según lo establezca 
el Superior Tribunal de Justicia en el Reglamento respectivo, bajo dependencia del Tribunal de 
Superintendencia General.

Sin perjuicio de las facultades que en cada caso corresponda al Tribunal autor de la orden 
o a los funcionarios encargados de intervenir en el cumplimiento de la misma, tendrá asignadas las 
diligencias emergentes del artículo 129 de la presente.

La Jefatura de la Oficina será ejercida por un funcionario con rango superior a los Oficiales 
de Justicia.

Artículo 128.- Requisitos.
Para ser Oficial  de Justicia se requiere revistar en la categoría  de Oficial  Superior de 

Segunda y una antigüedad no menor de seis (6) años en la Administración de Justicia.
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Artículo 129.- Deberes y funciones.

Son deberes y funciones de los Oficiales de Justicia, sin perjuicio de los que determinen la 
ley y el Reglamento, los siguientes:

a) Hacer efectivos los apremios.
b) Realizar las diligencias de posesión.
c) Ejecutar los mandamientos de embargo, desalojo y demás medidas compulsivas.
d) Practicar toda notificación que se dispusiere.
e) Cumplir dentro de las veinticuatro (24) horas las diligencias que le sean encomendadas 

excepto cuando deban cumplirse fuera del perímetro de la ciudad que sea asiento del 
respectivo Tribunal o Juzgado, en cuyo caso tendrán el plazo que los Jueces fijarán al 
efecto.

f) Responderán  personalmente  de  los  daños  que  causaren  por  el  incumplimiento  o 
tardanza de su cometido.

g) Concurrir a la Oficina según lo establezca el Reglamento.

Artículo 130.- Reemplazo.
Los Oficiales de Justicia se reemplazarán:

a) Automáticamente entre sí, los de la misma sede y según lo establezca el reglamento.
b) Por los Oficiales Notificadores de la misma sede.
c) En su defecto, los Tribunales y los Jueces podrán designar Oficial de Justicia “ad hoc”, 

debiendo recaer tal designación en un empleado de la planta permanente del Poder 
Judicial o en un Auxiliar de la Justicia. El Superior Tribunal de Justicia reglamentará el 
Régimen de los Oficiales de Justicia “ad hoc”.

Artículo 131.- Remoción.
La remoción de los Oficiales de Justicia se producirá por las causales y procedimiento 

previstos en el Reglamento Judicial. 

Artículo 132.- Integración.
Cada  Oficina  estará  integrada  por  un  Jefe,  los  Oficiales  de  Justicia  y  los  Oficiales 

Notificadores de cada Circunscripción Judicial, cuyo número determinará la Ley de Presupuesto. 
Podrán tener Delegaciones en otras localidades que no sean sede de Circunscripción.

Título Segundo
EMPLEADOS

Capítulo Unico

Artículo 133.- Número y categoría.
El Poder Judicial contará con los Empleados que le asigne la Ley de Presupuesto y según 

las categorías que establezcan los escalafones judiciales, técnico y administrativo y de servicio y 
maestranza, asegurándose el derecho a la carrera en todas las Circunscripciones Judiciales. Se 
incluyen los comprendidos en los artículos 61 y 62 de la Ley K Nº 4199.

Artículo 134.- Requisitos.

I.- Para  ser  empleado  judicial,  técnico  y  administrativo  se  exigen  los  siguientes  requisitos 
mínimos:

a) Preferentemente  ciclo  de  enseñanza  universitaria  o  superior,  con  secundaria  o 
equivalente cumplido.

b) Acreditar idoneidad para el cargo mediante concurso de oposición y antecedentes.
c) Ser argentino, nativo o naturalizado con no menos de tres (3) años de ejercicio de la 

ciudadanía.
d) Ser mayor de dieciocho (18) años.
e) Poseer antecedentes honorables de conducta.

II.-Para ser designado empleado de servicio y maestranza los requisitos mínimos son:

a) Preferentemente ciclo de enseñanza secundaria o equivalente cumplido.
b) Acreditar idoneidad para el cargo mediante concurso de antecedentes y en caso de 

especialización, rendir prueba de suficiencia.
c) Ser argentino, nativo o naturalizado.
d) Ser mayor de dieciocho (18) años.
e) Poseer antecedentes honorables de conducta.

Artículo 135.- Deberes y derechos.
Los empleados tendrán los deberes, derechos y escalafón establecidos por esta ley y el 
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Reglamento Judicial. Se regirán por las Acordadas y Resoluciones que se dicten hasta tanto se 
instrumente la Ley Estatuto.

Artículo 136.- Personal transitorio.
Cumpliendo  con  iguales  recaudos  legales  y  reglamentarios  que  para  el  personal 

permanente, el Superior Tribunal de Justicia podrá contratar el personal transitorio que considere 
necesario  para tareas eventuales que por su duración no aconsejen su incorporación a planta 
permanente.

Título Tercero

Capítulo Unico
DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL

Artículo 137.- Departamento de Acción Social del Poder Judicial.
El Departamento de Acción Social del Poder Judicial tendrá asiento en la ciudad Capital 

de la Provincia, y estará formado de la siguiente manera:

a) Por un Consejo Directivo.
b) Por una Comisión de Circunscripción.

Artículo 138.- Integración Consejo Directivo.
El Consejo Directivo estará integrado de la siguiente manera:

a) Por un Vocal del Superior Tribunal de Justicia, que lo presidirá.
b) Por dos (2) representantes del Colegio de Magistrados y Funcionarios.
c) Por dos (2) representantes del Sindicato de Trabajadores Judiciales.

Artículo 139.- Integración de las Comisiones de Circunscripción.
En cada Circunscripción funcionará una Comisión integrada del siguiente modo:

a) Por un miembro del Tribunal de Superintendencia General, que la presidirá.
b) Por un representante del Colegio de Magistrados y Funcionarios.
c) Por un representante del Sindicato de Trabajadores Judiciales.

Artículo 140.- Reglamentación.
El  Superior  Tribunal  de  Justicia  a  propuesta del  Consejo Directivo dictará las normas 

reglamentarias  relativas  al  funcionamiento  y  objetivos  inmediatos  del  Departamento  de  Acción 
Social.

Libro Tercero
AUXILIARES EXTERNOS DEL PODER JUDICIAL

Título Primero
PROFESIONALES AUXILIARES EXTERNOS

Capítulo Primero
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 141.- Leyes aplicables.
La actividad judicial de los profesionales peritos y consultores técnicos de los Cuerpos 

Técnicos Auxiliares del Poder Judicial comprendidos en la enumeración de la presente ley y en el  
inciso b) del artículo 45 de la Ley K Nº 4199, se regirá por las disposiciones de las respectivas 
leyes reglamentarias y el Reglamento, cuando las hubieran y sin perjuicio de lo que establezca el 
presente título. 

Artículo 142.- Intervención profesional en causa judicial.
Nadie puede ejercer en causa judicial profesión alguna, sin estar inscripto en la matrícula 

respectiva. En caso de no estar reglamentada por ley especial una profesión, la matrícula será 
llevada por el Superior Tribunal de Justicia, conforme al Reglamento que éste dicte.

Capítulo Segundo
ABOGADOS Y PROCURADORES

Artículo 143.- Abogados.
Para ejercer la profesión de abogado en la provincia, se requiere:

a) Poseer título de tal o el del doctorado respectivo, expedido por universidad oficial o 
privada y legalmente reconocida.

b) Inscribirse en la matrícula respectiva y estar colegiado en la Circunscripción Judicial de 
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su domicilio, de conformidad y con los alcances de la Ley G Nº 2.897.

c) Fijar domicilio legal en la provincia y prestar juramento o promesa de fiel desempeño 
ante quien por ley corresponda.

d) No tener ni sanciones ni funciones que en forma permanente o transitoria impidan el 
ejercicio de la profesión.

e) Observar y hacer observar las “Normas de Ética Profesional” aprobadas en 1932 por la 
Federación Argentina de Colegios de Abogados, o las que las reemplacen.

Artículo 144.- Subrogancias.
La designación de un abogado de la matrícula como reemplazante de un Juez o de un 

miembro del Ministerio Público según el sistema que se fije por ley o en el Reglamento respectivo, 
crea para el profesional la obligación de aceptar el cargo en un plazo de cinco (5) días de notificado 
bajo apercibimiento de remoción inmediata sin más trámite y quedar sujeto a causa disciplinaria.

Artículo 145.- Procuradores.
Para ejercer la Procuración se requiere:

a) Poseer  título  de  abogado,  el  del  doctorado  respectivo,  el  de  escribano  o  el  de 
procurador, expedido por universidad oficial o privada legalmente reconocida.

b) Inscribirse en la matrícula respectiva y estar colegiado en la Circunscripción Judicial de 
su domicilio, de conformidad y con los alcances de la Ley G Nº 2.897.

c) Fijar domicilio legal en la provincia y prestar juramento o promesa de fiel desempeño 
ante quien por ley corresponda.

d) No tener ni sanciones ni funciones que en forma permanente o transitoria impiden el 
ejercicio de la profesión.

e) Observar y hacer observar las “Normas de Ética Profesional” aprobadas en 1932 por la 
Federación Argentina de Colegios de Abogados, o las que las reemplacen.

Capítulo Tercero
CONTADORES PUBLICOS

Artículo 146.- Funciones.
Los  Contadores  Públicos  actuarán  como  auxiliares  del  Poder  Judicial  en  todas  las 

funciones  propias  de  su  profesión  y  en  las  que  les  sean  privativas  por  aplicación  de  leyes 
especiales. En el ejercicio de esas funciones tendrán los mismos deberes y obligaciones que los 
magistrados y funcionarios.

Artículo 147.- Sorteo y designación.
El sorteo y la designación de los Contadores se hará en la forma que lo establezcan las 

leyes y el Reglamento Judicial.

Título Segundo
PERITOS EN GENERAL

Capítulo Unico

Artículo 148.- Listas.
El  Superior  Tribunal  reglamentará  la  matriculación  y  asignación  de  los  peritos, 

complementando las leyes procesales.
Los Peritos producirán informes, reconocimientos, traducciones y diligencias judiciales en 

general, que los tribunales o jueces ordenaran, o que requiera el Ministerio Público. Los mismos 
serán expedidos y practicados por los peritos en general, inventariadores, tasadores, traductores, 
intérpretes, calígrafos y demás auxiliares expertos del Poder Judicial, incluidos en el registro que 
llevará el Superior Tribunal de Justicia, el que se deberá actualizar anualmente, en la forma que lo 
determinen las leyes y el Reglamento Judicial.

Artículo 149.- Requisitos.
Para el desempeño de tales funciones se requerirá el título expedido por universidad o 

establecimiento oficial o privado legalmente reconocido, mayoría de edad, buenos antecedentes de 
conducta,  acreditación  de  la  idoneidad,  especialización  para  auxiliar  al  Servicio  de  Justicia  y 
actualización quinquenal de tal acreditación y no tener ni sanciones, funciones o incompatibilidades 
que impidan el cumplimiento de la función judicial asignada.

Artículo 150.- Sustitutos.
A falta de los peritos a que se refieren los artículos anteriores podrán ser sustituidos por 

expertos designados por el Juez, primero de entre los funcionarios del Estado y luego, fuera de 
éste.

Artículo 151.- Carga pública.
En todos los casos tendrá el carácter de carga pública la designación de los peritos en 
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causas  judiciales,  no  pudiendo  negarse  salvo  legítimo  impedimento  que  deberá  ponerlo  en 
conocimiento del Juez en el acto de notificársele el nombramiento.

Título Tercero
COLEGIO DE ABOGADOS

Artículo 152.- Constitución y recursos.
En cada Circunscripción Judicial se constituirá un Colegio de Abogados y Procuradores 

integrado por los profesionales de tales títulos, que tendrá por sede la ciudad de asiento de la 
misma. El Colegio será representante legal de los abogados y procuradores y tendrá las facultades 
establecidas por la Constitución, por la Ley G Nº 2897 y por la presente.

Los Colegios de Abogados integrarán sus recursos con una contribución obligatoria del 
dos por mil (2 o/oo) sobre el monto de cada juicio contencioso o voluntario que se inicie en su 
respectiva circunscripción.

La contribución  mencionada en el  párrafo  anterior  se  hará  efectiva  en una boleta  de 
depósito especial (Cuenta Colegio de Abogados) en el Agente Financiero Oficial de la provincia y 
regirá a su respecto las mismas normas que las previstas en el Código Fiscal para el pago del 
Impuesto de Justicia.

La contribución mínima para cada juicio será el valor de un décimo de Jus. El mismo 
importe deberá depositarse en el caso de juicios de monto indeterminado.

El  Agente  Financiero  Oficial  de  la  provincia  suministrará  por  triplicado  las  boletas 
necesarias para oblar esta contribución, y procederá a abrir en cada Circunscripción Judicial una 
cuenta especial a nombre de las autoridades respectivas de cada Colegio.

Artículo 153.- Persona de derecho público no estatal. Estatutos.
Los Colegios de Abogados y Procuradores son personas de derecho público no estatal. 

Los estatutos que el  Colegio dicte a los fines de su constitución legal deberán ajustarse a las 
disposiciones de la presente ley.

Artículo 154.- Designación.
En los casos de ser necesaria la intervención del Colegio por imperio de la Constitución o 

de esta ley y el mismo no estuviere legalmente constituido, tal medida y las designaciones que 
pudieren  corresponder  las  efectuará  el  Superior  Tribunal  de  Justicia,  designando  de  entre  los 
abogados de la matrícula que correspondan a otra Circunscripción distinta al lugar asiento de la 
vacante.

Artículo 155.- Sanciones disciplinarias.
A los fines de sancionar a sus miembros los Colegios de Abogados podrán aplicar las 

medidas disciplinarias que estimaren conforme a esta ley y a sus estatutos, con apelación ante el 
Superior Tribunal de Justicia.

Libro Cuarto
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 156.- Disposición Final. "Carta de Derechos de los Ciudadanos de la Patagonia Argentina 
ante la Justicia”.

La "Carta de Derechos de los Ciudadanos de la Patagonia Argentina ante la Justicia", que 
como Anexo I integra la presente, es de aplicación obligatoria para la prestación del servicio de 
justicia.

Artículo 157.- Justicia Especial Letrada. Iniciativa Legislativa.
El  Superior  Tribunal  de  Justicia,  en  cumplimiento  de  los  artículos  212,  15  de  las 

Disposiciones  Transitorias,  22  de  los  Plazos  Legislativos  y  206  inciso  4.  de  la  Constitución 
Provincial, antes del 30 de septiembre de 2010, propondrá a los otros Poderes del Estado, para su 
tratamiento conforme el  inciso 14. del  artículo 139 de la citada Constitución, la reglamentación 
referida  a  la  Justicia  Especial  Letrada,  que  incluya  su  gradual  organización,  mediante  la 
transformación  y  traslado  de  organismos  ya  existentes,  indicando  los  nuevos  requerimientos 
presupuestarios, de funcionamiento y puesta en marcha de la misma.

La Justicia Especial Letrada, ajustará su actuación a la competencia y las jurisdicciones 
asignadas en los fueros en lo Civil, Comercial y Laboral, a las disposiciones de las Leyes P Nº 
4142 y P Nº 1504, en carácter de tribunal unipersonal, conforme el último párrafo del artículo 46 de 
la presente, sus normas complementarias y modificatorias, hasta un monto que no supere en diez 
(10) veces el fijado conforme el artículo 63 de la presente.

Los recursos de los artículos 242 y subsiguientes y 252 y subsiguientes del C.P.C.C. se 
sustanciarán  ante  la  respectiva  Cámara  de  Apelaciones  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la 
Circunscripción.

Artículo 158.- Reajuste de sumas.
Todas  las  sumas  dinerarias  fijadas  en  la  presente,  serán  reajustadas  periódicamente 

mediante Acordadas por el  Superior Tribunal  de Justicia de modo de mantener una valoración 
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constante y razonable de dichos valores que aseguren el objeto a que están dirigidas.

Artículo 159.- Implementación de nuevos organismos jurisdiccionales.
El Superior Tribunal de Justicia determinará por Acordada:

a) La  forma  y  fecha  en  la  cual  entrarán  en  vigencia,  de  modo  gradual,  las  normas 
orgánicas y el funcionamiento de organismos jurisdiccionales, del Ministerio Público o 
auxiliares,  a  fin  de  abastecer  adecuadamente  la  prestación  del  servicio  judicial  en 
función de las disposiciones del artículo 224 de la Constitución provincial.

b) La  suspensión  o  postergación  del  funcionamiento  de  nuevos  organismos 
jurisdiccionales y del Ministerio Público o auxiliares del Poder Judicial, cuando no se 
hayan asignado recursos suficientes en los términos del artículo 224 de la Constitución 
provincial.

Artículo 160.- De forma”.

ANEXO I

CARTA DE DERECHOS
DE LOS CIUDADANOS DE LA PATAGONIA ARGENTINA ANTE LA JUSTICIA

PREAMBULO

Ya ingresados al siglo XXI los argentinos que viven en la Patagonia demandan con urgencia una 
Justicia más abierta que sea capaz de dar servicio a los ciudadanos de la región con mayor agilidad, 
calidad  y  eficacia,  incorporando  para  ello  métodos  de  organización  e  instrumentos  procesales  más 
modernos y avanzados,  para garantizar  el  estado de derecho, la igualdad ante la ley y la seguridad 
jurídica.

Un proyecto tan ambicioso sólo puede ser afrontado mediante un amplio acuerdo de todos los 
sectores vinculados a la Administración de Justicia, con la colaboración de las fuerzas políticas, sociales y 
culturales que aseguren la unidad y continuidad de los esfuerzos y garanticen el consenso sobre las 
bases del funcionamiento de los Poderes Judiciales de las provincias de la Patagonia que suscribieron el 
"Tratado Fundacional" del 26 de junio de 1996.

Se hace necesario con ese objeto y finalidad y en ese marco, instrumentar en cada provincia un 
"Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia".

El "Foro Patagónico de los Superiores Tribunales de Justicia", considera necesario instituir una 
"Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia" y recomendar su adopción a cada uno de los 
Tribunales que lo integran, que:

a) Atienda a los principios de transparencia, información y atención adecuada.
b) Establezca los derechos de los usuarios de la Justicia.

Con  la  finalidad  de  conseguir  una  Justicia  moderna  y  abierta  a  los  ciudadanos,  la  Carta 
desarrolla:

En  su  primera  parte  los  principios  de  transparencia,  información  y  atención  adecuada  a 
contemplar  en  el  "Pacto  de  Estado"  de  cada  jurisdicción  provincial,  destacando  la  importancia  de 
conseguir una Administración de Justicia responsable ante los ciudadanos, quienes podrán formular sus 
quejas y sugerencias sobre el funcionamiento de la misma y exigir, en caso necesario, las reparaciones a 
que hubiera lugar.

En la segunda parte se centra la necesidad de prestar una especial atención y cuidado en la 
relación de la Administración de Justicia con aquellos ciudadanos que se encuentran más desprotegidos. 
En primer lugar, la víctima del delito, sobre todo en los supuestos de violencia doméstica y de género. En 
segundo término, los menores de edad, para evitar que se vea afectado su correcto desarrollo evolutivo. 
En tercer lugar las personas que sufran una discapacidad sensorial, física o psíquica, para superar sus 
problemas  de  comunicación  y  acceso  a  los  edificios  judiciales.  Finalmente,  a  los  miembros  de  las 
comunidades indígenas y a los extranjeros inmigrantes en la Patagonia Argentina a quienes se debe 
asegurar  la  aplicación  de  los  principios  y  derechos  recogidos  en  la  Constitución  nacional  y  de  las 
provincias de la Patagonia.

En la tercera parte se ocupa de aquellos derechos que son característicos de la relación del 
ciudadano con los Abogados y Procuradores, con la participación de los Colegios de Abogados de cada 
una de las provincias de la Patagonia.

A modo de conclusión, una previsión relativa a las condiciones necesarias para su eficacia.
De  este  modo,  se  recomienda  adoptar  los  recaudos  para  la  exigibilidad  de  los  derechos 

reconocidos  y  la  vinculación  a  los  mismos  de  Jueces,  Fiscales,  Defensores  Oficiales,  Asesores  de 
Menores,  Secretarios,  demás  Funcionarios  Judiciales,  Abogados,  Procuradores  y  otras  personas  e 
Instituciones que participan y cooperan con la Administración de Justicia en cada uno de los Poderes 
Judiciales de las provincias de la Patagonia.
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A los efectos de la Carta,  se entienden por ciudadanos a quienes tengan residencia legal  y 

efectiva en las jurisdicciones de las provincias que suscribieron el "Tratado Fundacional de la Región de la 
Patagonia" del 26 de junio de 1996.

I. UNA JUSTICIA MODERNA Y ABIERTA A LOS CIUDADANOS

Una justicia transparente.

1. El  ciudadano  tiene  derecho  a  recibir  información  general  y  actualizada  sobre  el 
funcionamiento  de  los  juzgados  y  tribunales  y  sobre  las  características  y  requisitos 
genéricos de los distintos procedimientos judiciales.
Se  propicia  la  creación  y  dotación  material  de  Oficinas  de  Atención  al  Ciudadano, 
asegurando su implantación en todo el territorio de cada provincia y de la región de la 
Patagonia.
La  información  sobre  los  horarios  de  atención  al  público  se  situará  en  un  lugar 
claramente visible en las sedes de los órganos jurisdiccionales.

2. El  ciudadano  tiene  derecho  a  recibir  información  transparente  sobre  el  Estado,  la 
actividad y los asuntos tramitados y pendientes de todos los órganos jurisdiccionales de 
cada uno de los Poderes Judiciales de las provincias de la Patagonia.

3. El ciudadano tiene derecho a conocer el contenido actualizado de las leyes argentinas, 
de su respectiva provincia, los Tratados y Convenciones Internacionales incorporados 
por la reforma constitucional de 1994, de las restantes provincias de la Patagonia y de 
los  países  que  integran  el  MERCOSUR,  mediante  un  sistema  electrónico  de  datos 
fácilmente accesible.

4. El ciudadano tiene derecho a conocer el contenido y estado de los procesos en los que 
tenga interés legítimo de acuerdo con lo dispuesto en las leyes procesales.
Los interesados tendrán acceso a los documentos, libros, archivos y registros judiciales 
que no tengan carácter reservado.
Las autoridades y funcionarios expondrán por escrito al  ciudadano que lo solicite los 
motivos por los que se deniega el acceso a una información de carácter procesal.

Una justicia comprensible.

5. El  ciudadano  tiene  derecho  a  que  las  notificaciones,  citaciones,  emplazamientos  y 
requerimientos  contengan  términos  sencillos  y  comprensibles,  evitándose  el  uso  de 
elementos intimidatorios innecesarios.

6. El ciudadano tiene derecho a que en las vistas y comparecencias se utilice un lenguaje 
que,  respetando  las  exigencias  técnicas  necesarias,  resulte  comprensible  para  los 
justiciables que no sean especialistas en derecho.
Los Jueces y Funcionarios Judiciales que dirijan los actos procesales velarán por la 
salvaguardia de este derecho.

7. El  ciudadano tiene derecho a que las sentencias y demás resoluciones judiciales se 
redacten de tal forma que sean comprensibles por sus destinatarios,  empleando una 
sintaxis y estructura sencillas, sin perjuicio de su rigor técnico.
Se  deberá  facilitar  especialmente  el  ejercicio  de  estos  derechos  en  aquellos 
procedimientos en los que no sea obligatoria la intervención de Abogado y Procurador.

8. El ciudadano tiene derecho a disponer gratuitamente de los formularios necesarios para 
el ejercicio de sus derechos ante los tribunales cuando no sea preceptiva la intervención 
de Abogado y Procurador.

Una justicia atenta con el ciudadano.

9. El  ciudadano  tiene  derecho  a  ser  atendido  de  forma  respetuosa  y  adaptada  a  sus 
circunstancias psicológicas, sociales y culturales.

10. El ciudadano tiene derecho a exigir que las actuaciones judiciales en las que resulte 
preceptiva su comparecencia se celebren con la máxima puntualidad.
El  Juez o  el  Secretario  Judicial  deberá  informar al  ciudadano sobre las razones  del 
retraso o de la suspensión de cualquier actuación procesal a la que estuviera convocado.
La suspensión se comunicará al ciudadano, salvo causa de fuerza mayor, con antelación 
suficiente para evitar su desplazamiento.

11. El  ciudadano tiene derecho a que su comparecencia personal ante un órgano de la 
Administración de Justicia resulte lo menos gravosa posible.
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La comparecencia de los ciudadanos ante los órganos jurisdiccionales solamente podrá 
ser exigida cuando sea estrictamente indispensable conforme a la ley.
Se procurará siempre concentrar en un solo día las distintas actuaciones que exijan la 
comparecencia de una persona ante un mismo órgano judicial.
Se  tramitarán  con  preferencia  y  máxima  celeridad  las  indemnizaciones  o 
compensaciones  económicas  que  corresponda  percibir  al  ciudadano  por  los 
desplazamientos para acudir a una actuación judicial.
Las dependencias judiciales accesibles al público, tales como zonas de espera, salas de 
vistas  o  despachos  médico-forenses,  deberán  reunir  las  condiciones  y  servicios 
necesarios para asegurar una correcta atención al ciudadano.

12. El ciudadano tiene derecho a ser adecuadamente protegido cuando declare como testigo 
o colabore de cualquier otra forma con la Administración de Justicia.

13. El  ciudadano  tiene  derecho  a  conocer  la  identidad  y  categoría  de  la  autoridad  o 
funcionario que le atienda, salvo cuando esté justificado por razones de seguridad en 
causas criminales.
Los datos figurarán en un lugar fácilmente visible del puesto de trabajo.
Quien responda por teléfono o quien realice una comunicación por vía telemática deberá 
en todo caso identificarse ante el ciudadano.

14. El ciudadano tiene derecho a ser atendido personalmente por el Juez o por el Secretario 
del tribunal respecto a cualquier incidencia relacionada con el funcionamiento del órgano 
judicial.
Las declaraciones y testimonios, los juicios y vistas, así como las comparecencias que 
tengan por objeto oír a las partes antes de dictar una resolución, se celebrarán siempre 
con presencia de Juez o Tribunal de acuerdo con lo previsto en las leyes.

15. El  ciudadano  tiene  derecho  a  ser  atendido  en  horario  de  mañana  y  tarde  en  las 
dependencias de judiciales de aquellos órganos en los que, por su naturaleza o volumen 
de asuntos, resulte necesario y en los términos legalmente previstos.

16. El  ciudadano  tiene  derecho  a  ser  atendido  en  los  términos  establecidos  por  la  Ley 
Orgánica del Poder Judicial, y las Constituciones de la provincia y de la nación y las 
disposiciones del "Tratado Fundacional" del 26 de junio de 1996.

Una justicia responsable ante el ciudadano.

17. El ciudadano tiene derecho a formular reclamaciones, quejas y sugerencias relativas al 
incorrecto funcionamiento de la Administración de Justicia, así como a recibir respuesta 
a las mismas con la mayor celeridad y, en todo caso y si no hay fijado otro menor, dentro 
del plazo de un mes.
Podrá presentar las quejas y sugerencias ante el propio Juzgado o Tribunal, sus órganos 
de gobierno de cada Poder Judicial, las Oficinas de Atención al Ciudadano o el Consejo 
de la Magistratura de la respectiva provincia.
Las áreas competentes de informatización de cada Poder Judicial, implantarán sistemas 
para garantizar el ejercicio de este derecho por vía telemática.
En todas  las  dependencias  de  la  Administración  de  Justicia  de  las  provincias  de  la 
Patagonia  estarán  a  disposición  del  ciudadano,  en  lugar  visible  y  suficientemente 
indicado, los formularios necesarios para ejercer este derecho.

18. El  ciudadano  tiene  derecho  a  exigir  responsabilidades  por  error  judicial  o  por  el 
funcionamiento  anormal  de  la  Administración  de  Justicia  de  las  provincias  de  la 
Patagonia.
Los daños causados en cualesquiera bienes o derechos de los ciudadanos darán lugar a 
una  indemnización  que  podrá  ser  reclamada  por  el  perjudicado  con  arreglo  a  lo 
dispuesto en la ley.
Las reclamaciones indemnizatorias se tramitarán con preferencia y celeridad.

Una justicia ágil y tecnológicamente avanzada.

19. El ciudadano tiene derecho a una tramitación ágil de los asuntos que le afecten, que 
deberán resolverse dentro del plazo legal, y a conocer, en su caso, el motivo concreto 
del retraso.
Cada Poder Judicial elaborará un programa de previsiones con la duración debida de los 
distintos procedimientos en todos los órdenes jurisdiccionales, al cual se dará una amplia 
difusión pública.
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20. El ciudadano tiene derecho a que no se le exija la aportación de documentos que obren 

en poder de las Administraciones Públicas, salvo que las leyes procesales expresamente 
lo requieran.

21. El ciudadano tiene derecho a comunicarse con la Administración de Justicia a través del 
correo  electrónico,  videoconferencia  y  otros  medios  telemáticos  con  arreglo  a  lo 
dispuesto en las leyes procesales.
Los Poderes Judiciales de cada una de las provincias de la Patagonia impulsarán el 
empleo y aplicación de estos medios en el desarrollo de la actividad de la Administración 
de Justicia así como en las relaciones de ésta con los ciudadanos.
Los documentos emitidos por los órganos de la Administración de Justicia y  por  los 
particulares  a través de  medios electrónicos y  telemáticos,  en soportes de cualquier 
naturaleza, tendrán plena validez y eficacia siempre que quede acreditada su integridad 
y autenticidad de conformidad con los requisitos exigidos en las leyes.

II. UNA JUSTICIA QUE PROTEGE A LOS MAS DEBILES

Protección de las víctimas del delito.

22. El ciudadano que sea víctima de un delito tiene derecho a ser informado con claridad 
sobre su intervención en el proceso penal, las posibilidades de obtener la reparación del 
daño sufrido, así como sobre el curso del proceso.
Se asegurará que la víctima tenga un conocimiento efectivo de aquellas resoluciones 
que afecten a su seguridad, sobre todo en los casos de violencia dentro de la familia.
Se potenciarán los cometidos de las Oficinas de Atención a la Víctima y se ampliarán sus 
funciones buscando un servicio integral al ciudadano afectado por el delito, asegurando 
que presten servicio en todo el territorio de la región de la Patagonia.

23. El  ciudadano  que  sea  víctima  de  un  delito  tiene  derecho  a  que  su  comparecencia 
personal ante un Juzgado o Tribunal tenga lugar de forma adecuada a su dignidad y 
preservando su intimidad.
Se adoptarán las medidas necesarias para que la víctima no coincida con el agresor 
cuando ambos se encuentren en dependencias judiciales a la espera de la práctica de 
cualquier actuación procesal.
Las autoridades y funcionarios velarán especialmente por la eficacia de este derecho en 
los supuestos de violencia doméstica o de género, otorgando a las víctimas el amparo 
que necesiten ante la situación por la que atraviesan.

24. El  ciudadano  que  sea  víctima  de  un  delito  tiene  derecho  a  ser  protegido  de  forma 
inmediata y efectiva por los Juzgados y Tribunales, especialmente frente al que ejerce 
violencia física o psíquica en el ámbito familiar.
Se facilitará el uso de aquellos medios técnicos que resulten necesarios para la debida 
protección de la víctima, tales como los instrumentos de localización de personas, los 
mecanismos de teleasistencia y otros similares.

25. El  ciudadano que sea víctima de un delito tiene derecho a ser protegido frente a la 
publicidad no deseada sobre su vida privada en toda clase de actuaciones judiciales.
Los  Jueces  y  Magistrados,  así  como  el  Ministerio  Fiscal,  velarán  por  el  adecuado 
ejercicio de este derecho.

Protección de los menores.

26. El menor de edad tiene derecho a que su comparecencia ante los órganos judiciales 
tenga lugar de forma adecuada a su situación y desarrollo evolutivo.
Para el cumplimiento de este derecho podrán utilizarse elementos técnicos tales como 
circuitos cerrados de televisión, videoconferencia o similares.
Se procurará evitar la reiteración de las comparecencias del menor ante los órganos de 
la Administración de Justicia.

27. El menor de edad que tuviere suficiente juicio tiene derecho a ser oído en todo proceso 
judicial en que esté directamente implicado y que conduzca a una decisión que afecte a 
su esfera personal, familiar o social, así como a que las distintas actuaciones judiciales 
se practiquen en condiciones que garanticen la comprensión de su contenido.
El  Ministerio  Fiscal  velará por  la efectividad de este derecho,  prestando al  menor  la 
asistencia que necesite.

28. El  menor  de  edad  tiene  derecho  a  que  las  autoridades  y  funcionarios  de  la 
Administración de Justicia guarden la debida reserva sobre las actuaciones relacionadas 
con ellos, que en todo caso deberán practicarse de manera que se preserve su intimidad 
y el derecho a su propia imagen.
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Protección de los discapacitados.

29. El ciudadano afectado por cualquier tipo de discapacidad sensorial,  física o psíquica, 
podrá  ejercitar  con  plenitud  los  derechos  reconocidos  en  esta  Carta  y  en  las  leyes 
procesales.
Solamente  deberá  comparecer  ante  el  órgano  judicial  cuando  resulte  estrictamente 
necesario conforme a la ley.
Los  edificios  judiciales  deberán  estar  provistos  de  aquellos  servicios  auxiliares  que 
faciliten el acceso y la estancia en los mismos.

30. El ciudadano sordo, mudo, así como el que sufra discapacidad visual o ceguera, tiene 
derecho a la utilización de un intérprete de signos o de aquellos medios tecnológicos que 
permitan tanto obtener de forma comprensible la información solicitada, como la práctica 
adecuada  de  los  actos  de  comunicación  y  otras  actuaciones  procesales  en  las  que 
participen.
Se promoverá el  uso de medios técnicos tales como videotextos,  teléfonos de texto, 
sistema de traducción de documentos a braille, grabación sonora o similares.
Se  comprobará  con  especial  cuidado  que  el  acto  de  comunicación  ha  llegado  a 
conocimiento efectivo de su destinatario y, en su caso, se procederá a la lectura en voz 
alta del contenido del acto.

Los derechos de las comunidades originarias ("indígenas").

31. El  ciudadano  de  las  comunidades  originarias  (o  "indígenas"),  nativas,  enraizadas  o 
afincadas  en  la  región  de  la  Patagonia  con  reconocimiento  de  sus  derechos  de 
preexistencia étnica y cultural según la reforma constitucional de 1994, en especial a la 
propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan y a la entrega de otras 
tierras aptas para su desarrollo, tiene derecho a ser atendido por todos los que prestan 
sus servicios en la Administración de Justicia de acuerdo con lo establecido en esta 
Carta, con las garantías de la Constitución nacional y de la respectiva provincia, sin sufrir 
discriminación alguna por razón de su raza, lengua, religión o creencias, particularmente 
cuando se trate de menores de  edad y  conforme a lo  dispuesto  por  los Tratados y 
Convenios  Internacionales  suscriptos  y  ratificados  por  la  República  Argentina  y  las 
provincias de la Patagonia.
Se garantizará el uso de intérprete cuando el ciudadano indígena que no conozca el 
castellano,  hubiese  de  ser  interrogado o  prestar  alguna declaración,  o  cuando fuere 
preciso  darle  a  conocer  personalmente  alguna  resolución  judicial  que  haga  a  sus 
derechos.

32. Los ciudadanos indígenas en las provincias de la Patagonia tienen derecho a recibir una 
protección adecuada de la  Administración de Justicia  con el  objeto de asegurar  que 
comprenden el significado y trascendencia jurídica de las actuaciones procesales en las 
que intervengan por cualquier causa.
Los Jueces y Tribunales así como el Ministerio Fiscal velarán en todo momento por el 
cumplimiento de este derecho.
La Administración de Justicia asegurará una atención propia de la plena condición de 
nacional  de los ciudadanos  de comunidades  indígenas  nacidos  en  el  territorio  de la 
República  de  conformidad  a  las  disposiciones  de  la  Constitución  nacional  y  de  las 
provincias de la Patagonia, los Tratados y Convenciones Internacionales ratificados por 
la República.

Los derechos de los extranjeros. Los inmigrantes ante la justicia.

33. El extranjero tiene derecho a ser atendido por todos los que prestan sus servicios en la 
Administración de Justicia de acuerdo con lo establecido en esta Carta, con las garantías 
de la Constitución nacional y de la respectiva provincia, sin sufrir discriminación alguna 
por razón de su raza, lengua, religión o creencias, particularmente cuando se trate de 
menores  de  edad  y  conforme  a  lo  dispuesto  por  los  Tratados  y  Convenios 
Internacionales suscriptos y ratificados por la República Argentina y las provincias de la 
Patagonia.
Se garantizará  el  uso  de  intérprete  cuando el  extranjero,  en  particular  el  inmigrante 
habitante de la Patagonia que no conozca el castellano, hubiese de ser interrogado o 
prestar  alguna  declaración,  o  cuando  fuere  preciso  darle  a  conocer  personalmente 
alguna resolución judicial que haga a sus derechos.

34. Los extranjeros, en particular los inmigrantes en las provincias de la Patagonia tienen 
derecho a recibir una protección adecuada de la Administración de Justicia al objeto de 
asegurar  que comprenden  el  significado y  trascendencia  jurídica  de  las  actuaciones 
procesales en las que intervengan por cualquier causa.
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Los Jueces y Tribunales así como el Ministerio Fiscal velarán en todo momento por el 
cumplimiento de este derecho.

III-UNA RELACION DE CONFIANZA CON ABOGADOS Y PROCURADORES.

Una conducta deontológicamente correcta.

35. El ciudadano tiene derecho a la prestación de un servicio profesional de calidad por parte 
del Abogado en el cumplimiento de la misión de defensa que le encomiende, así como 
por el Procurador en la representación de sus intereses ante los órganos jurisdiccionales. 
Los Colegios de Abogados colaborarán con los respectivos Poderes Judiciales en la 
promoción y contralor del cumplimiento de esta regla.

36. El ciudadano tiene derecho a denunciar ante los Colegios de Abogados las conductas 
contrarias  a  la  deontología  profesional  y  a  conocer  a  través  de  una  resolución 
suficientemente motivada el resultado de la denuncia.

37. El  ciudadano  tiene  derecho  a  conocer,  a  través  del  Colegio  de  Abogados 
correspondiente,  si  un  Abogado  o  Procurador  ha  sido  objeto  de  alguna  sanción 
disciplinaria, no cancelada, por alguna actuación profesional.
Los Colegios respectivos establecerán un sistema para que el ciudadano pueda conocer 
de forma efectiva las sanciones disciplinarias, no canceladas, impuestas a un profesional 
en todo el territorio nacional.

38. El  ciudadano tiene  derecho a que los profesionales  que le  representen,  asesoren  o 
defiendan, guarden riguroso secreto de cuanto les revelen o confíen en el ejercicio de 
estas funciones.

Un cliente informado.

39. El  ciudadano  tiene  derecho  a  conocer  anticipadamente  el  costo  aproximado  de  la 
intervención del profesional elegido y la forma de pago.
Los Abogados y Procuradores estarán obligados a entregar a su cliente un presupuesto 
previo  que  contenga  los  anteriores  extremos.  A  estos  efectos  se  regulará 
adecuadamente y fomentará el uso de las hojas de encargo profesional, bajo fórmulas 
concertadas entre cada Poder Judicial y los Colegios de Abogados de la jurisdicción.
El cliente podrá exigir a su Abogado o Procurador rendición de cuentas detalladas de los 
asuntos encomendados.

40. El ciudadano tiene derecho a obtener del Abogado y Procurador información actualizada, 
precisa  y  detallada  sobre el  estado del  procedimiento y  de  las resoluciones  que se 
dicten.
El profesional deberá entregar a su cliente copia de todos los escritos que presente y de 
todas las resoluciones judiciales relevantes que le sean notificadas.
El ciudadano podrá consultar con su Abogado las consecuencias de toda actuación ante 
un órgano jurisdiccional.
Se  potenciarán  los  servicios  de  información,  orientación  jurídica  y  contralor, 
dependientes de los Colegios de Abogados, que ampliarán sus funciones para informar 
al ciudadano sobre sus derechos en la relación de confianza con su Abogado.

41. El ciudadano tiene derecho a ser informado por su Abogado y por su Procurador, con 
carácter  previo al  ejercicio de cualquier  pretensión ante un órgano judicial,  sobre las 
consecuencias de ser condenado al pago de las costas del proceso y sobre su cuantía 
estimada.
Los respectivos Colegios de Abogados elaborarán un estudio de previsiones sobre la 
cuantía media aproximada de las costas de cada proceso, dependiendo tanto del tipo de 
procedimiento como de su complejidad, que será actualizada periódicamente.

Una justicia gratuita de calidad.

42. El ciudadano tiene derecho a ser asesorado y defendido gratuitamente por un Abogado 
suficientemente  cualificado  y  a  ser  representado  por  un  Procurador  cuando  tenga 
legalmente derecho a la asistencia jurídica gratuita.
La  autoridad  responsable  del  Ministerio  Público  Pupilar  y  los  Colegios  respectivos 
velarán por el correcto desarrollo de su función por parte del profesional designado.
El ciudadano tiene derecho a exigir una formación de calidad al profesional designado 
por el turno de oficio en los supuestos de asistencia jurídica gratuita.

43. La  autoridad  responsable  del  Ministerio  Público  Tutelar  y  los  Colegios de  Abogados 
adoptarán las medidas adecuadas para asegurar el cumplimiento de este derecho. 
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EFICACIA DE LA CARTA DE DERECHOS

44. Los ciudadanos tienen derecho a exigir el cumplimiento de los derechos reconocidos en 
esta Carta. Estarán vinculados a ella Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales, Asesores 
de  Menores,  Secretarios  y  demás  Funcionarios  Judiciales,  médicos  forenses,  otros 
funcionarios públicos,  Abogados, Procuradores y demás personas e Instituciones que 
cooperan con la Administración de Justicia.

45. El "Foro Patagónico de los Superiores Tribunales de Justicia y los Superiores Tribunales, 
el Ministerio Público y los Consejos de la Magistratura de las provincias de la Patagonia 
Argentina que lo integran, con competencias en la materia, los Colegios o Asociaciones 
de Magistrados y Funcionarios y los Colegios de Abogados adoptarán las disposiciones 
oportunas y proveerán los medios necesarios para garantizar la efectividad y el pleno 
respeto de los derechos reconocidos en esta Carta.

46. Cada uno de los Superiores Tribunales de las provincias de la Patagonia, llevarán a cabo 
un seguimiento y evaluación permanente del desarrollo y cumplimiento de esta Carta, a 
cuyo  efecto  será  regularmente  informado  al  "Foro  Patagónico  de  los  Superiores 
Tribunales  de  Justicia"  para  difusión  a  los  demás Órganos  del  Estado,  Instituciones 
públicas, O.N.G. y a los que soliciten.
Asimismo,  se  comprometen  a  incluir  en  la  memoria  anual  elevada  por  cada  Poder 
Judicial  a  la  Legislatura de su provincia,  una referencia específica y  suficientemente 
detallada de las quejas,  reclamaciones y sugerencias formuladas por los ciudadanos 
sobre el funcionamiento de la Administración de Justicia”.

Artículo 2º.- Se modifican los artículos 126 y 127 de la Ley G Nº 4193, los que quedan redactados de la  
siguiente manera:

“Artículo  126.-  La  disciplina  del  notariado  estará  a  cargo  del  Tribunal  de  Superintendencia 
Notarial y del Colegio Notarial, a los que corresponderá el control del notariado en la forma y 
con el alcance establecidos en la presente y el artículo 44 y concordantes de la Ley K Nº 2430.

“Artículo 127.- El Tribunal de Superintendencia Notarial, estará integrado por los miembros del 
Superior Tribunal de Justicia y será asistido por un Secretario del Tribunal de Superintendencia 
Notarial, conforme lo establecido por los artículos 3º, 102 y concordantes de la Ley K Nº 2430, 
cuyas funciones serán establecidas por el Reglamento Judicial y tendrá jerarquía funcional y 
remuneratoria equivalente a Secretario de Cámara”.

Artículo 3º.- La presente ley entrará en vigencia a los treinta (30) días de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Artículo 4º.- De forma.

--------0--------

LEYES SANCIONADAS

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1º.- Crea la Comisión Interjurisdiccional de Seguridad de las Provincias de Río Negro y Neuquén.

Artículo 2º.- La Comisión creada en el artículo 1º tiene como fin:

a) Analizar  la  legislación  vigente  en  la  materia  (leyes  procedimentales  penales,  sistema 
provincial de seguridad pública, prevención y contención social) entre otras vinculadas.

b) Compatibilizar la legislación con las necesidades operativas de los actores del sistema.
c) Promover  la  realización  de  seminarios,  congresos,  jornadas  y  talleres  con  especialistas 

nacionales y/o internacionales a tal efecto.
d) Compatibilizar  las futuras  reformas procesales en materia  penal  respetando la  autonomía 

propia de las jurisdicciones.
e) Formular un dictamen final de propuestas y proyectos conjuntos para el abordaje de esta 

problemática.

Artículo 3º.- Integran esta Comisión:

a) El Presidente de la Legislatura de Río Negro.
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b) El Presidente de la Comisión de Seguridad.

c) El Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

d) Cuatro (4) Legisladores integrantes de distintos bloques parlamentarios.

Artículo 4º.- La Comisión creada tiene una duración máxima de ciento ochenta (180) días a partir de la 
sanción de la presente ley, con una opción a prórroga por ciento ochenta (180) días más.

Artículo 5º.- Los integrantes de la Comisión no perciben remuneración alguna por las tareas que asumen 
dentro de la misma.

Artículo 6º.- El  Presidente  de  la  Legislatura  de  la  Provincia  de  Río  Negro  formaliza  los  acuerdos 
necesarios con su par de la Provincia del Neuquén a fin de materializar los objetivos de la presente.

Artículo 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1º.- El Ministerio de Educación, la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Río 
Negro  y  los  medios  de  comunicación  con  participación  del  Estado  provincial,  deben  arbitrar  los 
mecanismos necesarios para garantizar  la grabación y posterior  archivo del  desarrollo íntegro de los 
juicios  por  crímenes  contra  la  humanidad,  en  trámite  por  ante  la  Justicia  Federal  de  la  región  del  
Comahue, ocurridos en el período 1976–1983. Las reproducciones quedan a disposición de quienes las 
soliciten en las respectivas áreas, las que deben conceder las copias que correspondan.

Artículo 2º.- La Subsecretaría de Derechos Humanos con la consulta y la participación de los organismos 
de derechos humanos, debe editar dichas grabaciones.

Artículo 3º.- Los  medios  de  comunicación  con  participación  estatal  deben  emitir  en  forma  diaria, 
distribuidos en horarios centrales, microprogramas con los aspectos más salientes de los juicios y de las 
imágenes y audio de lo ocurrido en las audiencias.

Artículo 4º.- El  Ministerio  de Educación  debe remitir  copia de las  grabaciones de estos juicios  a las 
escuelas de la provincia,  incorporando en los programas de estudio,  el análisis de los juicios por los 
crímenes  contra  la  humanidad  ocurridos  en  el  período  1976-1983  que  tramitaron  en  la  región  del 
Comahue.

Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Objeto:

Artículo 1º.- Son inhábiles para el desempeño y ejercicio de todo cargo, empleo, actividad o profesión 
relacionados con el cuidado, atención, instrucción, enseñanza y demás servicios públicos que impliquen 
el trato directo con niñas, niños y adolescentes, quienes hayan sido condenados por delitos contra la 
integridad sexual, tipificados en el Título III, Capítulos II, III, IV y V del Libro Segundo del Código Penal de 
la Nación Argentina.

Ambito de aplicación y alcance:

Artículo 2º.- La inhabilidad establecida en el artículo 1º abarca a todos los funcionarios y agentes del 
Estado, entes autárquicos, descentralizados y demás instituciones públicas o privadas de la Provincia de 
Río  Negro,  cuya  actividad  o  ejercicio  implique  una  relación  directa  e  indirecta  con  niños,  niñas  y 
adolescentes y requiera, para su funcionamiento, de una autorización, licencia o habilitación del poder 
público provincial.

Artículo 3º.- La  inhabilidad  prevista  en  el  artículo  1º,  tendrá  carácter  provisional  para  quienes  se 
encuentren  con  proceso  penal  pendiente  que  pueda  dar  lugar  a  condena  por  los  delitos  contra  la 
integridad sexual, tipificados en el Título III, Capítulos II, III, IV y V del Libro Segundo del Código Penal de 
la Nación Argentina, ocasionando preventivamente, la suspensión inmediata al cargo, empleo, actividad o 
profesión de que se trate o la suspensión del trámite de ingreso, hasta tanto recaiga sentencia firme.

Organos de aplicación:
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Artículo 4º.- Sin perjuicio de lo establecido en el  artículo 65 de la Ley D Nº 4109 y considerando el 
alcance  general  de  la  presente,  el  organismo  de  aplicación  es  el  ministerio  o  autoridad  máxima 
competente del área específica que corresponda a la naturaleza y competencia de la actividad, cargo, 
empleo o profesión de que se trate.

Implementación:

Artículo 5º.- A los fines de determinar las inhabilitaciones aquí establecidas, la autoridad de aplicación 
correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 4º, deberá exigir en todo trámite de ingreso a un cargo, 
empleo o profesión de los enunciados en la presente, el certificado de antecedentes penales expedido por 
el Registro Nacional de Reincidencia, como requisito obligatorio para acceder al mismo.

Artículo 6º.- Esta ley es de orden público y las disposiciones aquí establecidas deben incorporarse al 
conjunto de normas y reglamentaciones vigentes para todos los sectores determinados en el artículo 2º 
de  la  presente,  readecuando  por  la  vía  reglamentaria  correspondiente,  los  distintos  regímenes, 
resoluciones y reglamentos vinculados, a efectos de garantizar su inmediata implementación.

Sanción:

Artículo 7º.- Las  designaciones  efectuadas  en  violación  a  lo  dispuesto  en  la  presente  serán  nulas, 
cualquiera  sea el  tiempo transcurrido,  sin  perjuicio  de  la  validez  de  los actos  y  de las  prestaciones 
cumplidas durante el ejercicio de sus funciones.

Adhesión:

Artículo 8º.- Se invita a los municipios de la provincia a adherir a esta ley.

Reglamentación:

Artículo 9º.- Esta ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo en el ámbito del Consejo Provincial de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en un plazo no mayor a noventa (90) días de vigencia de la 
misma.

Artículo 10.-Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1º.- Se restablece la vigencia de la ley nº 471, con las modificaciones que se indican en el 
artículo siguiente.

Artículo 2º.- Se sustituye el artículo 3º de la ley nº 471 por el siguiente:

“Artículo 3º.-  El original de este Escudo firmado por los titulares de los tres Poderes del Estado, 
se conserva como patrón en el recinto de la Legislatura”.

Artículo 3º.- La Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social, verifica que el Escudo patrón 
que lleva la firma de los titulares de los tres Poderes del Estado, cumple con la descripción del artículo 1º  
de la ley nº 471.

Artículo 4º.- Se establece un plazo de ciento ochenta (180) días para que se deje de utilizar en todo el 
ámbito de la provincia el Escudo descripto en la Ley B Nº 1594.

Artículo 5º.- Se abroga la Ley B Nº 1594.

Artículo 4º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1º.- Incorpóranse los artículos 32 bis y 32 ter a la Ley J Nº 286 de Obras Públicas, en la forma en 
que quedan redactados:

“Artículo 32 bis.- En todas las obras públicas en sus distintas modalidades que realice el Estado 
provincial se debe exhibir un cartel a la vista del público donde figuren los siguientes datos:
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a) Repartición a que corresponde la obra.

b) Localidad en que se ejecute la obra.

c) Denominación de la obra.

d) Fecha de la resolución autorizante, número y año de expediente.

e) Empresa constructora.

f) Fecha de iniciación y plazo de entrega de la obra.

g) Nómina del personal de inspección.

h) Órgano o repartición que financia la obra.

i) Monto total.

j) Dirección postal de la repartición responsable de la obra, contacto telefónico y 
de correo electrónico para atención de reclamos y para dar  respuesta a los 
pedidos de informes de la ciudadanía, en virtud de los derechos adquiridos por 
la Ley B Nº 1829”.

“Artículo 32 ter.- Lo establecido en el artículo precedente es con cargo al contratista, conformará 
las especificaciones generales de los distintos llamados y es condición sine qua non su efectivo 
cumplimiento”.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

--------0--------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1º.- Se incorporan como artículos 52, 53 y 54 de la Ley T Nº 1048 los siguientes textos:

Fiesta Provincial de la Actividad Física.

“Artículo 52.-  Se otorga carácter de fiesta provincial a la “Fiesta de la Actividad Física” que se 
realiza anualmente el primer fin de semana del mes de marzo en la ciudad de Cipolletti, Provincia 
de Río Negro”.

“Artículo 53.- La Fiesta de la Actividad Física tiene como sede permanente la ciudad de Cipolletti, 
Provincia de Río Negro”.

“Artículo 54.- A los fines de dar cumplimiento a lo establecido por la Ley T Nº 3478, se elevarán 
todos los antecedentes de la Fiesta a la Agencia Río Negro Cultura”.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

--------0--------
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